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PPPPPresentaciónresentaciónresentaciónresentaciónresentación

Como organismo del gobierno federal, el Instituto Nacional de las Mujeres (Inmujeres) tiene el
compromiso de erradicar la violencia familiar, la cual es considerada como la manifestación más
evidente de relaciones desiguales de poder entre hombres y mujeres. Este fenómeno cruza todas las
esferas de la vida, sin distinción de condiciones sociales, y se encuentra ligado a la existencia de
patrones culturales y estereotipos sexistas que lo fomentan y agudizan.

El Programa Nacional para la Igualdad de Oportunidades y no Discriminación contra las Mujeres
(PROEQUIDAD), documento que concentra dicho compromiso, reconoce que la violencia es una
constante en la vida de muchas mexicanas y establece como uno de sus objetivos: prevenir, sancionar
y erradicar la violencia contra las mujeres. De este objetivo se derivan acciones estratégicas que lleva a
cabo el Inmujeres en colaboración con otras instituciones, instancias estatales de las mujeres, depen-
dencias públicas y organizaciones de la sociedad civil.

Asimismo, este objetivo retoma los planteamientos sobre violencia que han tenido como foro
diversos instrumentos internacionales de los cuales México ha formado parte y cuyo carácter
vinculatorio, en algunos de ellos, constituye una razón más para no escatimar esfuerzos e intensificar
acciones para erradicarla en todas sus formas.

Ante la necesidad de las y los servidores públicos, académicos y abogados, entre otros, de conocer los
instrumentos nacionales e internacionales para erradicar la violencia familiar, el Inmujeres reúne en
este volumen las propuestas, convenciones y leyes que determinan los lineamientos de los progra-
mas y las acciones que se llevan a cabo en nuestro país.

Por lo anterior, la presente edición forma parte de las acciones realizadas por el Inmujeres para facilitar
las herramientas necesarias a las dependencias gubernamentales y a todas aquellas instancias y orga-
nismos involucrados en programas y proyectos tendientes a la erradicación de la violencia.

Con un marco teórico y estadístico que permite conocer más a fondo la situación real, así como los
resultados obtenidos en México a cinco años de la Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer en
Beijing, Acciones para erradicar la violencia familiar y contra las mujeres. Leyes y convenciones proporciona
información para tener un mejor entendimiento del tema de la violencia, como un primer paso para
su eliminación.

Lic. Patricia Espinosa Torres
Presidenta del Instituto Nacional de las Mujeres
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IntroducciónIntroducciónIntroducciónIntroducciónIntroducción

Este documento se publica en el marco del Día Internacional de la no Violencia contra la Mujer,
instituido en el Primer Encuentro Feminista Latinoamericano y del Caribe celebrado en Bogotá,
Colombia, en 1981, en honor a las hermanas Mirabal, muertas el 25 de noviembre de 1960.

Patria, Minerva y María Teresa Mirabal, también conocidas como las hermanas mariposas –por ser
éste el nombre secreto de Minerva en sus actividades políticas clandestinas contra la tiranía trujillista–,
fueron tres mujeres de Ojo de Agua, de la República Dominicana, que lucharon por la libertad
política de su país, oponiéndose firmemente al régimen de Rafael Leonidas Trujillo. Por esta actitud
fueron perseguidas, encarceladas varias veces y finalmente brutalmente asesinadas.

Para el Instituto Nacional de las Mujeres es de suma importancia que la lucha de estas tres mujeres se
perpetúe y así se proteja el derecho de todos los seres humanos a una vida y una muerte dignas, por
lo que buscamos que, por lo menos cada 25 de noviembre, las mujeres mexicanas recuerden que
tienen derecho a una vida libre de violencia, libre de maltrato.

El Instituto Nacional de las MujeresEl Instituto Nacional de las MujeresEl Instituto Nacional de las MujeresEl Instituto Nacional de las MujeresEl Instituto Nacional de las Mujeres
y el combate a la violencia contra las mujeresy el combate a la violencia contra las mujeresy el combate a la violencia contra las mujeresy el combate a la violencia contra las mujeresy el combate a la violencia contra las mujeres

El Instituto Nacional de las Mujeres1 se crea como un organismo público descentralizado de la
administración pública federal, con personalidad jurídica, patrimonio propio y autonomía técnica y
de gestión para el cumplimiento de sus atribuciones, objetivos y fines. Está integrado por una Junta
de Gobierno, conformada por los y las titulares de 16 instancias de la administración pública federal,
por mujeres representantes de los tres principales partidos políticos del país, del sector académico y
de organizaciones no gubernamentales de mujeres, una presidencia, una secretaría ejecutiva y las
estructuras administrativas que establece su Estatuto Orgánico. También cuenta con dos órganos
auxiliares de carácter honorífico: el Consejo Consultivo y el Consejo Social.

El objetivo específico del Instituto Nacional de las Mujeres, relativo a la violencia contra las mujeres, es:

“La promoción de la cultura de la no violencia, la no discriminación contra las mujeres y de la
equidad de género para el fortalecimiento de la democracia”.2

La creación del Instituto refleja el compromiso del gobierno de México en el ámbito internacional,
relativo a crear o fortalecer los mecanismos institucionales para la promoción de la mujer y la igualdad
de oportunidades, dotándolos de recursos adecuados de toda índole, personalidad jurídica y auto-

1 Creado por su ley publicada en el Diario Oficial de la Federación el 12 de enero de 2001.
2 Artículo 6, fracción III de la Ley del Instituto Nacional de las Mujeres.
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nomía presupuestal, así como respaldo político al más alto nivel para que, entre otros, impulsen y
vigilen la aplicación de políticas de género en forma transversal.

El Instituto Nacional de las Mujeres realizó una convocatoria para elaborar el Programa Nacional
para la Igualdad de Oportunidades y no Discriminación contra las Mujeres 2001-2006
(PROEQUIDAD), a partir del Foro Nacional de Consulta, al cual se invitó a los hombres y mujeres
de México a la formulación de propuestas, así como al debate de ideas, constituyendo éstos un
ejercicio democrático. El Foro se desarrolló en el ámbito nacional en cuatro eventos, y en los estados
de la república se llevaron a cabo 50 foros. El total de participantes fue casi de 8 mil personas y se
recopilaron cerca de 2 mil propuestas.

Para la discusión, los foros se organizaron en tres ejes temáticos:

• Desarrollo social y humano,
• Equidad de género en el desarrollo económico,
• Cultura cívica y ciudadanía (en el cual se abordó el tema de la violencia contra las mujeres), e
• Institucionalización de la perspectiva de género.

Como resultado de este ejercicio democrático surgió el Programa Nacional para la Igualdad de
Oportunidades y no Discriminación contra las Mujeres 2001-2006 (PROEQUIDAD), que regirá las
actividades del Instituto en este periodo de gobierno.

Uno de los objetivos del PROEQUIDAD es reducir la violencia contra las mujeres, niñas y niños,
fortaleciendo las medidas desarrolladas por el gobierno y la sociedad civil, así como crear nuevas
estrategias, para reducir la incidencia de este fenómeno. Este objetivo se refleja en diversas líneas
estratégicas del PROEQUIDAD.

Un antecedente relevante del PROEQUIDAD es el Programa Nacional contra la Violencia Intrafamiliar
1999-2000 (Pronavi). Este programa fue presentado el 3 de marzo de 1999, después de un proceso
de elaboración en el que se tomaron en cuenta las experiencias y los conocimientos que sobre la
violencia en nuestro país habían acumulado los organismos de mujeres, las universidades e institu-
ciones de investigación y las instancias gubernamentales que se habían ocupado durante décadas de
estudiar el fenómeno o de atender sus consecuencias.

Entre los avances más relevantes de este Programa se encuentran:

1. La creación de la Norma Oficial Mexicana NOM-190-SSA1-1999 Prestación de Servicios de
Salud. Criterios para la Atención Médica de la Violencia Familiar;

2. La realización de la Encuesta sobre Violencia Intrafamiliar 1999, en el Distrito Federal y la zona
metropolitana.

3. La modificación de algunas legislaciones estatales con enfoque de género;

4. La creación de leyes de asistencia y prevención de la violencia intrafamiliar;
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5. La creación de agencias especializadas en violencia intrafamiliar en algunas entidades federativas;

6. La realización de campañas nacionales contra la violencia en la familia;

7. La impartición de talleres y cursos de capacitación y sensibilización en género para funcionarios
de la Secretaría de Salud, de la procuración y administración de justicia, y a legisladoras y legisla-
dores de todo el país;

8. El desarrollo de foros y seminarios sobre asuntos relacionados con la violencia doméstica;

9. La firma de convenios interinstitucionales para la ejecución de acciones para prevenir la violencia
y atender a sus víctimas;

10. La creación de modelos de detección de violencia intrafamiliar en menores infractores;

11. La instalación de líneas de atención telefónica (075) a mujeres que sufren violencia en algunas
entidades federativas.

Consciente de la importancia de atender esta problemática, el Instituto Nacional de las Mujeres se ha
dado a la tarea de continuar y fortalecer las acciones que se han llevado a cabo con la finalidad de
detectar, prevenir, atender y erradicar la violencia intrafamiliar y contra las mujeres en nuestro país.

En este sentido, la publicación que hoy tiene en sus manos reúne diversos documentos que pueden
servir de consulta para visualizar los esfuerzos realizados en el nivel nacional e internacional para
erradicar el fenómeno de la violencia contra las mujeres, los niños y las niñas.

En el ámbito internacional destacan tres convenciones suscritas y ratificadas por México, considera-
das ley suprema de acuerdo al artículo 133 constitucional. La Convención sobre la Eliminación de
Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW), la Convención Interamericana para
Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (Convención de Belém do Pará) y la
Convención sobre los Derechos del Niño.

En el ámbito nacional está la Ley de creación del Instituto Nacional de las Mujeres y la Ley para la
Protección de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes.

Por su particular relevancia, se incluye la Declaración y la Plataforma de Acción de Pekín, establecida
durante la Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer realizada en 1995. Asimismo, también encon-
trará el capítulo  “La violencia contra la mujer, México. Informe de Ejecución. Plataforma de Acción
de la Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer, Pekín +5”, presentado cinco años después de la
Cuarta Conferencia, como parte de los informes de avances de cumplimiento de los Estados
firmantes.



10

Marco teórico y estadísticoMarco teórico y estadísticoMarco teórico y estadísticoMarco teórico y estadísticoMarco teórico y estadístico

La violencia familiar es un fenómeno social muy serio, que existe desde hace mucho tiempo, pero que
apenas hace algunos años se ha manifestado como un tema de preocupación psicosocial y legal. Es
además un fenómeno de alcances inimaginables y se muestra multifactorial tanto en su surgimiento
y desarrollo como en sus consecuencias.

Es de fundamental importancia para nosotros abordar este tema ya que es uno de los problemas de
mayor incidencia en la actualidad y que involucra en grandes proporciones a la mujer. La violencia
intrafamiliar es un fenómeno que afecta a un gran número de personas que viven en México. Se
estima, de acuerdo con la Encuesta sobre violencia intrafamiliar 1999 (ENVIF) del INEGI, que uno de
cada tres hogares han vivido episodios de violencia continuos (34 por ciento, aproximadamente).

La violencia se da en todas las clases sociales y tiene diferentes formas de expresión en todas las
culturas, en todos los países; es, además, un fenómeno aprendido en nuestro mundo social y
encontramos sus raíces en variables que mutuamente se entretejen como las económicas, sociales,
políticas, culturales, cotidianas y territoriales.

Podemos ver a la violencia en su expresión más evidente en las guerras, los asesinatos, los secuestros
y las agresiones físicas, sin embargo, también se puede identificar en actos violentos subjetivos como
pensamientos o sentimientos surgidos de la educación y de la información manifiesta y latente del
sistema de valores universal, nacional y personal.

La violencia es un proceso cultural que hoy evidencia una problemática no resuelta y reciclable de la
cultura; está en la estructura de los valores que promueve: el sexismo (la asimetría en la conformación
y construcción de los roles y estereotipos de hombres y mujeres) y en la formación adaptativa de la
identidad individual y social, en el sentido del aprendizaje de patrones de conducta agresivos y
limitados.

En el caso de los niños y las niñas, el maltrato se hace posible como una forma aprobada de control
y educación de los menores en las sociedades que se han edificado a partir de un modelo rígido de
estructura jerárquica, donde los adultos emplean el castigo corporal como método disciplinario y
correctivo. De este modo, la violencia es un fenómeno social que ha gozado de aceptación en nuestra
cultura y a pesar de que en los últimos tiempos estas conductas han sido condenadas, en nuestra
sociedad todavía miles de mujeres y niños sufren de manera permanente actos de maltrato físico,
psicológico y sexual en su propio hogar.

La intolerancia implica violencia. Mantener un poder que somete al otro por ser diferente, pobre,
mujer, niña o niño, con discapacidad, de origen indígena, etc., habla de ser intolerante y por lo tanto
implica violencia.
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La comprensión y el entendimiento de la violencia familiar son fundamentales para detener el
incremento del número de casos, así como para crear métodos preventivos para la población, que
garanticen seguridad a sus vidas y un nivel de salud mental que les permita funcionar adaptativamente
en la sociedad.

Violencia es cualquier acto que resulte o pueda resultar en daño o sufrimiento físico, sexual o
psicológico para el ser humano, incluyendo las amenazas de dichos actos, coerción y/o privaciones
arbitrarias de la libertad, que ocurren ya sea en la vida pública o privada. “En un nivel psicológico, la
violencia o la intolerancia se expresa a través de individuos que necesitan afirmarse a sí mismos
negando la existencia de otros; es una manera, en realidad, de escapar de un sentimiento profundo
de impotencia” (Pestieau, 1992). La función de la violencia es mantener el control sobre el receptor y
está dirigida a cada aspecto de la vida del mismo, de tal manera que se coarta su libertad en general.

La Norma Oficial Mexicana NOM-190-SSA de 1999 define la violencia familiar como “el acto u
omisión único o repetitivo, cometido por un miembro de la familia, en relación de poder –en
función del sexo, la edad o la condición física–, en contra de otro u otros integrantes de la misma, sin
importar el espacio físico donde ocurra el maltrato físico, psicológico, sexual o abandono”.

Por otra parte, la Ley de asistencia y prevención de la violencia familiar para el Distrito Federal describe, en el
Artículo 2, a la violencia familiar como “aquel acto de poder u omisión recurrente, intencional y cíclico,
dirigido a dominar, someter, controlar o agredir física, verbal, psico-emocional o sexualmente a
cualquier miembro de la familia dentro o fuera del domicilio familiar, que tenga alguna relación de
parentesco por consanguinidad, tenga o la haya tenido por afinidad civil, matrimonio, concubinato
o mantenga una relación de hecho y que tiene por ejercicio causar daño”.

El maltrato puede ser de los siguientes tipos:

a) Maltrato físico: es todo acto de agresión intencional repetitivo en el que se utilice alguna parte
del cuerpo, algún objeto, arma o sustancia para sujetar, inmovilizar o causar daño a la integri-
dad física del otro, encaminado hacia su sometimiento y control. Se habla de violencia física
cuando una mujer se encuentra en una situación de peligro físico y/o está controlada por
amenazas de uso de fuerza física. En el caso del maltrato al menor, nos habla de la existencia
de cualquier acción no accidental por parte de los padres o cuidadores, que provoque el daño
físico o enfermedad en el niño.En general puede provocar lesiones como traumatismos,
hematomas, cortaduras, quemaduras, fracturas y/o lesiones internas.

b) Maltrato psico-emocional: es el patrón de conducta consistente en actos u omisiones reitera-
das y cuyas formas de expresión pueden ser prohibiciones, coacciones, condicionamientos,
intimidaciones, amenazas, actitudes devaluatorias y de abandono. El abuso emocional inclu-
ye también agresiones que ofenden, humillan, asustan y en general atentan contra la dignidad
y la salud mental del receptor, causando principalmente sentimientos de desvalorización y
baja autoestima, deteriorando, disminuyendo o afectando a su estructura de personalidad
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que tiende a traducirse en violencia social. Otros ejemplos son: insultos, agresiones gestuales
y, en el caso de los niños y las niñas, castigos desproporcionados y prolongados.

c) Maltrato sexual: es el patrón de conducta consistente en actos u omisiones y cuyas formas de
expresión pueden ser: negar las necesidades sexoafectivas, inducir a la realización de prácticas
sexuales no deseadas o que generen dolor, practicar la celotipia para el control, manipulación
o dominio de la pareja y que generen daño (Diario Oficial de la Federación, 9 de julio de 1996, p
50, en Venguer, Fawcett, Vernon y Pick, 1998). Nos referimos a este tipo de violencia con
cualquier tipo de práctica sexual involuntaria; en el caso del menor, son los contactos o
interacciones entre un menor y un adulto, en el que el menor está siendo usado para la
gratificación sexual del adulto. Este fenómeno se presenta en ocasiones en el núcleo familiar
y puede ir desde el manoseo físico hastainstituto nacional de las mujeres contactos o
interacciones entre un menor y un adulto, en el que el menor está siendo usado para la
gratificación sexual del adulto, este fenómeno se presenta en ocasiones en el núcleo familiar y
puede ir desde el manoseo físico hasta la violación.

d) Abandono: acto de desamparo injustificado hacia uno o varios miembros de la familia con
los que se tienen obligaciones que derivan de las disposiciones legales y que ponen en peligro
la salud (Diario Oficial de la Federación, 8 de marzo de 2000). El término abandono físico y por
omisión se refiere al total descuido y abandono de la persona (generalmente niño, anciano o
discapacitado) por parte de quien ejerce su tutela. Es la falta de atención por negligencia o de
modo intencional de las necesidades del niño, lo cual implica que no satisfagan sus requeri-
mientos básicos, como alimentación, salud, higiene, vestido, educación, etc.

Las víctimas más comunes ante el fenómeno de violencia familiar son los miembros más vulnerables:
a) De acuerdo con el sexo, las mujeres.
b) De acuerdo a la edad, los niños y los ancianos.
c) Por su condición física, hombres y mujeres con enfermedad física y/o mental.
d) Por desventaja física, económica o cultural.

Los diferentes tipos de maltrato que existen pueden clasificarse de la siguiente manera:

Maltrato infantil: se demuestra en forma activa mediante el abuso físico, emocional o sexual; y en
su forma pasiva mediante abandono físico y emocional, o en el caso de los niños que presencian
actos de violencia.

Violencia conyugal: incluye el maltrato hacia la mujer, por medio de abuso físico, emocional o
sexual, entre otras formas de abuso, violencia cruzada, así como el maltrato hacia el hombre. Incluye
el maltrato a ancianos tanto en su forma activa (maltrato físico o emocional, abuso financiero),
como en su forma pasiva (abandono físico y emocional).
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Violencia de género, que se ejerce principalmente en función del sexo y en muchos casos de la edad
y situación de vulnerabilidad en que se encuentran los niños en nuestra sociedad. Este tipo de
violencia también es producto del dominio y del poder de género usado para reproducir y mantener
su estatus y autoridad. “El género también conduce a la formación de jerarquías, otorgando mayor
valor y estatus a las actividades realizadas por los hombres; por lo tanto, la posición de la mujer
aparece desvalorizada y/o subordinada en la mayoría de las sociedades” (Tarrés M. 1997, p 114 y
115). De modo que la violencia contra la mujer nace de la violencia de género a través de asignaciones
y conductas permitidas social e históricamente.

Lo anterior surge de las expectativas de comportamiento (roles) del hombre y de la mujer y es
necesario aclarar que la mujer no es la única afectada, sino que estos roles han sido, para ambos sexos,
construcciones que generan malestar y sufrimiento; es importante aclarar que no sólo en la construc-
ción genérica el poder lo sustenta el hombre; dentro del mundo masculino, la jerarquía es también de
hombres sobre otros hombres.

Maltrato a personas con discapacidad: a quienes se les niegan oportunidades en el nivel laboral y
de convivencia social por el desconocimiento o negación de sus necesidades.

Una vez comprendido el término de violencia, así como los tipos que existen, y para conocer la
magnitud de este fenómeno en el nivel nacional, es importante revisar la prevalencia de estos casos
en nuestro país, teniendo en cuenta que resulta difícil establecer con exactitud la extensión de la
violencia familiar debido a que el índice de casos reportados por los afectados es muy bajo (aproxi-
madamente sólo uno de cada 10 casos es informado).

En términos generales, la violencia familiar representa un grave problema social ya que se estima que
alrededor de 50 por ciento de las familias sufre o ha sufrido alguna forma de violencia (Corsi, 1997).

De acuerdo con la Encuesta sobre violencia intrafamiliar 1999 (ENVIF) del INEGI, de 50 a 80 por ciento
de las familias que sufren algún tipo de violencia no solicitan ayuda, o bien la búsqueda de ayuda está
determinada por el tipo de violencia que sufren.  “Del total de hogares en los que se presentó un acto
de violencia, únicamente 14.4 por ciento buscó ayuda para resolver la situación”; en su mayoría, se
recurrió a especialistas, psicólogos o psiquiatras (32.1), seguida por la Iglesia (13.7), siendo las
instituciones de salud y de justicia las menos requeridas (2.5 y 3.2 por ciento, respectivamente).

También en la Encuesta sobre violencia intrafamiliar 1999 (ENVIF) del INEGI se encontró que uno de
cada tres hogares ha vivido ambientes de violencia en forma de maltrato emocional, intimidación,
abuso físico o sexual. Según esta encuesta, el maltrato emocional constituye el tipo de agresión más
frecuente; ocurre en 98.4 por ciento de los hogares con violencia. La intimidación se manifiesta en 16
por ciento, la violencia física en 11.5 y el abuso sexual en 1.4 por ciento de los hogares con violencia.

Por otra parte, las víctimas más frecuentes en todos los tipos de maltrato son los hijos y las hijas
(44.9 por ciento), y la cónyuge (38.9); y los miembros de la familia que participan en forma más
agresiva en las manifestaciones de violencia en el hogar son el jefe o la jefa de familia (49.5 por ciento)
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y su cónyuge (44.1). Además, se ha podido discriminar, en los miles de casos estudiados de violencia
conyugal, que alrededor de uno por ciento de las esposas maltrata al marido; en 23 por ciento de los
matrimonios se da la agresión mutua, en igualdad de condiciones y sin que se produzcan situaciones
de sometimiento de una de las partes a la otra; el 76 por ciento restante corresponde a situaciones en
las que el marido ataca a la esposa, la cual, por lo general no tiene muchas posibilidades de defenderse
o repeler la agresión.

En otras investigaciones, el DIF nacional reportó que las denuncias de casos de maltrato hacia niños
y niñas se han ido incrementando en los últimos años; mientras que en 1995 se recibieron 15 mil 391
denuncias, en el año 2000 esta cifra aumentó a 25 mil 706 denuncias.

Otras estadísticas nos demuestran la magnitud de esta problemática, como los 18 mil 180 casos
reportados por el CAVI (Centro de Atención a la Violencia Intrafamiliar), que involucran a 19 mil 533
personas atendidas por ellos durante 1996; y algo más significativo como el hecho de que, de octubre
de 1990 a junio de 1997, reportaron un total de 53 mil 395 casos que involucraron a 104 mil 781
personas afectadas; el promedio en este periodo fue de 709 casos diarios.

La violencia en general poco a poco va descendiendo la autoestima del receptor o receptora y puede
tener consecuencias graves en la salud mental, tanto de la mujer como de los menores. Tiene grandes
repercusiones en el nivel social, ya que en el caso de los menores infractores 80 por ciento proviene de
este tipo de familias, donde diversos estudios demuestran que los menores que quebrantan la ley se
enfrentan a diversas formas de violencia.

Los datos anteriores son sólo una pequeña muestra de lo importante que es actuar para prevenir y
disminuir esta problemática en nuestro país, además de terminar con los mitos que existen en torno
a este fenómeno y que le restan la importancia y responsabilidad que le corresponde socialmente.



15

Convención sobre la Eliminación de TConvención sobre la Eliminación de TConvención sobre la Eliminación de TConvención sobre la Eliminación de TConvención sobre la Eliminación de Todasodasodasodasodas
las Flas Flas Flas Flas Formas de Discriminación contra la Mujerormas de Discriminación contra la Mujerormas de Discriminación contra la Mujerormas de Discriminación contra la Mujerormas de Discriminación contra la Mujer11111

Adoptada y abierta a la firma y ratificación, o adhesión, por la Asamblea General en su resolución 34/
180, de 18 de diciembre de 1979

Los Estados Partes en la presente Convención,

Considerando que la Carta de las Naciones Unidas reafirma la fe en los derechos humanos fundamen-
tales del hombre, en la dignidad y el valor de la persona humana y en la igualdad de derechos de
hombres y mujeres,

Considerando que la Declaración Universal de Derechos Humanos reafirma el principio de la no
discriminación y proclama que todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos
y que toda persona puede invocar todos los derechos y libertades proclamados en esa Declaración,
sin distinción alguna y, por ende, sin distinción de sexo,

Considerando que los Estados Partes en los Pactos Internacionales de Derechos Humanos tienen la
obligación de garantizar a hombres y mujeres la igualdad en el goce de todos los derechos económi-
cos, sociales, culturales, civiles y políticos,

Teniendo en cuenta las convenciones internacionales concertadas bajo los auspicios de las Naciones
Unidas y de los organismos especializados para favorecer la igualdad de derechos entre el hombre y
la mujer,

Teniendo en cuenta asimismo las resoluciones, declaraciones y recomendaciones aprobadas por las
Naciones Unidas y los organismos especializados para favorecer la igualdad de derechos entre el
hombre y la mujer,

Preocupados, sin embargo, al comprobar que a pesar de estos diversos instrumentos las mujeres
siguen siendo objeto de importantes discriminaciones,

Recordando que la discriminación contra la mujer viola los principios de la igualdad de derechos y del
respeto de la dignidad humana, que dificulta la participación de la mujer, en las mismas condiciones
que el hombre, en la vida política, social, económica y cultural de su país, que constituye un obstáculo
para el aumento del bienestar de la sociedad y de la familia y que entorpece el pleno desarrollo de las
posibilidades de la mujer para prestar servicio a su país y a la humanidad,

1 El 12 de mayo de 1981, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el Decreto de promulgación de la Convención. El 23 de marzo de
1981 se registró la recepción del instrumento de ratificación emitido por el Gobierno de México, por parte del Secretario General de Naciones
Unidas. La fecha de la entrada en vigor de la Convención, conforme al Artículo 27 (1) del propio instrumento,  fue el 3 de septiembre de 1981.
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Preocupados por el hecho de que en situaciones de pobreza la mujer tiene un acceso mínimo a la ali-
mentación, la salud, la enseñanza, la capacitación y las oportunidades de empleo, así como a la
satisfacción de otras necesidades,

Convencidos de que el establecimiento del nuevo orden económico internacional basado en la equidad
y la justicia contribuirá significativamente a la promoción de la igualdad entre el hombre y la mujer,

Subrayado que la eliminación del apartheid, de todas las formas de racismo, de discriminación racial,
colonialismo, neocolonialismo, agresión, ocupación y dominación extranjeras y de la injerencia en los
asuntos internos de los Estados es indispensable para el disfrute cabal de los derechos del hombre
y de la mujer,

Afirmando que el fortalecimiento de la paz y la seguridad internacionales, el alivio de la tensión
internacional, la cooperación mutua entre todos los Estados con independencia de sus sistemas
sociales y económicos, el desarme general y completo, en particular el desarme nuclear bajo un control
internacional estricto y efectivo, la afirmación de los principios de la justicia, la igualdad y el provecho
mutuo en las relaciones entre países y la realización del derecho de los pueblos sometidos a domina-
ción colonial y extranjera o a ocupación extranjera a la libre determinación y la independencia, así
como el respeto de la soberanía nacional y de la integridad territorial, promoverán el progreso y el
desarrollo sociales y, en consecuencia, contribuirán al logro de la plena igualdad entre el hombre y la
mujer,

Convencidos de que la máxima participación de la mujer, en igualdad de condiciones con el hombre, en
todos los campos, es indispensable para el desarrollo pleno y completo de un país, el bienestar del
mundo y la causa de la paz,

Teniendo presentes el gran aporte de la mujer al bienestar de la familia y al desarrollo de la sociedad,
hasta ahora no plenamente reconocido, la importancia social de la maternidad y la función de los
padres en la familia y en la educación de los hijos, y conscientes de que el papel de la mujer en la
procreación no debe ser causa de discriminación, sino que la educación de los niños exige la respon-
sabilidad compartida entre hombres y mujeres y la sociedad en su conjunto,

Reconociendo que para lograr la plena igualdad entre el hombre y la mujer es necesario modificar el
papel tradicional tanto del hombre como de la mujer en la sociedad y en la familia,

Resueltos a aplicar los principios enunciados en la Declaración sobre la eliminación de la discrimina-
ción contra la mujer y, para ello, a adoptar las medidas necesarias a fin de suprimir esta discriminación
en todas sus formas y manifestaciones,

Han convenido en lo siguiente:
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PPPPParte Iarte Iarte Iarte Iarte I

Artículo 1

A los efectos de la presente Convención, la expresión “discriminación contra la mujer” denotará toda
distinción, exclusión o restricción basada en el sexo que tenga por objeto o resultado menoscabar o
anular el reconocimiento, goce o ejercicio por la mujer, independientemente de su estado civil, sobre
la base de la igualdad del hombre y la mujer, de los derechos humanos y las libertades fundamentales
en las esferas política, económica, social, cultural y civil o en cualquier otra esfera.

Artículo 2

Los Estados Partes condenan la discriminación contra la mujer en todas sus formas, convienen en
seguir, por todos los medios apropiados y sin dilaciones, una política encaminada a eliminar la
discriminación contra la mujer y, con tal objeto, se comprometen a:

a) Consagrar, si aún no lo han hecho, en sus constituciones nacionales y en cualquier otra
legislación apropiada el principio de la igualdad del hombre y de la mujer y asegurar por ley u
otros medios apropiados la realización práctica de ese principio;

b) Adoptar medidas adecuadas, legislativas y de otro carácter, con las sanciones correspondien-
tes, que prohíban toda discriminación contra la mujer;

c) Establecer la protección jurídica de los derechos de la mujer sobre una base de igualdad con los
del hombre y garantizar, por conducto de los tribunales nacionales competentes y de otras
instituciones públicas, la protección efectiva de la mujer contra todo acto de discriminación;

d) Abstenerse de incurrir en todo acto o práctica de discriminación contra la mujer y velar porque
las autoridades e instituciones públicas actúen de conformidad con esta obligación;

e) Tomar todas las medidas apropiadas para eliminar la discriminación contra la mujer practicada
por cualesquiera personas, organizaciones o empresas;

f ) Adoptar todas las medidas adecuadas, incluso de carácter legislativo, para modificar o derogar
leyes, reglamentos, usos y prácticas que constituyan discriminación contra la mujer;

g) Derogar todas las disposiciones penales nacionales que constituyan discriminación contra la
mujer.

Artículo 3

Los Estados Partes tomarán en todas las esferas, y en particular en las esferas política, social, econó-
mica y cultural, todas las medidas apropiadas, incluso de carácter legislativo, para asegurar el pleno
desarrollo y adelanto de la mujer, con el objeto de garantizarle el ejercicio y el goce de los derechos
humanos y las libertades fundamentales en igualdad de condiciones con el hombre.
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Artículo 4

1. La adopción por los Estados Partes de medidas especiales de carácter temporal encaminadas a
acelerar la igualdad de facto entre el hombre y la mujer no se considerará discriminación en la
forma definida en la presente Convención, pero de ningún modo entrañará, como consecuencia,
el mantenimiento de normas desiguales o separadas; estas medidas cesarán cuando se hayan
alcanzado los objetivos de igualdad de oportunidad y trato.

2. La adopción por los Estados Partes de medidas especiales, incluso las contenidas en la presente
Convención, encaminadas a proteger la maternidad no se considerará discriminatoria.

Artículo 5

Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para:

a) Modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres y mujeres, con miras a alcan-
zar la eliminación de los prejuicios y las prácticas consuetudinarias y de cualquier otra índole
que estén basados en la idea de la inferioridad o superioridad de cualquiera de los sexos o en
funciones estereotipadas de hombres y mujeres;

b) Garantizar que la educación familiar incluya una comprensión adecuada de la maternidad
como función social y el reconocimiento de la responsabilidad común de hombres y mujeres
en cuanto a la educación y al desarrollo de sus hijos, en la inteligencia de que el interés de los
hijos constituirá la consideración primordial en todos los casos.

Artículo 6

Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas, incluso de carácter legislativo, para
suprimir todas las formas de trata de mujeres y explotación de la prostitución de la mujer.

PPPPParte IIarte IIarte IIarte IIarte II

Artículo 7

Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para eliminar la discriminación contra la
mujer en la vida política y pública del país y, en particular, garantizarán, en igualdad de condiciones
con los hombres, el derecho a:

a) Votar en todas las elecciones y referéndums públicos y ser elegibles para todos los organismos
cuyos miembros sean objeto de elecciones públicas;

b) Participar en la formulación de las políticas gubernamentales y en la ejecución de éstas, y
ocupar cargos públicos y ejercer todas las funciones públicas en todos los planos guberna-
mentales;



Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer

19

c) Participar en organizaciones y en asociaciones no gubernamentales que se ocupen de la vida
pública y política del país.

Artículo 8

Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para garantizar a la mujer, en igualdad de
condiciones con el hombre y sin discriminación alguna, la oportunidad de representar a su gobierno
en el plano internacional y de participar en la labor de las organizaciones internacionales.

Artículo 9

1. Los Estados Partes otorgarán a las mujeres iguales derechos que a los hombres para adquirir,
cambiar o conservar su nacionalidad. Garantizarán, en particular, que ni el matrimonio con un
extranjero ni el cambio de nacionalidad del marido durante el matrimonio cambien
automáticamente la nacionalidad de la esposa, la conviertan en ápatrida o la obliguen a adoptar la
nacionalidad del cónyuge.

2. Los Estados Partes otorgarán a la mujer los mismos derechos que al hombre con respecto a la
nacionalidad de sus hijos.

PPPPParte IIIarte IIIarte IIIarte IIIarte III

Artículo 10

Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para eliminar la discriminación contra la
mujer, a fin de asegurarle la igualdad de derechos con el hombre en la esfera de la educación y en
particular para asegurar, en condiciones de igualdad entre hombres y mujeres:

a) Las mismas condiciones de orientación en materia de carreras y capacitación profesional,
acceso a los estudios y obtención de diplomas en las instituciones de enseñanza de todas las
categorías, tanto en zonas rurales como urbanas; esta igualdad deberá asegurarse en la ense-
ñanza preescolar, general técnica y profesional, incluida la educación técnica superior, así como
en todos los tipos de capacitación profesional;

b) Acceso a los mismos programas de estudios y los mismos exámenes, personal docente del
mismo nivel profesional y a locales y equipos escolares de la misma calidad;

c) La eliminación de todo concepto estereotipado de los papeles masculino y femenino en
todos los niveles y en todas las formas de enseñanza, mediante el estímulo de la educación
mixta y de otros tipos de educación que contribuyan a lograr este objetivo y, en particular,
mediante la modificación de los libros y programas escolares y la adaptación de los métodos
de enseñanza;

d) Las mismas oportunidades para la obtención de becas y otras subvenciones para cursar
estudios;
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e) Las mismas oportunidades de acceso a los programas de educación complementaria, inclui-
dos los programas de alfabetización funcional y de adultos, con miras en particular a reducir
lo antes posible toda diferencia de conocimientos que exista entre el hombre y la mujer;

f) La reducción de la tasa de abandono femenino de los estudios y la organización de programas
para aquellas jóvenes y mujeres que hayan dejado los estudios prematuramente;

g) Las mismas oportunidades para participar activamente en el deporte y la educación física;
h) Acceso al material informativo específico que contribuya a asegurar la salud y el bienestar de la

familia, incluida la información y el asesoramiento sobre planificación de la familia.

Artículo 11

1. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para eliminar la discriminación contra
la mujer en la esfera del empleo a fin de asegurar condiciones de igualdad entre  hombres y
mujeres, los mismos derechos, en particular:

a) El derecho al trabajo como derecho inalienable de todo ser humano;
b) El derecho a las mismas oportunidades de empleo, inclusive a la aplicación de los mismos

criterios de selección en cuestiones de empleo;
c) El derecho a elegir libremente profesión y empleo, el derecho al ascenso, a la estabilidad en el

empleo y a todas las prestaciones y otras condiciones de servicio, y el derecho al acceso a la
formación profesional y al readiestramiento, incluido el aprendizaje, la formación profesional
superior y el adiestramiento periódico;

d) El derecho a igual remuneración, inclusive prestaciones, y a igualdad de trato con respecto a un
trabajo de igual valor, así como a igualdad de trato con respecto a la evaluación de la calidad del
trabajo;

e) El derecho a la seguridad social, en particular en casos de jubilación, desempleo, enfermedad,
invalidez, vejez u otra incapacidad para trabajar, así como el derecho a vacaciones pagadas;

f ) El derecho a la protección de la salud y a la seguridad en las condiciones de trabajo, incluso la
salvaguardia de la función de reproducción.

2. A fin de impedir la discriminación contra la mujer por razones de matrimonio o maternidad y
asegurar la efectividad de su derecho a trabajar, los Estados Partes tomarán medidas adecuadas
para:

a) Prohibir, bajo pena de sanciones, el despido por motivo de embarazo o licencia de materni-
dad y la discriminación en los despidos sobre la base del estado civil;

b) Implantar la licencia de maternidad con sueldo pagado o con prestaciones sociales compara-
bles sin pérdida del empleo previo, la antigüedad o los beneficios sociales;

c) Alentar el suministro de los servicios sociales de apoyo necesarios para permitir que los padres
combinen las obligaciones para con la familia con las responsabilidades del trabajo y la parti-
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cipación en la vida pública, especialmente mediante el fomento de la creación y desarrollo de
una red de servicios destinados al cuidado de los niños;

d) Prestar protección especial a la mujer durante el embarazo en los tipos de trabajos que se haya
probado puedan resultar perjudiciales para ella.

3. La legislación protectora relacionada con las cuestiones comprendidas en este artículo será exami-
nada periódicamente a la luz de los conocimientos científicos y tecnológicos y será revisada,
derogada o ampliada según corresponda.

Artículo 12

1. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para eliminar la discriminación contra
la mujer en la esfera de la atención médica a fin de asegurar, en condiciones de igualdad entre
hombres y mujeres el acceso a servicios de atención médica, inclusive los que se refieren a la
planificación de la familia.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 1 supra, los Estados Partes garantizarán a la mujer
servicios apropiados en relación con el embarazo, el parto y el período posterior al parto, propor-
cionando servicios gratuitos cuando fuere necesario, y le asegurarán una nutrición adecuada du-
rante el embarazo y la lactancia.

Artículo 13

Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para eliminar la discriminación contra la
mujer en otras esferas de la vida económica y social a fin de asegurar, en condiciones de igualdad entre
hombres y mujeres, los mismos derechos, en particular:

a) El derecho a prestaciones familiares;
b) El derecho a obtener préstamos bancarios, hipotecas y otras formas de crédito financiero;
c) El derecho a participar en actividades de esparcimiento, deportes y en todos los aspectos de la

vida cultural.

Artículo 14

1. Los Estados Partes tendrán en cuenta los problemas especiales a que hace frente la mujer rural y el
importante papel que desempeña en la supervivencia económica de su familia, incluido su trabajo en
los sectores no monetarios de la economía, y tomarán todas las medidas apropiadas para asegurar
la aplicación de las disposiciones de la presente Convención a la mujer en las zonas rurales.

2. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para eliminar la discriminación contra
la mujer en las zonas rurales a fin de asegurar en condiciones de igualdad entre hombres y
mujeres, su participación en el desarrollo rural y en sus beneficios, y en particular le asegurarán el
derecho a:
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a) Participar en la elaboración y ejecución de los planes de desarrollo a todos los niveles;
b) Tener acceso a servicios adecuados de atención médica, inclusive información, asesoramiento

y servicios en materia de planificación de la familia;
c) Beneficiarse directamente de los programas de seguridad social;
d) Obtener todos los tipos de educación y de formación, académica y no académica, incluidos los

relacionados con la alfabetización funcional, así como, entre otros, los beneficios de todos los
servicios comunitarios y de divulgación a fin de aumentar su capacidad técnica;

e) Organizar grupos de autoayuda y cooperativas a fin de obtener igualdad de acceso a las
oportunidades económicas mediante el empleo por cuenta propia o por cuenta ajena;

f ) Participar en todas las actividades comunitarias;
g) Obtener acceso a los créditos y préstamos agrícolas, a los servicios de comercialización y a las

tecnologías apropiadas, y recibir un trato igual en los planes de reforma agraria y de
reasentamiento;

h)Gozar de condiciones de vida adecuadas, particularmente en las esferas de la vivienda, los
servicios sanitarios, la electricidad y el abastecimiento de agua, el transporte y las comunicaciones.

PPPPParte IVarte IVarte IVarte IVarte IV

Artículo 15

1. Los Estados Partes reconocerán a la mujer la igualdad con el hombre ante la ley.

2. Los Estados Partes reconocerán a la mujer, en materias civiles, una capacidad jurídica idéntica a la
del hombre y las mismas oportunidades para el ejercicio de esa capacidad. En particular, le recono-
cerán a la mujer iguales derechos para firmar contratos y administrar bienes y le dispensarán un
trato igual en todas las etapas del procedimiento en las cortes de justicia y los tribunales.

3. Los Estados Partes convienen en que todo contrato o cualquier otro instrumento privado con
efecto jurídico que tienda a limitar la capacidad jurídica de la mujer, se considerará nulo.

4. Los Estados Partes reconocerán al hombre y a la mujer los mismos derechos con respecto a la
legislación relativa al derecho de las personas a circular libremente y a la libertad para elegir su
residencia y domicilio.

Artículo 16

1. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas adecuadas para eliminar la discriminación contra
la mujer en todos los asuntos relacionados con el matrimonio y las relaciones familiares y, en
particular asegurarán, en condiciones de igualdad entre hombres y mujeres:
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a) El mismo derecho para contraer matrimonio;
b) El mismo derecho para elegir libremente cónyuge y contraer matrimonio sólo por su libre

albedrío y su pleno consentimiento;
c) Los mismos derechos y responsabilidades durante el matrimonio y con ocasión de su diso-

lución;
d) Los mismos derechos y responsabilidades como progenitores, cualquiera que sea su estado

civil, en materias relacionadas con sus hijos; en todos los casos, los intereses de los hijos serán
la consideración primordial;

e) Los mismos derechos a decidir libre y responsablemente el número de sus hijos y el intervalo
entre los nacimientos y a tener acceso a la información, la educación y los medios que les
permitan ejercer estos derechos;

f ) Los mismos derechos y responsabilidades respecto de la tutela, curatela, custodia y adopción
de los hijos, o instituciones análogas cuando quiera que estos conceptos existan en la legisla-
ción nacional; en todos los casos, los intereses de los hijos serán la consideración primordial;

g) Los mismos derechos personales como marido y mujer, entre ellos el derecho a elegir apelli-
do, profesión y ocupación;

h)Los mismos derechos a cada uno de los cónyuges en materia de propiedad, compras, gestión,
administración, goce y disposición de los bienes, tanto a título gratuito como oneroso.

2. No tendrán ningún efecto jurídico los esponsales y el matrimonio de niños y se adoptarán todas
las medidas necesarias, incluso de carácter legislativo para fijar una edad mínima para la celebración
del matrimonio y hacer obligatoria la inscripción del matrimonio en un registro oficial.

PPPPParte Varte Varte Varte Varte V

Artículo 17

1. Con el fin de examinar los progresos realizados en la aplicación de la presente Convención, se
establecerá un comité para la eliminación de la discriminación contra la mujer (denominado en
adelante el Comité) compuesto, en el momento de la entrada en vigor de la Convención, de
dieciocho y, después de su ratificación o adhesión por el trigésimo quinto Estado Parte, de
veintitrés expertos de gran prestigio moral y competencia en la esfera abarcada por la Convención.
Los expertos serán elegidos por los Estados Partes entre sus nacionales, y ejercerán sus funciones
a título personal; se tendrán en cuenta una distribución geográfica equitativa y la representación de
las diferentes formas de civilización, así como los principales sistemas jurídicos.

2. Los miembros del Comité serán elegidos en votación secreta de un lista de personas designadas
por los Estados Partes. Cada uno de los Estados Partes podrá designar una persona entre sus
propios nacionales.
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3.  La elección inicial se celebrará seis meses después de la fecha de entrada en vigor de la presente
Convención. Al menos tres meses antes de la fecha de cada elección, el Secretario General de las
Naciones Unidas dirigirá una carta a los Estados Partes invitándolos a presentar sus candidaturas
en un plazo de dos meses. El Secretario General preparará una lista por orden alfabético de todas
las personas designadas de este modo, indicando los Estados Partes que las han designado, y la
comunicará a los Estados Partes.

4.  Los miembros del Comité serán elegidos en una reunión de los Estados Partes que será convo-
cada por el Secretario General y se celebrará en la Sede de las Naciones Unidas. En esta reunión,
para la cual formarán quórum dos tercios de los Estados Partes, se considerarán elegidos para el
Comité los candidatos que obtengan el mayor número de votos y la mayoría absoluta de los
votos de los representantes de los Estados Partes presentes y votantes.

5.  Los miembros del Comité serán elegidos por cuatro años. No obstante, el mandato de nueve de
los miembros elegidos en la primera elección expirará al cabo de dos años; inmediatamente
después de la primera elección el Presidente del Comité designará por sorteo los nombres de esos
nueve miembros.

6.  La elección de los cinco miembros adicionales del Comité se celebrará de conformidad con lo
dispuesto en los párrafos 2, 3 y 4 del presente artículo, después de que el trigésimo quinto Estado
Parte haya ratificado la Convención o se haya adherido a ella. El mandato de dos de los miembros
adicionales elegidos en esta ocasión, cuyos nombres designará por sorteo el Presidente del Comi-
té, expirará al cabo de dos años.

7.  Para cubrir las vacantes imprevistas, el Estado Parte cuyo experto haya cesado en sus funciones
como miembro del Comité designará entre sus nacionales a otro experto a reserva de la aproba-
ción del Comité.

8.  Los miembros del Comité, previa aprobación de la Asamblea General, percibirán emolumentos
de los fondos de las Naciones Unidas en la forma y condiciones que la Asamblea determine,
teniendo en cuenta la importancia de las funciones del Comité.

9.  El Secretario General de las Naciones Unidas proporcionará el personal y los servicios necesarios
para el desempeño eficaz de las funciones del Comité en virtud de la presente Convención.

Artículo 18

1.   Los Estados Partes se comprometen a someter al Secretario General de las Naciones Unidas, para
que lo examine el Comité, un informe sobre las medidas legislativas, judiciales, administrativas o
de otra índole que hayan adoptado para hacer efectivas las disposiciones de la presente Conven-
ción y sobre los progresos realizados en este sentido:
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a) En el plazo de un año a partir de la entrada en vigor de la Convención para el Estado de que
se trate; y

b) En lo sucesivo por lo menos cada cuatro años y, además, cuando el Comité lo solicite.
2.  Se podrán indicar en los informes los factores y las dificultades que afecten al grado de cumpli-

miento de las obligaciones impuestas por la presente Convención.

Artículo 19

1. El Comité aprobará su propio reglamento.

2. El Comité elegirá su Mesa por un período de dos años.

Artículo 20

1.  El Comité se reunirá normalmente todos los años por un período que no exceda de dos semanas
para examinar los informes que se le presenten de conformidad con el artículo 18 de la presente
Convención.

2.  Las reuniones del Comité se celebrarán normalmente en la Sede de las Naciones Unidas o en
cualquier otro sitio conveniente que determine el Comité.

Artículo 21

1.  El Comité, por conducto del Consejo Económico y Social, informará anualmente a la Asamblea
General de las Naciones Unidas sobre sus actividades y podrá hacer sugerencias y recomendacio-
nes de carácter general basadas en el examen de los informes y de los datos transmitidos por los
Estados Partes. Estas sugerencias y recomendaciones de carácter general se incluirán en el informe
del Comité junto con las observaciones, si las hubiere, de los Estados Partes.

2.  El Secretario General de las Naciones Unidas transmitirá los informes del Comité a la Comisión
de la Condición Jurídica y Social de la Mujer para su información.

Artículo 22

Los organismos especializados tendrán derecho a estar representados en el examen de la aplicación
de las disposiciones de la presente Convención que correspondan a la esfera de sus actividades. El
Comité podrá invitar a los organismos especializados a que presenten informes sobre la aplicación
de la Convención en las áreas que correspondan a la esfera de sus actividades.
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PPPPParte VIarte VIarte VIarte VIarte VI

Artículo 23

Nada de lo dispuesto en la presente Convención afectará a disposición alguna que sea más conducen-
te al logro de la igualdad entre hombres y mujeres y que pueda formar parte de:

a) La legislación de un Estado Parte; o
b) Cualquier otra convención, tratado o acuerdo internacional vigente en ese Estado.

Artículo 24

Los Estados Partes se comprometen a adoptar todas las medidas necesarias en el ámbito nacional
para conseguir la plena realización de los derechos reconocidos en la presente Convención.

Artículo 25

1. La presente Convención estará abierta a la firma de todos los Estados.

2. Se designa al Secretario General de las Naciones Unidas depositario de la presente Convención.

3. La presente Convención está sujeta a ratificación. Los instrumentos de ratificación se depositaran
en poder del Secretario General de las Naciones Unidas.

4.  La presente Convención estará abierta a la adhesión de todos los Estados. La adhesión se
efectuará depositando un instrumento de adhesión en poder del Secretario General de las
Naciones Unidas.

Artículo 26

1. En cualquier momento, cualquiera de los Estados Partes podrá formular una solicitud de revisión
de la presente Convención mediante comunicación escrita dirigida al Secretario General de las
Naciones Unidas.

2. La Asamblea General de las Naciones Unidas decidirá las medidas que, en caso necesario, hayan de
adoptarse en lo que respecta a esa solicitud.

Artículo 27

1. La presente Convención entrará en vigor el trigésimo día a partir de la fecha en que haya sido
depositado en poder del Secretario General de las Naciones Unidas el vigésimo instrumento de
ratificación o de adhesión.

2.  Para cada Estado que ratifique la Convención o se adhiera a ella después de haber sido depositado
el vigésimo instrumento de ratificación o de adhesión, la Convención entrará en vigor el trigésimo



Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer

27

día a partir de la fecha en que tal Estado haya depositado su instrumento de ratificación o de
adhesión.

Artículo 28

1. El Secretario General de las Naciones Unidas recibirá y comunicará a todos los Estados el texto de
las reservas formuladas por los Estados en el momento de la ratificación o de la adhesión.

2. No se aceptará ninguna reserva incompatible con el objeto y el propósito de la presente Conven-
ción.

3. Toda reserva podrá ser retirada en cualquier momento por medio de una notificación a estos
efectos dirigida al Secretario General de las Naciones Unidas, quien informará de ello a todos los
Estados. Esta notificación surtirá efecto en la fecha de su recepción.

Artículo 29

1. Toda controversia que surja entre dos o más Estados Partes con respecto a la interpretación o
aplicación de la presente Convención que no se solucione mediante negociaciones se someterá al
arbitraje a petición de uno de ellos. Si en el plazo de seis meses contados a partir de la fecha de
presentación de solicitud de arbitraje las partes no consiguen ponerse de acuerdo sobre la forma
del mismo, cualquiera de las partes podrá someter la controversia a la Corte Internacional de
Justicia, mediante una solicitud presentada de conformidad con el Estatuto de la Corte.

2. Todo Estado Parte, en el momento de la firma o ratificación de la presente Convención o de su
adhesión a la misma, podrá declarar que no se considera obligado por el párrafo 1 del presente
artículo. Los demás Estados Partes no estarán obligados por ese párrafo ante ningún Estado
Parte que haya formulado esa reserva.

3. Todo Estado Parte que haya formulado la reserva prevista en el párrafo 2 del presente artículo
podrá retirarla en cualquier momento notificándolo al Secretario General de las Naciones Unidas.

Artículo 30

La presente Convención, cuyos textos en árabe, chino, español, francés, inglés y ruso son igualmente
auténticos, se depositarán en poder del Secretario General de las Naciones Unidas.

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, los infrascritos debidamente autorizados, firman la presente
Convención.
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PPPPProtocolo Frotocolo Frotocolo Frotocolo Frotocolo Facultativo de la Convención sobre la Eliminaciónacultativo de la Convención sobre la Eliminaciónacultativo de la Convención sobre la Eliminaciónacultativo de la Convención sobre la Eliminaciónacultativo de la Convención sobre la Eliminación
de Tde Tde Tde Tde Todas las Fodas las Fodas las Fodas las Fodas las Formas de Discriminación contra la Mujerormas de Discriminación contra la Mujerormas de Discriminación contra la Mujerormas de Discriminación contra la Mujerormas de Discriminación contra la Mujer

Adoptada por la Asamblea General en su resolución A/54/4 de 6 de octubre de 1999

Los Estados Partes en el presente Protocolo,

Observando que en la Carta de las Naciones Unidas se reafirma la fe en los derechos humanos funda-
mentales, en la dignidad y el valor de la persona humana y en la igualdad de derechos de hombres y
mujeres,

Señalando que en la Declaración Universal de Derechos Humanos se proclama que todos los seres
humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos y que toda persona tiene todos los derechos
y libertades en ella proclamados sin distinción alguna, inclusive las basadas en el sexo,

Recordando que los Pactos internacionales de derechos humanos y otros instrumentos internaciona-
les de derechos humanos prohíben la discriminación por motivos de sexo,

Recordando asimismo la Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la
mujer (“la Convención”), en la que los Estados Partes en ella condenan la discriminación contra la mujer
en todas sus formas y convienen en seguir, por todos los medios apropiados y sin dilaciones, una
política encaminada a eliminar la discriminación contra la mujer,

Reafirmando su decisión de asegurar a la mujer el disfrute pleno y en condiciones de igualdad de todos
los derechos humanos y todas las libertades fundamentales y de adoptar medidas eficaces para evitar
las violaciones de esos derechos y esas libertades,

Acuerdan lo siguiente:

Artículo 1

Todo Estado Parte en el presente Protocolo (“Estado Parte”) reconoce la competencia del Comité
para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer (“el Comité”) para recibir y considerar las
comunicaciones presentadas de conformidad con el artículo 2.

Artículo 2

Las comunicaciones podrán ser presentadas por personas o grupos de personas que se hallen bajo la
jurisdicción del Estado Parte y que aleguen ser víctimas de una violación por ese Estado Parte de
cualquiera de los derechos enunciados en la Convención, o en nombre de esas personas o grupos de
personas. Cuando se presente una comunicación en nombre de personas o grupos de personas, se
requerirá su consentimiento, a menos que el autor pueda justificar el actuar en su nombre sin tal
consentimiento.
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Artículo 3

Las comunicaciones se presentarán por escrito y no podrán ser anónimas. El Comité no recibirá
comunicación alguna que concierna a un Estado Parte en la Convención que no sea parte en el
presente Protocolo.

Artículo 4

1. El Comité no examinará una comunicación a menos que se haya cerciorado de que se han agotado
todos los recursos de la jurisdicción interna, salvo que la tramitación de esos recursos se prolon-
gue injustificadamente o no sea probable que brinde por resultado un remedio efectivo.

2. El Comité declarará inadmisible toda comunicación que:

a) Se refiera a una cuestión que ya ha sido examinada por el Comité o ya ha sido o esté siendo
examinada con arreglo a otro procedimiento de examen o arreglo internacionales;

b) Sea incompatible con las disposiciones de la Convención;
c) Sea manifiestamente infundada o esté insuficientemente sustanciada;
d) Constituya un abuso del derecho a presentar una comunicación;
e) Los hechos objeto de la comunicación hayan sucedido antes de la fecha de entrada en vigor del

presente Protocolo para el Estado Parte interesado, salvo que esos hechos continúen produ-
ciéndose después de esa fecha.

Artículo 5

1. Tras haber recibido una comunicación y antes de llegar a una conclusión sobre sus fundamentos,
en cualquier momento el Comité podrá dirigir al Estado Parte interesado, a los fines de su
examen urgente, una solicitud para que adopte las medidas provisionales necesarias para evitar
posibles daños irreparables a la víctima o las víctimas de la supuesta violación.

2. Cuando el Comité ejerce sus facultades discrecionales en virtud del párrafo 1 del presente artículo,
ello no implica juicio alguno sobre la admisibilidad o sobre el fondo de la comunicación.

Artículo 6

1. A menos que el Comité considere que una comunicación es inadmisible sin remisión al Estado
Parte interesado, y siempre que la persona o personas interesadas consientan en que se revele su
identidad a dicho Estado Parte, el Comité pondrá en conocimiento del Estado Parte, de forma
confidencial, toda comunicación que reciba con arreglo al presente Protocolo.

2. En un plazo de seis meses, ese Estado Parte presentará al Comité por escrito explicaciones o
declaraciones en las que se aclare la cuestión y se indiquen las medidas correctivas que hubiere
adoptado el Estado Parte, de haberlas.
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Artículo 7

1. El Comité examinará las comunicaciones que reciba en virtud del presente Protocolo a la luz de
toda la información puesta a su disposición por personas o grupos de personas, o en su nombre,
y por el Estado Parte interesado, siempre que esa información sea transmitida a las partes
interesadas.

2. El Comité examinará en sesiones privadas las comunicaciones que reciba en virtud del presente
Protocolo.

3. Tras examinar una comunicación, el Comité hará llegar sus opiniones sobre la comunicación,
conjuntamente con sus recomendaciones, si las hubiere, a las partes interesadas.

4. El Estado Parte dará la debida consideración a las opiniones del Comité, así como a sus recomen-
daciones, si las hubiere, y enviará al Comité, en un plazo de seis meses, una respuesta por escrito,
especialmente información sobre toda medida que se hubiera adoptado en función de las opinio-
nes y recomendaciones del Comité.

5. El Comité podrá invitar al Estado Parte a presentar más información sobre cualesquiera medidas
que el Estado Parte hubiera adoptado en respuesta a las opiniones o recomendaciones del Comi-
té, si las hubiere, incluso, si el Comité lo considera apropiado, en los informes que presente más
adelante el Estado Parte de conformidad con el artículo 18 de la Convención.

Artículo 8

1. Si el Comité recibe información fidedigna que revele violaciones graves o sistemáticas por un
Estado Parte de los derechos enunciados en la Convención, el Comité invitará a ese Estado Parte
a colaborar en el examen de la información y, a esos efectos, a presentar observaciones sobre dicha
información.

2. Tomando en consideración las observaciones que haya presentado el Estado Parte interesado, así
como toda información fidedigna que esté a disposición suya, el Comité podrá encargar a uno o
más de sus miembros que realice una investigación y presente con carácter urgente un informe al
Comité. Cuando se justifique y con el consentimiento del Estado Parte, la investigación podrá
incluir una visita a su territorio.

3. Tras examinar las conclusiones de la investigación, el Comité las transmitirá al Estado Parte
interesado junto con las observaciones y recomendaciones que estime oportunas.

4. En un plazo de seis meses después de recibir los resultados de la investigación y las observaciones
y recomendaciones que le transmita el Comité, el Estado Parte interesado presentará sus propias
observaciones al Comité.

5. La investigación será de carácter confidencial y en todas sus etapas se solicitará la colaboración del
Estado Parte.
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Artículo 9

1. El Comité podra invitar al Estado Parte interesado a que incluya en el informe que ha de presentar
con arreglo al artículo 18 de la Convención pormenores sobre cualesquiera medidas que hubiere
adoptado en respuesta a una investigación efectuada con arreglo al artículo 8 del presente Proto-
colo.

2. Transcurrido el período de seis meses indicado en el párrafo 4 del artículo 8, el Comité podrá, si es
necesario, invitar al Estado Parte interesado a que le informe sobre cualquier medida adoptada
como resultado de la investigación.

Artículo 10

1. Todo Estado Parte podrá, al momento de la firma o ratificación del presente Protocolo, o de la
adhesión a él, declarar que no reconoce la competencia del Comité establecida en los artículos 8
y 9.

2. Todo Estado Parte que haya hecho una declaración con arreglo al párrafo 1 del presente artículo
podrá retirar esa declaración en cualquier momento, previa notificación al Secretario General.

Artículo 11

Cada Estado Parte adoptará todas las medidas necesarias para garantizar que las personas que se
hallen bajo su jurisdicción no sean objeto de malos tratos ni intimidación como consecuencia de
cualquier comunicación con el Comité de conformidad con el presente Protocolo.

Artículo 12

El Comité incluirá en el informe anual que ha de presentar con arreglo al artículo 21 de la Convención,
un resumen de sus actividades en virtud del presente Protocolo.

Artículo 13

Cada Estado Parte se compromete a dar a conocer ampliamente la Convención y el presente Proto-
colo y a darles publicidad, así como a facilitar el acceso a información acerca de las opiniones y
recomendaciones del Comité, en particular respecto de las cuestiones que guarden relación con ese
Estado Parte.

Artículo 14

El Comité elaborará su propio reglamento, que aplicará en ejercicio de las funciones que le confiere el
presente Protocolo.
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Artículo 15

1. El presente Protocolo estará abierto a la firma de cualquier Estado que haya firmado la Conven-
ción, la haya ratificado o se haya adherido a ella.

2. El presente Protocolo estará sujeto a ratificación por cualquier Estado que haya ratificado la
Convención o se haya adherido a ella. Los instrumentos de ratificación se depositarán en poder
del Secretario General de las Naciones Unidas.

3. El presente Protocolo quedará abierto a la adhesión de cualquier Estado que haya ratificado la
Convención o se haya adherido a ella.

4. La adhesión se efectuará mediante el depósito del instrumento correspondiente en poder del
Secretario General de las Naciones Unidas.

Artículo 16

1. El presente Protocolo entrará en vigor transcurridos tres meses a partir de la fecha en que haya sido
depositado en poder del Secretario General de las Naciones Unidas el décimo instrumento de
ratificación o de adhesión.

2. Para cada Estado que ratifique el presente Protocolo o se adhiera a él después de su entrada en
vigor, este Protocolo entrará en vigor una vez transcurridos tres meses a partir de la fecha en que
tal Estado haya depositado su propio instrumento de ratificación o de adhesión.

Artículo 17

No se permitirá reserva alguna al presente Protocolo.

Artículo 18

1. Todo Estado Parte podrá proponer enmiendas al presente Protocolo y presentarlas al Secretario
General de las Naciones Unidas. El Secretario General comunicará a los Estados Partes las en-
miendas propuestas y les pedirá que notifiquen si desean que se convoque una conferencia de los
Estados Partes para examinar las propuestas y sometarlas a votación.  Si un tercio al menos de los
Estados Partes se declara en favor de tal conferencia, el Secretario General la convocará bajo los
auspicios de las Naciones Unidas. Toda enmienda aprobada por la mayoría de los Estados Partes
presentes y votantes en la conferencia se someterá a la aprobación de la Asamblea General de las
Naciones Unidas.

2. Tales enmiendas entrarán en vigor cuando hayan sido aprobadas por la Asamblea General de las
Naciones Unidas y aceptadas por una mayoría de dos tercios de los Estados Partes en el presente
Protocolo, de conformidad con sus respectivos procedimientos constitucionales.
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3. Cuando tales enmiendas entren en vigor, serán obligatorias para los Estados Partes que las hayan
aceptado, en tanto que los demás Estados Partes seguirán obligados por las disposiciones del
presente Protocolo y por toda enmienda anterior que hubiesen aceptado.

Artículo 19

1.  Cualquier Estado Parte podrá denunciar el presente Protocolo en cualquier momento mediante
notificación escrita dirigida al Secretario General de las Naciones Unidas. La denuncia surtirá efecto
seis meses después de la fecha en que el Secretario General haya recibido la notificación.

2.   La denuncia se hará sin perjuicio de que las disposiciones del presente Protocolo sigan aplicándose
a cualquier comunicación presentada, con arreglo al artículo 2, o cualquier investigación iniciada,
con arreglo al artículo 8, antes de la fecha de efectividad de la denuncia.

Artículo 20

El Secretario General de las Naciones Unidas comunicará a todos los Estados:

a) Las firmas, ratificaciones y adhesiones relativas al presente Protocolo;
b) La fecha en que entre en vigor el presente Protocolo y cualquier enmienda en virtud del artículo

18;
c) Cualquier denuncia recibida en virtud del artículo 19.

Artículo 21

1. El presente Protocolo, cuyos textos en árabe, chino, español, francés, inglés y ruso son igualmente
auténticos, será depositado en los archivos de las Naciones Unidas.

2. El Secretario General de las Naciones Unidas enviará copias certificadas del presente Protocolo a
todos los Estados mencionados en el artículo 25 de la Convención.
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Recomendación General Nº 19 (11º periodo de sesiones, 1992)Recomendación General Nº 19 (11º periodo de sesiones, 1992)Recomendación General Nº 19 (11º periodo de sesiones, 1992)Recomendación General Nº 19 (11º periodo de sesiones, 1992)Recomendación General Nº 19 (11º periodo de sesiones, 1992)

La violencia contra la mujer
Antecedentes
1.  La violencia contra la mujer es una forma de discriminación que impide gravemente que goce de

derechos y libertades en pie de igualdad con el hombre.

2.  En 1989, el Comité recomendó que los Estados incluyeran en sus informes información sobre la
violencia y sobre las medidas adoptadas para hacerle frente (Recomendación general Nº 12, octavo
período de sesiones).

3.  En el décimo período de sesiones, celebrado en 1991, se decidió dedicar parte del 11º período de
sesiones al debate y estudio del artículo 6 y otros artículos de la Convención relacionados con la
violencia contra la mujer, el hostigamiento sexual y la explotación de la mujer. El tema se eligió en
vista de la celebración en 1993 de la Conferencia Mundial de Derechos Humanos convocada por
la Asamblea General en su resolución 45/155, de 18 de diciembre de 1990.

4.  El Comité llegó a la conclusión de que los informes de los Estados Partes no siempre reflejaban
de manera apropiada la estrecha relación entre la discriminación contra la mujer, la violencia contra
ellas, y las violaciones de los derechos humanos y las libertades fundamentales. La aplicación cabal
de la Convención exige que los Estados Partes adopten medidas positivas para eliminar todas las
formas de violencia contra la mujer.

5.  El Comité sugirió a los Estados Partes que al examinar sus leyes y políticas, y al presentar informes
de conformidad con la Convención tuviesen en cuenta las siguientes observaciones del Comité
con respecto a la violencia contra la mujer.

Observaciones generales
6.  El artículo 1 de la Convención define la discriminación contra la mujer. Esa definición incluye la

violencia basada en el sexo, es decir, la violencia dirigida contra la mujer porque es mujer o que la
afecta en forma desproporcionada. Incluye actos que infligen daños o sufrimientos de índole
física, mental o sexual, amenazas de cometer esos actos, coacción y otras formas de privación de la
libertad. La violencia contra la mujer puede contravenir disposiciones de la Convención, sin tener
en cuenta si hablan expresamente de la violencia.

7.  La violencia contra la mujer, que menoscaba o anula el goce de sus derechos humanos y sus
libertades fundamentales en virtud del derecho internacional o de los diversos convenios de
derechos humanos, constituye discriminación, como la define el artículo 1 de la Convención.
Esos derechos y libertades comprenden:

a) El derecho a la vida;
b) El derecho a no ser sometido a torturas o a tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes;
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c) El derecho a protección en condiciones de igualdad con arreglo a normas humanitarias en
tiempo de conflicto armado internacional o interno;

d) El derecho a la libertad y a la seguridad personales;
e) El derecho a igualdad ante la ley;
f ) El derecho a igualdad en la familia;
g) El derecho al más alto nivel posible de salud física y mental;
h)El derecho a condiciones de empleo justas y favorables.

8.  La Convención se aplica a la violencia perpetrada por las autoridades públicas. Esos actos de violencia
también pueden constituir una violación de las obligaciones del Estado en virtud del derecho
internacional sobre derechos humanos u otros convenios, además de violar la Convención.

9.  No obstante, cabe subrayar que, de conformidad con la Convención, la discriminación no se limita
a los actos cometidos por los gobiernos o en su nombre (véanse los incisos e) y f) del artículo 2
y el artículo 5). Por ejemplo, en virtud del inciso e) del artículo 2 de la Convención, los Estados
Partes se comprometen a adoptar todas las medidas apropiadas para eliminar la discriminación
contra la mujer practicada por cualesquiera personas, organizaciones o empresas. En virtud del
derecho internacional y de pactos específicos de derechos humanos, los Estados también pueden
ser responsables de actos privados si no adoptan medidas con la diligencia debida para impedir la
violación de los derechos o para investigar y castigar los actos de violencia e indemnizar a las
víctimas.

Observaciones sobre disposiciones concretas de la Convención

Artículos 2 y 3

10.Los artículos 2 y 3 establecen una obligación amplia de eliminar la discriminación en todas sus
formas, además de obligaciones específicas en virtud de los artículos 5 a 16.

Inciso f) del artículo 2, artículo 5 e inciso c) del artículo 10

11.Las actitudes tradicionales, según las cuales se considera a la mujer como subordinada o se le
atribuyen funciones estereotipadas perpetúan la difusión de prácticas que entrañan violencia o
coacción, como la violencia y los malos tratos en la familia, los matrimonios forzosos, el asesinato
por presentar dotes insuficientes, los ataques con ácido y la circuncisión femenina. Esos prejuicios
y prácticas pueden llegar a justificar la violencia contra la mujer como una forma de protección o
dominación. El efecto de dicha violencia sobre su integridad física y mental es privarla del goce
efectivo, el ejercicio y aun el conocimiento de sus derechos humanos y libertades fundamentales.
Si bien en esta observación se hace hincapié en la violencia real o las amenazas de violencia, sus
consecuencias básicas contribuyen a mantener a la mujer subordinada, a su escasa participación en
política y a su nivel inferior de educación y capacitación y de oportunidades de empleo.
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12. Estas actitudes también contribuyen a la difusión de la pornografía y a la representación y otro
tipo de explotación comercial de la mujer como objeto sexual, antes que como persona. Ello, a su
vez, contribuye a la violencia contra la mujer.

Artículo 6

13. En el artículo 6 se exige a los Estados que adopten medidas para suprimir todas las formas de
trata y explotación de la prostitución de la mujer.

14. La pobreza y el desempleo aumentan las oportunidades de trata. Además de las formas estable-
cidas, hay nuevas formas de explotación sexual, como el turismo sexual, la contratación de
trabajadoras domésticas de países en desarrollo en los países desarrollados y el casamiento de
mujeres de los países en desarrollo con extranjeros. Estas prácticas son incompatibles con la
igualdad de derechos y con el respeto a los derechos y la dignidad de las mujeres y las ponen en
situaciones especiales de riesgo de sufrir violencia y malos tratos.

15. La pobreza y el desempleo obligan a muchas mujeres, incluso a muchachas, a prostituirse. Las
prostitutas son especialmente vulnerables a la violencia porque su condición, que puede ser ilícita,
tiende a marginarlas. Necesitan la protección de la ley contra la violación y otras formas de
violencia.

16. Las guerras, los conflictos armados y la ocupación de territorios conducen frecuentemente a un
aumento de la prostitución, la trata de mujeres y actos de agresión sexual contra la mujer, que
requiere la adopción de medidas protectoras y punitivas.

Artículo 11

17. La igualdad en el empleo puede verse seriamente perjudicada cuando se las somete a violencia,
por su condición de mujeres, por ejemplo, el hostigamiento sexual en el lugar de trabajo.

18. El hostigamiento sexual incluye un comportamiento de tono sexual tal como contactos físicos
e insinuaciones, observaciones de tipo sexual, exhibición de pornografía y exigencias sexuales,
verbales o de hecho. Este tipo de conducta puede ser humillante y puede constituir un problema
de salud y de seguridad; es discriminatoria cuando la mujer tiene motivos suficientes para creer
que su negativa podría causarle problemas en el trabajo, en la contratación o el ascenso inclusive,
o cuando crea un medio de trabajo hostil.

Artículo 12

19. El artículo 12 requiere que los Estados Partes adopten medidas que garanticen la igualdad en
materia de servicios de salud. La violencia contra la mujer pone en peligro su salud y su vida.
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20. En algunos Estados existen prácticas perpetuadas por la cultura y la tradición que son perjudicia-
les para la salud de las mujeres y los niños. Incluyen restricciones dietéticas para las mujeres
embarazadas, la preferencia por los hijos varones y la circuncisión femenina o mutilación genital.

Artículo 14

21. Las mujeres de las zonas rurales corren el riesgo de ser víctimas de violencia a causa de la
persistencia de actitudes tradicionales relativas a la subordinación de la mujer en muchas comuni-
dades rurales. Las niñas de esas comunidades corren un riesgo especial de actos de violencia y
explotación sexual cuando dejan la comunidad para buscar trabajo en la ciudad.

Artículo 16 (y artículo 5)

22. La esterilización y el aborto obligatorios influyen adversamente en la salud física y mental de la
mujer y violan su derecho a decidir el número y el espaciamiento de sus hijos.

23. La violencia en la familia es una de las formas más insidiosas de violencia contra la mujer. Existe
en todas las sociedades. En las relaciones familiares, se somete a las mujeres de cualquier edad a
violencia de todo tipo, como lesiones, violación, otras formas de violencia sexual, violencia men-
tal y violencia de otra índole, que se ven perpetuadas por las actitudes tradicionales. La falta de
independencia económica obliga a muchas mujeres a permanecer en situaciones violentas. La
negación de sus responsabilidades familiares por parte de los hombres puede ser una forma de
violencia y coerción. Esta violencia compromete la salud de la mujer y entorpece su capacidad de
participar en la vida familiar y en la vida pública en condiciones de igualdad.

Recomendaciones concretas
24. A la luz de las observaciones anteriores, el Comité para la Eliminación de la Discriminación

contra la Mujer recomienda que:

a) Los Estados Partes adopten medidas apropiadas y eficaces para combatir los actos públicos o
privados de violencia por razones de sexo.

b) Los Estados Partes velen por que las leyes contra la violencia y los malos tratos en la familia,
la violación, los ataques sexuales y otro tipo de violencia contra la mujer protejan de manera
adecuada a todas las mujeres y respeten su integridad y su dignidad. Debe proporcionarse a las
víctimas protección y apoyo apropiados. Es indispensable que se capacite a los funcionarios
judiciales, los agentes del orden público y otros funcionarios públicos para que apliquen la
Convención.

c) Los Estados Partes alienten la recopilación de estadísticas y la investigación de la amplitud, las
causas y los efectos de la violencia y de la eficacia de las medidas para prevenir y responder a ella.
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d) Se adopten medidas eficaces para garantizar que los medios de comunicación respeten a la
mujer y promuevan el respeto de la mujer.

e) En los informes que presenten, los Estados Partes individualicen la índole y el alcance de las
actitudes, costumbres y prácticas que perpetúan la violencia contra la mujer, y el tipo de
violencia que engendran. Se debe informar sobre las medidas que hayan tomado para superar
la violencia y sobre los resultados obtenidos.

f ) Se adopten medidas eficaces para superar estas actitudes y prácticas. Los Estados deben
introducir programas de educación y de información que ayuden a suprimir prejuicios que
obstaculizan el logro de la igualdad de la mujer (Recomendación Nº 3, 1987).

g) Se adopten medidas preventivas y punitivas para acabar la trata de mujeres y la explotación
sexual.

h)En sus informes, los Estados Partes describan la magnitud de todos estos problemas y las
medidas, hasta disposiciones penales y medidas preventivas o de rehabilitación, que se hayan
adoptado para proteger a las mujeres que se prostituyan o sean víctimas de trata y de otras
formas de explotación sexual. También deberá darse a conocer la eficacia de estas medidas.

i) Se prevean procedimientos eficaces de denuncia y reparación, la indemnización inclusive.
j) Los Estados Partes incluyan en sus informes datos sobre el hostigamiento sexual y sobre las

medidas adoptadas para proteger a la mujer del hostigamiento sexual y de otras formas de
violencia o coacción en el lugar de trabajo.

k)Los Estados Partes establezcan o apoyen servicios destinados a las víctimas de violencia en el
hogar, violaciones, violencia sexual y otras formas de violencia contra la mujer, entre ellos
refugios, el empleo de trabajadores sanitarios especialmente capacitados, rehabilitación y ase-
soramiento.

l) Los Estados Partes adopten medidas para poner fin a estas prácticas y tengan en cuenta las
recomendaciones del Comité sobre la circuncisión femenina (Recomendación Nº 14) al infor-
mar sobre cuestiones relativas a la salud.

m)Los Estados Partes aseguren que se tomen medidas para impedir la coacción con respecto a la
fecundidad y la reproducción, y para que las mujeres no se vean obligadas a buscar procedi-
mientos médicos riesgosos, como abortos ilegales, por falta de servicios apropiados en
materia de control de la natalidad.

n) Los Estados Partes den a conocer en sus informes la amplitud de estos problemas e indiquen
las medidas que hayan adoptado y sus resultados.

o) Los Estados Partes garanticen que en las zonas rurales los servicios para víctimas de la
violencia sean asequibles a las mujeres y que, de ser necesario, se presten servicios especiales a
las comunidades aisladas.

p) Las medidas destinadas a proteger de la violencia incluyan las oportunidades de capacitación
y empleo y la supervisión de las condiciones de trabajo de empleadas domésticas.
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q) Los Estados Partes informen acerca de los riesgos para las mujeres de las zonas rurales, la
amplitud y la índole de la violencia y los malos tratos a que se las somete y su necesidad de
apoyo y otros servicios y la posibilidad de conseguirlos, y acerca de la eficacia de las medidas
para superar la violencia.

r) Entre las medidas necesarias para resolver el problema de la violencia en la familia figuren las
siguientes:
i) sanciones penales en los casos necesarios y recursos civiles en caso de violencia en el hogar;
ii) legislación que elimine la defensa del honor como justificación para atacar a las mujeres de

la familia o darles muerte;
iii) servicios, entre ellos, refugios, asesoramiento y programas de rehabilitación, para garan-

tizar que las víctimas de violencia en la familia estén sanas y salvas;
iv) programas de rehabilitación para los culpables de violencia en el hogar;
v) servicios de apoyo para las familias en las que haya habido un caso de incesto o de abuso

deshonesto.
s) Los Estados Partes informen acerca de la amplitud de la violencia en el hogar y el abuso

deshonesto y sobre las medidas preventivas, punitivas y correctivas que hayan adoptado.
t) Los Estados Partes adopten todas las medidas jurídicas y de otra índole que sean necesarias

para proteger eficazmente a las mujeres contra la violencia, entre ellas:
i) medidas jurídicas eficaces, como sanciones penales, recursos civiles e indemnización para

protegerlas contra todo tipo de violencia, hasta la violencia y los malos tratos en la familia,
la violencia sexual y el hostigamiento en el lugar de trabajo;

ii) medidas preventivas, entre ellas programas de información y educación para modificar
las actitudes relativas al papel y la condición del hombre y de la mujer;

iii) medidas de protección, entre ellas refugios, asesoramiento, rehabilitación y servicios de
apoyo para las mujeres que son víctimas de violencia o que se encuentren en peligro de
serlo.

u) Los Estados Partes informen sobre todas las formas de violencia contra la mujer e incluyan
todos los datos de que dispongan acerca de la frecuencia de cada una y de sus efectos para las
mujeres víctimas.

v) Los informes de los Estados Partes incluyan información acerca de las medidas jurídicas y de
prevención y protección que se hayan adoptado para superar el problema de la violencia contra
la mujer y acerca de la eficacia de esas medidas.
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Convención Interamericana para PConvención Interamericana para PConvención Interamericana para PConvención Interamericana para PConvención Interamericana para Prevenirrevenirrevenirrevenirrevenir,,,,,
Sancionar y Erradicar la Violencia contraSancionar y Erradicar la Violencia contraSancionar y Erradicar la Violencia contraSancionar y Erradicar la Violencia contraSancionar y Erradicar la Violencia contra
la Mujer “Convención de Belém do Pla Mujer “Convención de Belém do Pla Mujer “Convención de Belém do Pla Mujer “Convención de Belém do Pla Mujer “Convención de Belém do Pará”ará”ará”ará”ará”

Los Estados Partes de la presente Convención,

Reconociendo que el respeto irrestricto a los derechos humanos ha sido consagrado en la Declaración
Americana de los Derechos y Deberes del Hombre y en la Declaración Universal de los Derechos
Humanos y reafirmado en otros instrumentos internacionales y regionales;

Afirmando que la violencia contra la mujer constituye una violación de los derechos humanos y las
libertades fundamentales y limita total o parcialmente a la mujer el reconocimiento, goce y ejercicio de
tales derechos y libertades;

Preocupados porque la violencia contra la mujer es una ofensa a la dignidad humana y una manifesta-
ción de las relaciones de poder históricamente desiguales entre mujeres y hombres;

Recordando la Declaración sobre la Erradicación de la Violencia contra la Mujer, adoptada por la
Vigésimoquinta Asamblea de Delegadas de la Comisión Interamericana de Mujeres, y afirmando
que la violencia contra la mujer trasciende todos los sectores de la sociedad independientemente de
su clase, raza o grupo étnico, nivel de ingresos, cultura, nivel educacional, edad o religión y afecta
negativamente sus propias bases;

Convencidos de que la eliminación de la violencia contra la mujer es condición indispensable para su
desarrollo individual y social y su plena e igualitaria participación en todas las esferas de vida, y

Convencidos de que la adopción de una convención para prevenir, sancionar y erradicar toda forma de
violencia contra la mujer, en el ámbito de la Organización de los Estados Americanos, constituye una
positiva contribución para proteger los derechos de la mujer y eliminar las situaciones de violencia
que puedan afectarlas,

Han convenido en lo siguiente:
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Capítulo ICapítulo ICapítulo ICapítulo ICapítulo I
Definición y ámbito de aplicaciónDefinición y ámbito de aplicaciónDefinición y ámbito de aplicaciónDefinición y ámbito de aplicaciónDefinición y ámbito de aplicación

Artículo 1

Para los efectos de esta Convención debe entenderse por violencia contra la mujer cualquier acción o
conducta, basada en su género, que cause muerte, daño o sufrimiento físico, sexual o psicológico a la
mujer, tanto en el ámbito público como en el privado.

 Artículo 2

Se entenderá que violencia contra la mujer incluye la violencia física, sexual y psicológica:

a. que tenga lugar dentro de la familia o unidad doméstica o en cualquier otra relación interpersonal,
ya sea que el agresor comparta o haya compartido el mismo domicilio que la mujer, y que
comprende, entre otros, violación, maltrato y abuso sexual;

b. que tenga lugar en la comunidad y sea perpetrada por cualquier persona y que comprende,
entre otros, violación, abuso sexual, tortura, trata de personas, prostitución forzada, secues-
tro y acoso sexual en el lugar de trabajo, así como en instituciones educativas, establecimientos
de salud o cualquier otro lugar, y

c. que sea perpetrada o tolerada por el Estado o sus agentes, donde quiera que ocurra.

Capítulo IICapítulo IICapítulo IICapítulo IICapítulo II
Derechos protegidosDerechos protegidosDerechos protegidosDerechos protegidosDerechos protegidos

Artículo 3

Toda mujer tiene derecho a una vida libre de violencia, tanto en el ámbito público como en el
privado.

 Artículo 4

Toda mujer tiene derecho al reconocimiento, goce, ejercicio y protección de todos los derechos
humanos y a las libertades consagradas por los instrumentos regionales e internacionales sobre
derechos humanos.  Estos derechos comprenden, entre otros:

a. el derecho a que se respete su vida;
b. el derecho a que se respete su integridad física, psíquica y moral;
c. el derecho a la libertad y a la seguridad personales;
d. el derecho a no ser sometida a torturas;
e. el derecho a que se respete la dignidad inherente a su persona y que se proteja a su familia;
f. el derecho a igualdad de protección ante la ley y de la ley;
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g. el derecho a un recurso sencillo y rápido ante los tribunales competentes, que la ampare contra
actos que violen sus derechos;

h. el derecho a libertad de asociación;
i. el derecho a la libertad de profesar la religión y las creencias propias dentro de la ley, y
j. el derecho a tener igualdad de acceso a las funciones públicas de su país y a participar en los

asuntos públicos, incluyendo la toma de decisiones.

Artículo 5

Toda mujer podrá ejercer libre y plenamente sus derechos civiles, políticos, económicos, sociales y
culturales y contará con la total protección de esos derechos consagrados en los instrumentos regio-
nales e internacionales sobre derechos humanos.  Los Estados Partes reconocen que la violencia
contra la mujer impide y anula el ejercicio de esos derechos.

 Artículo 6

 El derecho de toda mujer a una vida libre de violencia incluye, entre otros:

a. el derecho de la mujer a ser libre de toda forma de discriminación, y
b. el derecho de la mujer a ser valorada y educada libre de patrones estereotipados de comporta-

miento y prácticas sociales y culturales basadas en conceptos de inferioridad o subordinación.

Capítulo IIICapítulo IIICapítulo IIICapítulo IIICapítulo III
Deberes de los EstadosDeberes de los EstadosDeberes de los EstadosDeberes de los EstadosDeberes de los Estados

Artículo 7

Los Estados Partes condenan todas las formas de violencia contra la mujer y convienen en adoptar,
por todos los medios apropiados y sin dilaciones, políticas orientadas a prevenir, sancionar y erradi-
car dicha violencia y en llevar a cabo lo siguiente:

a. abstenerse de cualquier acción o práctica de violencia contra la mujer y velar por que las
autoridades, sus funcionarios, personal y agentes e instituciones se comporten de conformi-
dad con esta obligación;

b. actuar con la debida diligencia para prevenir, investigar y sancionar la violencia contra la mujer;
c. incluir en su legislación interna normas penales, civiles y administrativas, así como las de otra

naturaleza que sean necesarias para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra la mujer y
adoptar las medidas administrativas apropiadas que sean del caso;

d. adoptar medidas jurídicas para conminar al agresor a abstenerse de hostigar, intimidar, ame-
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nazar, dañar o poner en peligro la vida de la mujer de cualquier forma que atente contra su
integridad o perjudique su propiedad;

e. tomar todas las medidas apropiadas, incluyendo medidas de tipo legislativo, para modificar o
abolir leyes y reglamentos vigentes, o para modificar prácticas jurídicas o consuetudinarias que
respalden la persistencia o la tolerancia de la violencia contra la mujer;

f. establecer procedimientos legales justos y eficaces para la mujer que haya sido sometida a
violencia, que incluyan, entre otros, medidas de protección, un juicio oportuno y el acceso
efectivo a tales procedimientos;

g. establecer los mecanismos judiciales y administrativos necesarios para asegurar que la mujer
objeto de violencia tenga acceso efectivo a resarcimiento, reparación del daño u otros medios
de compensación justos y eficaces, y

h. adoptar las disposiciones legislativas o de otra índole que sean necesarias para hacer efectiva
esta Convención.

Artículo 8

Los Estados Partes convienen en adoptar, en forma progresiva, medidas específicas, inclusive pro-
gramas para:

a. fomentar el conocimiento y la observancia del derecho de la mujer a una vida libre de violencia,
y el derecho de la mujer a que se respeten y protejan sus derechos humanos;

b. modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres y mujeres, incluyendo el
diseño de programas de educación formales y no formales apropiados a todo nivel del
proceso educativo, para contrarrestar prejuicios y costumbres y todo otro tipo de prácticas que
se basen en la premisa de la inferioridad o superioridad de cualquiera de los géneros o en los
papeles estereotipados para el hombre y la mujer que legitimizan o exacerban la violencia
contra la mujer;

c. fomentar la educación y capacitación del personal en la administración de justicia, policial y
demás funcionarios encargados de la aplicación de la ley, así como del personal a cuyo cargo
esté la aplicación de las políticas de prevención, sanción y eliminación de la violencia contra la
mujer;

d. suministrar los servicios especializados apropiados para la atención necesaria a la mujer objeto
de violencia, por medio de entidades de los sectores público y privado, inclusive refugios,
servicios de orientación para toda la familia, cuando sea del caso, y cuidado y custodia de los
menores afectados;

e. fomentar y apoyar programas de educación gubernamentales y del sector privado destinados
a concientizar al público sobre los problemas relacionados con la violencia contra la mujer, los
recursos legales y la reparación que corresponda;
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f. ofrecer a la mujer objeto de violencia acceso a programas eficaces de rehabilitación y capacitación
que le permitan participar plenamente en la vida pública, privada y social;

g. alentar a los medios de comunicación a elaborar directrices adecuadas de difusión que contri-
buyan a erradicar la violencia contra la mujer en todas sus formas y a realzar el respeto a la
dignidad de la mujer;

h. garantizar la investigación y recopilación de estadísticas y demás información pertinente sobre
las causas, consecuencias y frecuencia de la violencia contra la mujer, con el fin de evaluar la
eficacia de las medidas para prevenir, sancionar y eliminar la violencia contra la mujer y de
formular y aplicar los cambios que sean necesarios, y

i. promover la cooperación internacional para el intercambio de ideas y experiencias y la ejecución
de programas encaminados a proteger a la mujer objeto de violencia.

Artículo 9

Para la adopción de las medidas a que se refiere este capítulo, los Estados Partes tendrán especialmen-
te en cuenta la situación de vulnerabilidad a la violencia que pueda sufrir la mujer en razón, entre
otras, de su raza o de su condición étnica, de migrante, refugiada o desplazada.  En igual sentido se
considerará a la mujer que es objeto de violencia cuando está embarazada, es discapacitada, menor de
edad, anciana, o está en situación socioeconómica desfavorable o afectada por situaciones de conflic-
tos armados o de privación de su libertad.

Capítulo IVCapítulo IVCapítulo IVCapítulo IVCapítulo IV
Mecanismos interamericanos de protecciónMecanismos interamericanos de protecciónMecanismos interamericanos de protecciónMecanismos interamericanos de protecciónMecanismos interamericanos de protección

Artículo 10

Con el propósito de proteger el derecho de la mujer a una vida libre de violencia, en los informes
nacionales a la Comisión Interamericana de Mujeres, los Estados Partes deberán incluir información
sobre las medidas adoptadas para prevenir y erradicar la violencia contra la mujer, para asistir a la
mujer afectada por la violencia, así como sobre las dificultades que observen en la aplicación de las
mismas y los factores que contribuyan a la violencia contra la mujer.

Artículo 11

Los Estados Partes en esta Convención y la Comisión Interamericana de Mujeres, podrán requerir a
la Corte Interamericana de Derechos Humanos opinión consultiva sobre la interpretación de esta
Convención.

Artículo 12

Cualquier persona o grupo de personas, o entidad no gubernamental legalmente reconocida en uno
o más Estados miembros de la Organización, puede presentar a la Comisión Interamericana de
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Derechos Humanos peticiones que contengan denuncias o quejas de violación del artículo 7 de la
presente Convención por un Estado Parte, y la Comisión las considerará de acuerdo con las normas
y los requisitos de procedimiento para la presentación y consideración de peticiones estipulados en la
Convención Americana sobre Derechos Humanos y en el Estatuto y el Reglamento de la Comisión
Interamericana de Derechos Humanos.

Capítulo VCapítulo VCapítulo VCapítulo VCapítulo V
Disposiciones generalesDisposiciones generalesDisposiciones generalesDisposiciones generalesDisposiciones generales

Artículo 13

Nada de lo dispuesto en la presente Convención podrá ser interpretado como restricción o limita-
ción a la legislación interna de los Estados Partes que prevea iguales o mayores protecciones y
garantías de los derechos de la mujer y salvaguardias adecuadas para prevenir y erradicar la violencia
contra la mujer.

Artículo 14

Nada de lo dispuesto en la presente Convención podrá ser interpretado como restricción o limita-
ción a la Convención Americana sobre Derechos Humanos o a otras convenciones internacionales
sobre la materia que prevean iguales o mayores protecciones relacionadas con este tema.

Artículo 15

La presente Convención está abierta a la firma de todos los Estados miembros de la Organización de
los Estados Americanos.

Artículo 16

La presente Convención está sujeta a ratificación.  Los instrumentos de ratificación se depositarán en
la Secretaría General de la Organización de los Estados Americanos.

Artículo 17

La presente Convención queda abierta a la adhesión de cualquier otro Estado.  Los instrumentos de
adhesión se depositarán en la Secretaría General de la Organización de los Estados Americanos.

Artículo 18

Los Estados podrán formular reservas a la presente Convención al momento de aprobarla, firmarla,
ratificarla o adherir a ella, siempre que:
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a. no sean incompatibles con el objeto y propósito de la Convención;
b. no sean de carácter general y versen sobre una o más disposiciones específicas.

Artículo 19

Cualquier Estado Parte puede someter a la Asamblea General, por conducto de la Comisión
Interamericana de Mujeres, una propuesta de emnienda a esta Convención.

Las enmiendas entrarán en vigor para los Estados ratificantes de las mismas en la fecha en que dos
tercios de los Estados Partes hayan depositado el respectivo instrumento de ratificación.  En cuanto
al resto de los Estados Partes, entrarán en vigor en la fecha en que depositen sus respectivos instru-
mentos de ratificación.

Artículo 20

Los Estados Partes que tengan dos o más unidades territoriales en las que rijan distintos sistemas
jurídicos relacionados con cuestiones tratadas en la presente Convención podrán declarar, en el
momento de la firma, ratificación o adhesión, que la Convención se aplicará a todas sus unidades
territoriales o solamente a una o más de ellas.

Tales declaraciones podrán ser modificadas en cualquier momento mediante declaraciones ulteriores,
que especificarán expresamente la o las unidades territoriales a las que se aplicará la presente Conven-
ción.  Dichas declaraciones ulteriores se transmitirán a la Secretaría General de la Organización de los
Estados Americanos y surtirán efecto treinta días después de recibidas.

Artículo 21

La presente Convención entrará en vigor el trigésimo día a partir de la fecha en que se haya depositado
el segundo instrumento de ratificación.  Para cada Estado que ratifique o adhiera a la Convención
después de haber sido depositado el segundo instrumento de ratificación, entrará en vigor el trigé-
simo día a partir de la fecha en que tal Estado haya depositado su instrumento de ratificación o
adhesión.

Artículo 22

El Secretario General informará a todos los Estados miembros de la Organización de los Estados
Americanos de la entrada en vigor de la Convención.

Artículo 23

El Secretario General de la Organización de los Estados Americanos presentará un informe anual a
los Estados miembros de la Organización sobre el estado de esta Convención, inclusive sobre las
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firmas, depósitos de instrumentos de ratificación, adhesión o declaraciones, así como las reservas
que hubieren presentado los Estados Partes y, en su caso, el informe sobre las mismas.

Artículo 24

La presente Convención regirá indefinidamente, pero cualquiera de los Estados Partes podrá denun-
ciarla mediante el depósito de un instrumento con ese fin en la Secretaría General de la Organización
de los Estados Americanos.  Un año después a partir de la fecha del depósito del instrumento de
denuncia, la Convención cesará en sus efectos para el Estado denunciante, quedando subsistente
para los demás Estados Partes.

Artículo 25

El instrumento original de la presente Convención, cuyos textos en español, francés, inglés y portu-
gués son igualmente auténticos, será depositado en la Secretaría General de la Organización de los
Estados Americanos, la que enviará copia certificada de su texto para su registro y publicación a la
Secretaría de las Naciones Unidas, de conformidad con el artículo 102 de la Carta de las Naciones
Unidas.

En fe de lo cual, los plenipotenciarios infrascritos, debidamente autorizados por sus respectivos
gobiernos, firman el presente Convenio, que se llamará Convención Interamericana para Prevenir,
Sancionar y erradicar la Violencia contra la Mujer «Convención de Belem do Pará».

Adoptada en la Ciudad de Belém do Pará, Brasil el nueve de junio de mil novecientos noventa y cuatro.

Estado de firmas y ratificaciones
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Convención sobreConvención sobreConvención sobreConvención sobreConvención sobre
los Derechos del Niñolos Derechos del Niñolos Derechos del Niñolos Derechos del Niñolos Derechos del Niño

Marco jurídicoMarco jurídicoMarco jurídicoMarco jurídicoMarco jurídico

Depositario: ONU.
Lugar de adopción: Nueva York, EUA.
Fecha de adopción: 20 de noviembre de 1989.
Vinculación de México: 21 de septiembre de 1990.
Ratificación.
Aprobación del Senado: 19 de junio de 1990, según
decreto publicado en el Diario Oficial de la
Federación el 31 de julio de 1990.
Entrada en vigor: 2 de septiembre de 1990 - General.
21 de octubre de 1990- México.
Publicación Diario Oficial de la Federación: 25 de
enero de 1991.

Preámbulo

Los Estados Partes en la presente Convención.

Considerando que, de conformidad con los principios proclamados en la Carta de las Naciones
Unidas, la libertad, la justicia y la paz en el mundo se basan en el reconocimiento de la dignidad
intrínseca y de los derechos iguales e inalienables de todos los miembros de la familia humana,

Teniendo presente que los pueblos de las Naciones Unidas han reafirmado en la Carta su fe en los
derechos fundamentales del hombre y en la dignidad y el valor de la persona humana, y que han
decidido promover el progreso social y elevar el nivel de vida dentro de un concepto más amplio de
la libertad.

Reconociendo que las Naciones Unidas han proclamado y acordado en la Declaración Universal de
Derechos Humanos y en los pactos internacionales de derechos humanos, que toda persona tiene
todos los derechos y libertades enunciados en ellos, sin distinción alguna, por motivos de raza,
color, sexo, idioma, religión, opinión política o de otra índole, origen nacional o social, posición
económica, nacimiento o cualquier otra condición.

Recordando que en la Declaración Universal de Derechos Humanos las Naciones Unidas proclama-
ron que la infancia tiene derecho a cuidados y asistencia especiales.
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Convencidos de que la familia, como grupo fundamental de la sociedad y medio natural para el
crecimiento y el bienestar de todos sus miembros, y en particular de los niños, debe recibir la
protección y asistencia necesarias para poder asumir plenamente sus responsabilidades dentro de la
comunidad.

Reconociendo que el niño, para el pleno y armonioso desarrollo de su personalidad, debe crecer en el
seno de la familia, en un ambiente de felicidad, amor y comprensión,

Considerando que el niño debe estar plenamente preparado para una vida independiente en socie-
dad y ser educado en el espíritu de los ideales proclamados en la Carta de las Naciones Unidas y, en
particular, en un espíritu de paz, dignidad, tolerancia, libertad, igualdad y solidaridad,

Teniendo presente que la necesidad de proporcionar al niño una protección especial ha sido enuncia-
da en la Declaración de Ginebra de 1924 sobre los Derechos del Niño y en la Declaración de los
Derechos del Niño adoptada por la Asamblea General el 20 de noviembre de 1959, y reconocida en
la Declaración Universal de Derechos Humanos, en el Pacto Internacional de Derechos Civiles y
Políticos (en particular, en los artículos 23 y 24), en el Pacto Internacional de Derechos Económicos,
Sociales y Culturales (en particular, en el artículo 10) y en los estatutos e instrumentos pertinentes de
los organismos especializados y de las organizaciones internacionales que se interesan en el bienestar
del niño.

Teniendo presente que, como se indica en la Declaración de los Derechos del Niño, "el niño, por su
falta de madurez física y mental, necesita protección y cuidado especiales, incluso la debida protección
legal, tanto antes como después del nacimiento"

Recordando lo dispuesto en la Declaración sobre los principios sociales y jurídicos relativos a la
protección y el bienestar de los niños, con particular referencia a la adopción y la colocación en hogares
de guarda, en los planos nacional e internacional; las Reglas mínimas de las Naciones Unidas para la
administración de la justicia de menores (Reglas de Beijing); y la Declaración sobre la protección de la
mujer y el niño en estados de emergencia o de conflicto armado.

Reconociendo que en todos los países del mundo hay niños que viven en condiciones excepcional-
mente difíciles y que esos niños necesitan especial consideración.

Teniendo debidamente en cuenta la importancia de las tradiciones y los valores culturales de cada
pueblo para la protección y el desarrollo armonioso del niño.

Reconociendo la importancia de la cooperación internacional para el mejoramiento de las condicio-
nes de vida de los niños en todos los países, en particular en los países en desarrollo.

Han convenido en lo siguiente:
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PPPPParte Iarte Iarte Iarte Iarte I

Artículo 1

Para los efectos de la presente Convención, se entiende por niño todo ser humano menor de
dieciocho años de edad, salvo que, en virtud de la ley que le sea aplicable, haya alcanzado antes la
mayoría de edad.

Artículo 2

1. Los Estados Partes respetarán los derechos enunciados en la presente Convención y asegurarán
su aplicación a cada niño sujeto a su jurisdicción, sin distinción alguna, independientemente de la
raza, el color, el sexo, el idioma, la religión, la opinión política o de otra índole, el origen nacional,
étnico o social, la posición económica, los impedimentos físicos, el nacimiento o cualquier otra
condición del niño, de sus padres o de sus representantes legales.

2. Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para garantizar que el niño se vea
protegido contra toda forma de discriminación o castigo por causa de la condición, las actividades,
las opiniones expresadas o las creencias de sus padres, o sus tutores o de sus familiares.

Artículo 3

1. En todas las medidas concernientes a los niños que tomen las instituciones públicas o privadas
de bienestar social, los tribunales, las autoridades administrativas o los órganos legislativos, una
consideración primordial a que se atenderá será el interés superior del niño.

2. Los Estados Partes se comprometen a asegurar al niño la protección y el cuidado que sean
necesarios para su bienestar, teniendo en cuenta los derechos y deberes de sus padres, tutores u
otras personas responsables de él ante la ley y, con ese fin, tomarán todas las medidas legislativas
y administrativas adecuadas.

3. Los Estados Partes se asegurarán de que las instituciones, servicios y establecimientos encargados
del cuidado o la protección de los niños cumplan las normas establecidas por las autoridades
competentes, especialmente en materia de seguridad, sanidad, número y competencia de su
personal, así como en relación con la existencia de una supervisión adecuada.

Artículo 4

Los Estados Partes adoptarán todas las medidas administrativas, legislativas y de otra índole para
dar efectividad a los derechos reconocidos en la presente Convención. En lo que respecta a los
derechos económicos, sociales y culturales, los Estados Partes adoptarán esas medidas hasta el
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máximo de los recursos de que dispongan y, cuando sea necesario, dentro del marco de la coopera-
ción internacional.

Artículo 5

Los Estados Partes respetarán las responsabilidades, los derechos y los deberes de los padres o, en su
caso, de los miembros de la familia ampliada o de la comunidad, según establezca la costumbre local,
de los tutores u otras personas encargadas legalmente del niño de impartirle, en consonancia con la
evolución de sus facultades, dirección y orientación apropiadas para que el niño ejerza los derechos
reconocidos en la presente Convención.

Artículo 6

1. Los Estados Partes reconocen que todo niño tiene el derecho intrínseco a la vida.

2. Los Estados Partes garantizarán en la máxima medida posible la supervivencia y el desarrollo del niño.

Artículo 7

1. El niño será inscripto inmediatamente después de su nacimiento y tendrá derecho desde que nace
a un nombre, a adquirir una nacionalidad y, en la medida de lo posible, a conocer a sus padres y a
ser cuidado por ellos.

2. Los Estados Partes velarán por la aplicación de estos derechos de conformidad con su legislación
nacional y las obligaciones que hayan contraído en virtud de los instrumentos internacionales
pertinentes en esta esfera, sobre todo cuando el niño resultara de otro modo apátrida.

Artículo 8

1. Los Estados Partes se comprometen a respetar el derecho del niño a preservar su identidad,
incluidos la nacionalidad, el nombre y las relaciones familiares de conformidad con la ley sin
injerencias ilícitas.

2. Cuando un niño sea privado ilegalmente de algunos de los elementos de su identidad o de todos
ellos, los Estados Partes deberán prestar la asistencia y protección apropiadas con miras a restable-
cer rápidamente su identidad.

Artículo 9

1. Los Estados Partes velarán por que el niño no sea separado de sus padres contra la voluntad de
éstos, excepto cuando, a reserva de revisión judicial, las autoridades competentes determinen, de
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conformidad con la ley y los procedimientos aplicables, que tal separación es necesaria en el interés
superior del niño. Tal determinación puede ser necesaria en casos particulares, por ejemplo, en los
casos en que el niño sea objeto de maltrato o descuido por parte de sus padres o cuando éstos
viven separados y debe adoptarse una decisión acerca del lugar de residencia del niño.

2. En cualquier procedimiento entablado de conformidad con el párrafo 1 del presente artículo, se
ofrecerá a todas las partes interesadas la oportunidad de participar en él y de dar a conocer sus
opiniones.

3. Los Estados Partes respetarán el derecho del niño que esté separado de uno o de ambos padres
a mantener relaciones personales y contacto directo con ambos padres de modo regular, salvo si
ello es contrario al interés superior del niño.

4. Cuando esa separación sea resultado de una medida adoptada por un Estado Parte, como la
detención, el encarcelamiento, el exilio, la deportación o la muerte (incluido el fallecimiento debido
a cualquier causa mientras la persona esté bajo la custodia del Estado) de uno de los padres del
niño, o de ambos, o del niño, el Estado Parte proporcionará, cuando se le pida, a los padres, al
niño o, si procede, a otro familiar, información básica acerca del paradero del familiar o familiares
ausentes, a no ser que ello resultase perjudicial para el bienestar del niño. Los Estados Partes se
cerciorarán, además, de que la presentación de tal petición no entrañe por sí misma consecuencias
desfavorables para la persona o personas interesadas.

Artículo 10

1. De conformidad con la obligación que incumbe a los Estados Partes a tenor de lo dispuesto en
el párrafo 1 del artículo 9, toda solicitud hecha por un niño o por sus padres para entrar en un
Estado Parte o para salir de él a los efectos de la reunión de la familia será atendida por los Estados
Partes de manera positiva, humanitaria y expeditiva. Los Estados Partes garantizarán, además,
que la presentación de tal petición no traerá consecuencias desfavorables para los peticionarios ni
para sus familiares.

2. El niño cuyos padres residan en Estados diferentes tendrá derecho a mantener periódicamente,
salvo en circunstancias excepcionales, relaciones personales y contactos directos con ambos pa-
dres. Con tal fin, y de conformidad con la obligación asumida por los Estados Partes en virtud del
párrafo 2 del artículo 9, los Estados Partes respetarán el derecho del niño y de sus padres a salir de
cualquier país, incluido el propio, y de entrar en su propio país. El derecho de salir de cualquier país
estará sujeto solamente a las restricciones estipuladas por ley y que sean necesarias para proteger la
seguridad nacional, el orden público, la salud o la moral públicas o los derechos y libertades de
otras personas y que estén en consonancia con los demás derechos reconocidos por la presente
Convención.
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Artículo 11

1. Los Estados Partes adoptarán medidas para luchar contra los traslados ilícitos de niños al extran-
jero y la retención ilícita de niños en el extranjero.

2. Para este fin, los Estados Partes promoverán la concertación de acuerdos bilaterales o multilaterales
o la adhesión a acuerdos existentes.

Artículo 12

1. Los Estados Partes garantizarán al niño que esté en condiciones de formarse un juicio propio el
derecho de expresar su opinión libremente en todos los asuntos que afectan al niño, teniéndose
debidamente en cuenta las opiniones del niño, en función de la edad y madurez del niño.

2. Con tal fin, se dará en particular al niño oportunidad de ser escuchado, en todo procedimiento
judicial o administrativo que afecte al niño, ya sea directamente o por medio de un representante
o de un órgano apropiado, en consonancia con las normas de procedimiento de la ley nacional.

Artículo 13

1. El niño tendrá derecho a la libertad de expresión; ese derecho incluirá la libertad de buscar, recibir
y difundir informaciones e ideas de todo tipo, sin consideración de fronteras, ya sea oralmente,
por escrito o impresas, en forma artística o por cualquier otro medio elegido por el niño.

2. El ejercicio de tal derecho podrá estar sujeto a ciertas restricciones, que serán únicamente las que la
ley prevea y sean necesarias:

a) Para el respeto de los derechos o la reputación de los demás; o
b) Para la protección de la seguridad nacional o el orden público o para proteger la salud o la

moral públicas.

Artículo 14

1. Los Estados Partes respetarán el derecho del niño a la libertad de pensamiento, de conciencia y de
religión.

2. Los Estados Partes respetarán los derechos y deberes de los padres y, en su caso, de los represen-
tantes legales, de guiar al niño en el ejercicio de su derecho de modo conforme a la evolución de
sus facultades.

3. La libertad de profesar la propia religión o las propias creencias estará sujeta únicamente a las
limitaciones prescritas por la ley que sean necesarias para proteger la seguridad, el orden, la moral
o la salud públicos o los derechos y libertades fundamentales de los demás.



Acciones para erradicar la violencia intrafamiliar y contra las mujeres

54

Artículo 15

1. Los Estados Partes reconocen los derechos del niño a la libertad de asociación y a la libertad de
celebrar reuniones pacíficas.

2. No se impondrán restricciones al ejercicio de estos derechos distintas de las establecidas de confor-
midad con la ley y que sean necesarias en una sociedad democrática, en interés de la seguridad
nacional o pública, el orden público, la protección de la salud y la moral públicas o la protección de
los derechos y libertades de los demás.

Artículo 16

1. Ningún niño será objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada, su familia, su
domicilio o su correspondencia ni de ataques ilegales a su honra y a su reputación.

2. El niño tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o ataques.

Artículo 17

Los Estados Partes reconocen la importante función que desempeñan los medios de comunicación
y velarán por que el niño tenga acceso a información y material procedentes de diversas fuentes
nacionales e internacionales, en especial la información y el material que tengan por finalidad promo-
ver su bienestar social, espiritual y moral y su salud física y mental. Con tal objeto, los Estados Partes:

a) Alentarán a los medios de comunicación a difundir información y materiales de interés social
y cultural para el niño, de conformidad con el espíritu del artículo 29;

b) Promoverán la cooperación internacional en la producción, el intercambio y la difusión de esa
información y esos materiales procedentes de diversas fuentes culturales, nacionales e interna-
cionales;

c) Alentarán la producción y difusión de libros para niños;
d) Alentarán a los medios de comunicación a que tengan particularmente en cuenta las necesida-

des lingüísticas del niño perteneciente a un grupo minoritario o que sea indígena;
e) Promoverán la elaboración de directrices apropiadas para proteger al niño contra toda infor-

mación y material perjudicial para su bienestar, teniendo en cuenta las disposiciones de los
artículos 13 y 18.

Artículo 18

1. Los Estados Partes pondrán el máximo empeño en garantizar el reconocimiento del principio de
que ambos padres tienen obligaciones comunes en lo que respecta a la crianza y el desarrollo del
niño. Incumbirá a los padres o, en su caso, a los representantes legales la responsabilidad primor-
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dial de la crianza y el desarrollo del niño. Su preocupación fundamental será el interés superior del
niño.

2. A los efectos de garantizar y promover los derechos enunciados en la presente Convención, los
Estados Partes prestarán la asistencia apropiada a los padres y a los representantes legales para el
desempeño de sus funciones en lo que respecta a la crianza del niño y velarán por la creación de
instituciones, instalaciones y servicios para el cuidado de los niños.

3. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para que los niños cuyos padres
trabajan tengan derecho a beneficiarse de los servicios e instalaciones de guarda de niños para los
que reúnan las condiciones requeridas.

Artículo 19

1. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas legislativas, administrativas, sociales y educati-
vas apropiadas para proteger al niño contra toda forma de perjuicio o abuso físico o mental,
descuido o trato negligente, malos tratos o explotación, incluido el abuso sexual, mientras el niño
se encuentre bajo la custodia de los padres, de un representante legal o de cualquier otra persona
que lo tenga a su cargo.

2. Esas medidas de protección deberían comprender, según corresponda, procedimientos eficaces
para el establecimiento de programas sociales con objeto de proporcionar la asistencia necesaria al
niño y a quienes cuidan de él, así como para otras formas de prevención y para la identificación,
notificación, remisión a una institución, investigación, tratamiento y observación ulterior de los
casos antes descritos de malos tratos al niño y, según corresponda, la intervención judicial.

Artículo 20

1. Los niños temporal o permanentemente privados de su medio familiar, o cuyo superior interés
exija que no permanezcan en ese medio, tendrán derecho a la protección y asistencia especiales del
Estado.

2. Los Estados Partes garantizarán, de conformidad con sus leyes nacionales, otros tipos de cuidado
para esos niños.

3. Entre esos cuidados figurarán, entre otras cosas, la colocación en hogares de guarda, la kafala del
derecho islámico, la adopción o de ser necesario, la colocación en instituciones adecuadas de
protección de menores. Al considerar las soluciones, se prestará parti-cular atención a la conve-
niencia de que haya continuidad en la educación del niño y a su origen étnico, religioso, cultural y
lingüístico.
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Artículo 21

Los Estados Partes que reconocen o permiten el sistema de adopción cuidarán de que el interés
superior del niño sea la consideración primordial y:

a) Velarán por que la adopción del niño sólo sea autorizada por las autoridades competentes, las
que determinarán, con arreglo a las leyes y a los procedimientos aplicables y sobre la base de
toda la información pertinente y fidedigna, que la adopción es admisible en vista de la situa-
ción jurídica del niño en relación con sus padres, parientes y representantes legales y que,
cuando así se requiera, las personas interesadas hayan dado con conocimiento de causa su
consentimiento a la adopción sobre la base del asesoramiento que pueda ser necesario;

b) Reconocerán que la adopción en otro país puede ser considerada como otro medio de cuidar
del niño, en el caso de que éste no pueda ser colocado en un hogar de guarda o entregado a una
familia adoptiva o no pueda ser atendido de manera adecuada en el país de origen;

c) Velarán por que el niño que haya de ser adoptado en otro país goce de salvaguardias y normas
equivalentes a las existentes respecto de la adopción en el país de origen;

d) Adoptarán todas las medidas apropiadas para garantizar que, en el caso de adopción en
otro país, la colocación no dé lugar a beneficios financieros indebidos para quienes partici-
pan en ella;

e) Promoverán, cuando corresponda, los objetivos del presente artículo mediante la concertación
de arreglos o acuerdos bilaterales o multilaterales y se esforzarán, dentro de este marco, por
garantizar que la colocación del niño en otro país se efectúe por medio de las autoridades u
organismos competentes.

Artículo 22

1. Los Estados Partes adoptarán medidas adecuadas para lograr que el niño que trate de obtener el
estatuto de refugiado o que sea considerado refugiado de conformidad con el derecho y los
procedimientos internacionales o internos aplicables reciba, tanto si está solo como si está acom-
pañado de sus padres o de cualquier otra persona, la protección y la asistencia humanitaria adecua-
das para el disfrute de los derechos pertinentes enunciados en la presente Convención y en otros
instrumentos internacionales de derechos humanos o de carácter humanitario en que dichos
Estados sean partes.

2. A tal efecto los Estados Partes cooperarán, en la forma que estimen apropiada, en todos los
esfuerzos de las Naciones Unidas y demás organizaciones intergubernamentales competentes u
organizaciones no gubernamentales que cooperen con las Naciones Unidas por proteger y ayudar
a todo niño refugiado y localizar a sus padres o a otros miembros de su familia, a fin de obtener
la información necesaria para que se reúna con su familia. En los casos en que no se pueda localizar
a ninguno de los padres o miembros de la familia, se concederá al niño la misma protección que
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a cualquier otro niño privado permanente o temporalmente de su medio familiar, por cualquier
motivo, como se dispone en la presente Convención.

Artículo 23

1. Los Estados Partes reconocen que el niño mental o físicamente impedido deberá disfrutar de una
vida plena y decente en condiciones que aseguren su dignidad, le permitan llegar a bastarse a sí
mismo y faciliten la participación activa del niño en la comunidad.

2. Los Estados Partes reconocen el derecho del niño impedido a recibir cuidados especiales y alenta-
rán y asegurarán, con sujeción a los recursos disponibles, la prestación al niño que reúna las
condiciones requeridas y a los responsables de su cuidado de la asistencia que se solicite y que sea
adecuada al estado del niño y a las circunstancias de sus padres o de otras personas que cuiden de él.

3. En atención a las necesidades especiales del niño impedido, la asistencia que se preste conforme al
párrafo 2 del presente artículo será gratuita siempre que sea posible, habida cuenta de la situación
económica de los padres o de las otras personas que cuiden del niño, y estará destinada a asegurar
que el niño impedido tenga un acceso efectivo a la educación, la capacitación, los servicios sanita-
rios, los servicios de rehabilitación, la preparación para el empleo y las oportunidades de esparci-
miento y reciba tales servicios con el objeto de que el niño logre la integración social y el desarrollo
individual, incluido su desarrollo cultural y espiritual, en la máxima medida posible.

4. Los Estados Partes promoverán, con espíritu de cooperación internacional, el intercambio de
información adecuada en la esfera de la atención sanitaria preventiva y del tratamiento médico,
psicológico y funcional de los niños impedidos, incluida la difusión de información sobre los
métodos de rehabilitación y los servicios de enseñanza y formación profesional, así como el
acceso a esa información a fin de que los Estados Partes puedan mejorar su capacidad y conoci-
mientos y ampliar su experiencia en estas esferas. A este respecto, se tendrán especialmente en
cuenta las necesidades de los países en desarrollo.

Artículo 24

1. Los Estados Partes reconocen el derecho del niño al disfrute del más alto nivel posible de salud
y a servicios para el tratamiento de las enfermedades y la rehabilitación de la salud. Los Estados
Partes se esforzarán por asegurar que ningún niño sea privado de su derecho al disfrute de esos
servicios sanitarios.

2. Los Estados Partes asegurarán la plena aplicación de este derecho y, en particular, adoptarán las
medidas apropiadas para:

a) Reducir la mortalidad infantil y en la niñez;
b) Asegurar la prestación de la asistencia médica y la atención sa-nitaria que sean necesarias a

todos los niños, haciendo hincapié en el desarrollo de la atención primaria de salud;
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c) Combatir las enfermedades y la malnutrición en el marco de la atención primaria de la salud
mediante, entre otras cosas, la aplicación de la tecnología disponible y el suministro de alimen-
tos nutritivos adecuados y agua potable salubre, teniendo en cuenta los peligros y riesgos de
contaminación del medio ambiente;

d) Asegurar atención sanitaria prenatal y postnatal apropiada a las madres;
e) Asegurar que todos los sectores de la sociedad, y en particular los padres y los niños, conozcan

los principios básicos de la salud y la nutrición de los niños, las ventajas de la lactancia materna,
la higiene y el saneamiento ambiental y las medidas de prevención de accidentes, tengan acceso
a la educación pertinente y reciban apoyo en la aplicación de esos conocimientos;

f ) Desarrollar la atención sanitaria preventiva, la orientación a los padres y la educación y servicios
en materia de planificación de la familia.

3. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas eficaces y apropiadas posibles para abolir las
prácticas tradicionales que sean perjudiciales para la salud de los niños.

4. Los Estados Partes se comprometen a promover y alentar la cooperación internacional con miras
a lograr progresivamente la plena realización del derecho reconocido en el presente artículo. A este
respecto, se tendrán plenamente en cuenta las necesidades de los países en desarrollo.

Artículo 25

Los Estados Partes reconocen el derecho del niño que ha sido internado en un establecimiento por
las autoridades competentes para los fines de atención, protección o tratamiento de su salud física o
mental a un examen periódico del tratamiento a que esté sometido y de todas las demás circunstan-
cias propias de su internación.

Artículo 26

1. Los Estados Partes reconocerán a todos los niños el derecho a beneficiarse de la seguridad social,
incluso del seguro social, y adoptarán las medidas necesarias para lograr la plena realización de este
derecho de conformidad con su legislación nacional.

2. Las prestaciones deberían concederse, cuando corresponda, teniendo en cuenta los recursos y la
situación del niño y de las personas que sean responsables del mantenimiento del niño, así como
cualquier otra consideración pertinente a una solicitud de prestaciones hecha por el niño o en su
nombre.
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Artículo 27

1. Los Estados Partes reconocen el derecho de todo niño a un nivel de vida adecuado para su
desarrollo físico, mental, espiritual, moral y social.

2.  A los padres u otras personas encargadas del niño les incumbe la responsabilidad primordial de
proporcionar, dentro de sus posibilidades y medios económicos, las condiciones de vida que sean
necesarias para el desarrollo del niño.

3. Los Estados Partes, de acuerdo con las condiciones nacionales y con arreglo a sus medios, adop-
tarán medidas apropiadas para ayudar a los padres y a otras personas responsables por el niño a
dar efectividad a este derecho y, en caso necesario, proporcionarán asistencia material y programas
de apoyo, particularmente con respecto a la nutrición, el vestuario y la vivienda.

4.  Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para asegurar el pago de la pensión
alimenticia por parte de los padres u otras personas que tengan la responsabilidad financiera por
el niño, tanto si viven en el Estado Parte como si viven en el extranjero. En particular, cuando la
persona que tenga la responsabilidad financiera por el niño resida en un Estado diferente de aquel
en que resida el niño, los Estados Partes promoverán la adhesión a los convenios internacionales
o la concertación de dichos convenios, así como la concertación de cualesquiera otros arreglos
apropiados.

Artículo 28

1. Los Estados Partes reconocen el derecho del niño a la educación y, a fin de que se pueda ejercer
progresivamente y en condiciones de igualdad de oportunidades ese derecho, deberán en par-
ticular:

a) Implantar la enseñanza primaria obligatoria y gratuita para todos;
b) Fomentar el desarrollo, en sus distintas formas, de la enseñanza secundaria, incluida la ense-

ñanza general y profesional, hacer que todos los niños dispongan de ella y tengan acceso a ella
y adoptar medidas apropiadas tales como la implantación de la enseñanza gratuita y la conce-
sión de asistencia financiera en caso de necesidad;

c) Hacer la enseñanza superior accesible a todos, sobre la base de la capacidad, por cuantos
medios sean apropiados;

d) Hacer que todos los niños dispongan de información y orientación en cuestiones educaciona-
les y profesionales y tengan acceso a ellas;

e) Adoptar medidas para fomentar la asistencia regular a las escuelas y reducir las tasas de deser-
ción escolar.
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2. Los Estados Partes adoptarán cuantas medidas sean adecuadas para velar por que la disciplina
escolar se administre de modo compatible con la dignidad humana del niño y de conformidad
con la presente Convención.

3. Los Estados Partes fomentarán y alentarán la cooperación internacional en cuestiones de educa-
ción, en particular a fin de contribuir a eliminar la ignorancia y el analfabetismo en todo el mundo
y de facilitar el acceso a los conocimientos técnicos y a los métodos modernos de enseñanza. A este
respecto, se tendrán especialmente en cuenta las necesidades de los países en desarrollo.

Artículo 29

1. Los Estados Partes convienen en que la educación del niño deberá estar encaminada a:

a) Desarrollar la personalidad, las aptitudes y la capacidad mental y física del niño hasta el
máximo de sus posibilidades;

b) Inculcar al niño el respeto de los derechos humanos y las libertades fundamentales y de los
principios consagrados en la Carta de las Naciones Unidas;

c) Inculcar al niño el respeto de sus padres, de su propia identidad cultural, de su idioma y sus
valores, de los valores nacionales del país en que vive, del país de que sea originario y de las
civilizaciones distintas de la suya;

d) Preparar al niño para asumir una vida responsable en una sociedad libre, con espíritu de
comprensión, paz, tolerancia, igualdad de los sexos y amistad entre todos los pueblos,
grupos étnicos, nacionales y religiosos y personas de origen indígena;

e) Inculcar al niño el respeto del medio ambiente natural.

2. Nada de lo dispuesto en el presente artículo o en el artículo 28 se interpretará como una restricción
de la libertad de los particulares y de las entidades para establecer y dirigir instituciones de enseñan-
za, a condición de que se respeten los principios enunciados en el párrafo 1 del presente artículo y
de que la educación impartida en tales instituciones se ajuste a las normas mínimas que prescriba
el Estado.

Artículo 30

En los Estados en que existan minorías étnicas, religiosas o lingüísticas o personas de origen
indígena, no se negará a un niño que pertenezca a tales minorías o que sea indígena el derecho que le
corresponde, en común con los demás miembros de su grupo, a tener su propia vida cultural, a
profesar y practicar su propia religión, o a emplear su propio idioma.
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Artículo 31

1. Los Estados Partes reconocen el derecho del niño al descanso y el esparcimiento, al juego y a las
actividades recreativas propias de su edad y a participar libremente en la vida cultural y en las artes.

2. Los Estados Partes respetarán y promoverán el derecho del niño a participar plenamente en la
vida cultural y artística y propiciarán oportunidades apropiadas, en condiciones de igualdad, de
participar en la vida cultural, artística, recreativa y de esparcimiento.

Artículo 32

1. Los Estados Partes reconocen el derecho del niño a estar protegido contra la explotación econó-
mica y contra el desempeño de cualquier trabajo que pueda ser peligroso o entorpecer su educa-
ción, o que sea nocivo para su salud o para su desarrollo físico, mental, espiritual, moral o social.

2. Los Estados Partes adoptarán medidas legislativas, administrativas, sociales y educacionales para
garantizar la aplicación del presente artículo. Con ese propósito y teniendo en cuenta las disposi-
ciones pertinentes de otros instrumentos internacionales, los Estados Partes, en particular:

a) Fijarán una edad o edades mínimas para trabajar;
b) Dispondrán la reglamentación apropiada de los horarios y condiciones de trabajo;
c) Estipularán las penalidades u otras sanciones apropiadas para asegurar la aplicación efectiva

del presente artículo.

Artículo 33

Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas, incluidas medidas legislativas, admi-
nistrativas, sociales y educacionales, para proteger a los niños contra el uso ilícito de los estupefacien-
tes y sustancias sicotrópicas enumeradas en los tratados internacionales pertinentes, y para impedir
que se utilice a niños en la producción y el tráfico ilícitos de esas sustancias.

Artículo 34

Los Estados Partes se comprometen a proteger al niño contra todas las formas de explotación y
abuso sexuales. Con este fin, los Estados Partes tomarán, en particular, todas las medidas de carácter
nacional, bilateral y multilateral que sean necesarias para impedir:

a) La incitación o la coacción para que un niño se dedique a cualquier actividad sexual ilegal;
b) La explotación del niño en la prostitución u otras prácticas sexuales ilegales;
c) La explotación del niño en espectáculos o materiales pornográficos.



Acciones para erradicar la violencia intrafamiliar y contra las mujeres

62

Artículo 35

Los Estados Partes tomarán todas las medidas de carácter nacional, bilateral y multilateral que sean
necesarias para impedir el secuestro, la venta o la trata de niños para cualquier fin o en cualquier forma.

Artículo 36

Los Estados Partes protegerán al niño contra todas las demás formas de explotación que sean
perjudiciales para cualquier aspecto de su bienestar.

Artículo 37

Los Estados Partes velarán por que:

a) Ningún niño sea sometido a torturas ni a otros tratos o penas crueles, inhumanos o degra-
dantes. No se impondrá la pena capital ni la de prisión perpetua sin posibilidad de excarcela-
ción por delitos cometidos por menores de 18 años de edad;

b) Ningún niño sea privado de su libertad ilegal o arbitrariamente. La detención, el encarcela-
miento o la prisión de un niño se llevará a cabo de conformidad con la ley y se utilizará tan sólo
como medida de último recurso y durante el período más breve que proceda;

c) Todo niño privado de libertad sea tratado con la humanidad y el respeto que merece la
dignidad inherente a la persona humana, y de manera que se tengan en cuenta las necesidades
de las personas de su edad. En particular, todo niño privado de libertad estará separado de los
adultos, a menos que ello se considere contrario al interés superior del niño, y tendrá derecho
a mantener contacto con su familia por medio de correspondencia y de visitas, salvo en
circunstancias excepcionales;

d) Todo niño privado de su libertad tendrá derecho a un pronto acceso a la asistencia jurídica y
otra asistencia adecuada, así como derecho a impugnar la legalidad de la privación de su
libertad ante un tribunal u otra autoridad competente, independiente e imparcial y a una
pronta decisión sobre dicha acción.

Artículo 38

1. Los Estados Partes se comprometen a respetar y velar por que se respeten las normas del derecho
internacional humanitario que les sean aplicables en los conflictos armados y que sean pertinentes
para el niño.

2. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas posibles para asegurar que las personas que aún
no hayan cumplido los 15 años de edad no participen directamente en las hostilidades.
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3. Los Estados Partes se abstendrán de reclutar en las fuerzas armadas a las personas que no hayan
cumplido los 15 años de edad. Si reclutan personas que hayan cumplido 15 años, pero que sean
menores de 18, los Estados Partes procurarán dar prioridad a los de más edad.

4. De conformidad con las obligaciones dimanadas del derecho internacional humanitario de pro-
teger a la población civil durante los conflictos armados, los Estados Partes adoptarán todas las
medidas posibles para asegurar la protección y el cuidado de los niños afectados por un conflicto
armado.

Artículo 39

Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para promover la recuperación física y
psicológica y la reintegración social de todo niño víctima de: cualquier forma de abandono, explota-
ción o abuso; tortura u otra forma de tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes; o conflictos
armados. Esa recuperación y reintegración se llevarán a cabo en un ambiente que fomente la salud, el
respeto de sí mismo y la dignidad del niño.

Artículo 40

1. Los Estados Partes reconocen el derecho de todo niño de quien se alegue que ha infringido las
leyes penales o a quien se acuse o declare culpable de haber infringido esas leyes a ser tratado de
manera acorde con el fomento de su sentido de la dignidad y el valor, que fortalezca el respeto del
niño por los derechos humanos y las libertades fundamentales de terceros y en la que se tengan en
cuenta la edad del niño y la importancia de promover la reintegración del niño y de que éste asuma
una función constructiva en la sociedad.

2. Con este fin, y habida cuenta de las disposiciones pertinentes de los instrumentos internaciona-
les, los Estados Partes garantizarán, en particular:

a) Que no se alegue que ningún niño ha infringido las leyes penales, ni se acuse o declare culpable
a ningún niño de haber infringido esas leyes, por actos u omisiones que no estaban prohibi-
dos por las leyes nacionales o internacionales en el momento en que se cometieron;

b) Que a todo niño del que se alegue que ha infringido las leyes penales o a quien se acuse de
haber infringido esas leyes se le garantice, por lo menos, lo siguiente:

i. Que se lo presumirá inocente mientras no se pruebe su culpabilidad conforme a la ley;
ii. Que será informado sin demora y directamente o, cuando sea procedente, por interme-

dio de sus padres o sus representantes legales, de los cargos que pesan contra él y que
dispondrá de asistencia jurídica u otra asistencia apropiada en la preparación y presenta-
ción de su defensa;
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iii. Que la causa será dirimida sin demora por una autoridad u órgano judicial competente,
independiente e imparcial en una audiencia equitativa conforme a la ley, en presencia de
un asesor jurídico u otro tipo de asesor adecuado y, a menos que se considerare que ello
fuere contrario al interés superior del niño, teniendo en cuenta en particular su edad o
situación y a sus padres o representantes legales;

iv. Que no será obligado a prestar testimonio o a declararse culpable, que podrá interrogar
o hacer que se interrogue a testigos de cargo y obtener la participación y el interrogatorio
de testigos de descargo en condiciones de igualdad;

v. Si se considerare que ha infringido, en efecto, las leyes penales, que esta decisión y toda
medida impuesta a consecuencia de ella, serán sometidas a una autoridad u órgano
judicial superior competente, independiente e imparcial, conforme a la ley;

vi. Que el niño contará con la asistencia gratuita de un intérprete si no comprende o no
habla el idioma utilizado;

vii.Que se respetará plenamente su vida privada en todas las fases del procedimiento.
3. Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para promover el establecimiento de

leyes, procedimientos, autoridades e instituciones específicos para los niños de quienes se alegue
que han infringido las leyes penales o a quienes se acuse o declare culpables de haber infringido
esas leyes, y en particular:

a) El establecimiento de una edad mínima antes de la cual se presumirá que los niños no tienen
capacidad para infringir las leyes penales;

b) Siempre que sea apropiado y deseable, la adopción de medidas para tratar a esos niños sin
recurrir a procedimientos judiciales, en el entendimiento de que se respetarán plenamente los
derechos humanos y las garantías legales.

4. Se dispondrá de diversas medidas, tales como el cuidado, las órdenes de orientación y supervi-
sión, el asesoramiento, la libertad vigilada, la colocación en hogares de guarda, los programas de
enseñanza y formación profesional, así como otras posibilidades alternativas a la internación en
instituciones, para asegurar que los niños sean tratados de manera apropiada para su bienestar y
que guarde proporción tanto con sus circunstancias como con la infracción.

Artículo 41

Nada de lo dispuesto en la presente Convención afectará a las disposiciones que sean más conducen-
tes a la realización de los derechos del niño y que puedan estar recogidas en:

a) El derecho de un Estado Parte; o
b) El derecho internacional vigente con respecto a dicho Estado.
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PPPPParte IIarte IIarte IIarte IIarte II

Artículo 42

Los Estados Partes se comprometen a dar a conocer ampliamente los principios y disposiciones de
la Convención por medios eficaces y apropiados, tanto a los adultos como a los niños.

Artículo 43

1. Con la finalidad de examinar los progresos realizados en el cumplimiento de las obligaciones
contraídas por los Estados Partes en la presente Convención, se establecerá un Comité de los
Derechos del Niño que desempeñará las funciones que a continuación se estipulan.

2. El Comité estará integrado por diez expertos de gran integridad moral y reconocida competencia
en las esferas reguladas por la presente Convención. Los miembros del Comité serán elegidos por
los Estados Partes entre sus nacionales y ejercerán sus funciones a título personal, teniéndose
debidamente en cuenta la distribución geográfica, así como los principales sistemas jurídicos.

3. Los miembros del Comité serán elegidos, en votación secreta, de una lista de personas designadas
por los Estados Partes.

Cada Estado Parte podrá designar a una persona escogida entre sus propios nacionales.

4. La elección inicial se celebrará a más tardar seis meses después de la entrada en vigor de la presente
Convención y ulteriormente cada dos años. Con cuatro meses, como mínimo, de antelación
respecto de la fecha de cada elección, el Secretario General de las Naciones Unidas dirigirá una carta
a los Estados Partes invitándolos a que presenten sus candidaturas en un plazo de dos meses. El
Secretario General preparará después una lista en la que figurarán por orden alfabético todos los
candidatos propuestos, con indicación de los Estados Partes que los hayan designado, y la comu-
nicará a los Estados Partes en la presente Convención.

5. Las elecciones se celebrarán en una reunión de los Estados Partes convocada por el Secretario
General en la Sede de las Naciones Unidas. En esa reunión, en la que la presencia de dos tercios de
los Estados Partes constituirá quórum, las personas seleccionadas para formar parte del Comité
serán aquellos candidatos que obtengan el mayor número de votos y una mayoría absoluta de los
votos de los representantes de los Estados Partes presentes y votantes.

6. Los miembros del Comité serán elegidos por un periodo de cuatro años. Podrán ser reelegidos
si se presenta de nuevo su candidatura. El mandato de cinco de los miembros elegidos en la
primera elección expirará al cabo de dos años; inmediatamente después de efectuada la primera
elección, el presidente de la reunión en que ésta se celebre elegirá por sorteo los nombres de esos
cinco miembros.
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7. Si un miembro del Comité fallece o dimite o declara que por cualquier otra causa no puede seguir
desempeñando sus funciones en el Comité, el Estado Parte que propuso a ese miembro desig-
nará entre sus propios nacionales a otro experto para ejercer el mandato hasta su término, a
reserva de la aprobación del Comité.

8. El Comité adoptará su propio reglamento.

9. El Comité elegirá su Mesa por un período de dos años.

10.Las reuniones del Comité se celebrarán normalmente en la Sede de las Naciones Unidas o en
cualquier otro lugar conveniente que determine el Comité. El Comité se reunirá normalmente
todos los años. La duración de las reuniones del Comité será determinada y revisada, si procedie-
ra, por una reunión de los Estados Partes en la presente Convención, a reserva de la aprobación
de la Asamblea General.

11.El Secretario General de las Naciones Unidas proporcionará el personal y los servicios necesarios
para el desempeño eficaz de las funciones del Comité establecido en virtud de la presente Conven-
ción.

12.Previa aprobación de la Asamblea General, los miembros del Comité establecido en virtud de la
presente Convención recibirán emolumentos con cargo a los fondos de las Naciones Unidas,
según las condiciones que la Asamblea pueda establecer.

Artículo 44

1. Los Estados Partes se comprometen a presentar al Comité, por conducto del Secretario General
de las Naciones Unidas, informes sobre las medidas que hayan adoptado para dar efecto a los
derechos reconocidos en la Convención y sobre el progreso que hayan realizado en cuanto al goce
de esos derechos:

a) En el plazo de dos años a partir de la fecha en la que para cada Estado Parte haya entrado en
vigor la presente Convención;

b) En lo sucesivo, cada cinco años.

2. Los informes preparados en virtud del presente artículo deberán indicar las circunstancias y difi-
cultades, si las hubiere, que afecten al grado de cumplimiento de las obligaciones derivadas de la
presente Convención. Deberán asimismo, contener información suficiente para que el Comité
tenga cabal comprensión de la aplicación de la Convención en el país de que se trate.

3. Los Estados Partes que hayan presentado un informe inicial completo al Comité no necesitan
repetir, en sucesivos informes presentados de conformidad con lo dispuesto en el inciso b) del
párrafo 1 del presente artículo, la información básica presentada anteriormente.
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4. El Comité podrá pedir a los Estados Partes más información relativa a la aplicación de la
Convención.

5. El Comité presentará cada dos años a la Asamblea General de las Naciones Unidas, por conducto
del Consejo Económico y Social, informes sobre sus actividades.

6. Los Estados Partes darán a sus informes una amplia difusión entre el público de sus países
respectivos.

Artículo 45

Con objeto de fomentar la aplicación efectiva de la Convención y de estimular la cooperación interna-
cional en la esfera regulada por la Convención:

a) Los organismos especializados, el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia y demás
órganos de las Naciones Unidas tendrán derecho a estar representados en el examen de la
aplicación de aquellas disposiciones de la presente Convención comprendidas en el ámbito de
su mandato. El Comité podrá invitar a los organismos especializados, al Fondo de las
Naciones Unidas para la Infancia y a otros órganos competentes que considere apropiados a
que proporcionen asesoramiento especializado sobre la aplicación de la Convención en los
sectores que son de incumbencia de sus respectivos mandatos. El Comité podrá invitar a los
organismos especializados, al Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia y demás órganos
de las Naciones Unidas a que presenten informes sobre la aplicación de aquellas disposiciones
de la presente Convención comprendidas en el ámbito de sus actividades;

b) El Comité transmitirá, según estime conveniente, a los organismos especializados, al Fondo
de las Naciones Unidas para la Infancia y a otros órganos competentes, los informes de los
Estados Partes que contengan una solicitud de asesoramiento o de asistencia técnica, o en los
que se indique esa necesidad, junto con las observaciones y sugerencias del Comité, si las
hubiere, acerca de esas solicitudes o indicaciones;

c) El Comité podrá recomendar a la Asamblea General que pida al Secretario General que efectúe, en
su nombre, estudios sobre cuestiones concretas relativas a los derechos del niño;

d) El Comité podrá formular sugerencias y recomendaciones generales basadas en la informa-
ción recibida en virtud de los artículos 44 y 45 de la presente Convención. Dichas sugerencias
y recomendaciones generales deberán transmitirse a los Estados Partes interesados y notificarse
a la Asamblea General, junto con los comentarios, si los hubiere, de los Estados Partes.
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PPPPParte IIIarte IIIarte IIIarte IIIarte III

Artículo 46

La presente Convención estará abierta a la firma de todos los Estados.

Artículo 47

La presente Convención está sujeta a ratificación. Los instrumentos de ratificación se depositarán en
poder del Secretario General de las Naciones Unidas.

Artículo 48

La presente Convención permanecerá abierta a la adhesión de cualquier Estado. Los instrumentos de
adhesión se depositarán en poder del Secretario General de las Naciones Unidas.

Artículo 49

1. La presente Convención entrará en vigor el trigésimo día siguiente a la fecha en que haya sido
depositado el vigésimo instrumento de ratificación o de adhesión en poder del Secretario General
de las Naciones Unidas.

2. Para cada Estado que ratifique la Convención o se adhiera a ella después de haber sido depositado
el vigésimo instrumento de ratificación o de adhesión, la Convención entrará en vigor el trigésimo
día después del depósito por tal Estado de su instrumento de ratificación o adhesión.

Artículo 50

1. Todo Estado Parte podrá proponer una enmienda y depositarla en poder del Secretario General
de las Naciones Unidas. El Secretario General comunicará la enmienda propuesta a los Estados
Partes, pidiéndoles que les notifiquen si desean que se convoque una conferencia de Estados
Partes con el fin de examinar la propuesta y someterla a votación. Si dentro de los cuatro meses
siguientes a la fecha de esa notificación un tercio, al menos, de los Estados Partes se declara en
favor de tal conferencia, el Secretario General convocará una conferencia con el auspicio de las
Naciones Unidas. Toda enmienda adoptada por la mayoría de Estados Partes, presentes y votan-
tes en la conferencia, será sometida por el Secretario General a la Asamblea General de las Naciones
Unidas para su aprobación.

2. Toda enmienda adoptada de conformidad con el párrafo 1 del presente artículo entrará en vigor
cuando haya sido aprobada por la Asamblea General de las Naciones Unidas y aceptada por una
mayoría de dos tercios de los Estados Partes.
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3. Cuando las enmiendas entren en vigor serán obligatorias para los Estados Partes que las hayan
aceptado en tanto que los demás Estados Partes seguirán obligados por las disposiciones de la
presente Convención y por las enmiendas anteriores que hayan aceptado.

Artículo 51

1. El Secretario General de las Naciones Unidas recibirá y comunicará a todos los Estados el texto de
las reservas formuladas por los Estados en el momento de la ratificación o de la adhesión.

2. No se aceptará ninguna reserva incompatible con el objeto y el propósito de la presente Convención.

3. Toda reserva podrá ser retirada en cualquier momento por medio de una notificación hecha a ese
efecto y dirigida al Secretario General de las Naciones Unidas, quien informará a todos los Esta-
dos. Esa notificación surtirá efecto en la fecha de su recepción por el Secretario General.

Artículo 52

Todo Estado Parte podrá denunciar la presente Convención mediante notificación hecha por escrito
al Secretario General de las Naciones Unidas. La denuncia surtirá efecto un año después de la fecha en
que la notificación haya sido recibida por el Secretario General.

Artículo 53
Se designa depositario de la presente Convención al Secretario General de las Naciones Unidas.

Artículo 54

El original de la presente Convención, cuyos textos en árabe, chino, español, francés, inglés y ruso
son igualmente auténticos, se depositará en poder del Secretario General de las Naciones Unidas.

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, los infrascritos plenipotenciarios, debidamente autorizados para
ello por sus respectivos gobiernos, han firmado la presente Convención.

“La presente es copia fiel y completa en español de la Convención sobre los Derechos del Niño,
adoptada en la Ciudad de Nueva York, N. Y., el día veinte del mes de noviembre del año de mil
novecientos ochenta y nueve.

Extiendo la presente, en veintisiete páginas útiles, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los
cuatro días del mes de octubre del año de mil novecientos noventa, a fin de incorporarla al Decreto
de Promulgación respectivo.-Rúbrica
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PPPPProtocolos facultativos de la Convención rotocolos facultativos de la Convención rotocolos facultativos de la Convención rotocolos facultativos de la Convención rotocolos facultativos de la Convención sobre los Derechos delsobre los Derechos delsobre los Derechos delsobre los Derechos delsobre los Derechos del
Niño relativos a la Niño relativos a la Niño relativos a la Niño relativos a la Niño relativos a la participación de niños en los conflictos aparticipación de niños en los conflictos aparticipación de niños en los conflictos aparticipación de niños en los conflictos aparticipación de niños en los conflictos armadosrmadosrmadosrmadosrmados
y a la venta de niños, la prostitución y a la venta de niños, la prostitución y a la venta de niños, la prostitución y a la venta de niños, la prostitución y a la venta de niños, la prostitución infantil y la utilización de niñosinfantil y la utilización de niñosinfantil y la utilización de niñosinfantil y la utilización de niñosinfantil y la utilización de niños
en la pornografíaen la pornografíaen la pornografíaen la pornografíaen la pornografía

La Asamblea General,

Recordando todas sus resoluciones anteriores sobre los derechos del niño, en particular su resolu-
ción 54/149, de 17 de diciembre de 1999, en la que apoyó decididamente la labor de los grupos de
trabajo entre períodos de sesiones de composición abierta, y los instó a concluir su labor antes de la
celebración del décimo aniversario de la entrada en vigor de la Convención sobre los Derechos del
Niño.

Expresando su reconocimiento a la Comisión de Derechos Humanos por haber concluido los
textos de los dos protocolos facultativos de la Convención sobre los Derechos del Niño relativos a
la participación de niños en los conflictos armados y a la venta de niños, la prostitución infantil y la
utilización de niños en la pornografía, consciente de que en el año 2000 se cumple el décimo aniver-
sario de la celebración de la Cumbre Mundial en Favor de la Infancia y de la entrada en vigor de la
Convención sobre los Derechos del Niño, y de la importancia simbólica y práctica que los dos
protocolos facultativos de la Convención sobre los Derechos del Niño se aprueben antes de que se
celebre en 2001 el período extraordinario de sesiones de la Asamblea General dedicado al seguimien-
to de la Cumbre Mundial en Favor de la Infancia;

Suscribiendo el principio de que el interés superior del niño ha de ser una consideración primordial
en todas las medidas que se adopten en relación con los niños. Resolución 44/25, anexo;

Reafirmando su empeño en esforzarse por promover y proteger los derechos del niño en todos los
aspectos de la vida;

Reconociendo que la aprobación y aplicación de los dos protocolos facultativos constituirán una
contribución importante a la promoción y protección de los derechos del niño;

1. Aprueba y abre a la firma, ratificación y adhesión los dos protocolos facultativos de la Convención
sobre los Derechos del Niño relativos a la participación de niños en los conflictos armados y a la
venta de niños, la prostitución infantil y la utilización de niños en la pornografía, cuyos textos se
adjuntan a la presente resolución.

2. Invita a todos los Estados que hayan firmado o ratificado la Convención sobre los Derechos del
Niño, o se hayan adherido a ella, a que firmen y ratifiquen los protocolos facultativos adjuntos, o
se adhieran a ellos, lo antes posible a fin de facilitar su pronta entrada en vigor.

3. Decide que los dos protocolos facultativos de la Convención sobre los Derechos del Niño queda-
rán abiertos a la firma durante su periodo extraordinario de sesiones titulado “La mujer en el año
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2000: igualdad entre los géneros, desarrollo y paz para el siglo XXI”, que se celebrará del 5 al 9 de
junio de 2000 en Nueva York, y, posteriormente en la Sede de las Naciones Unidas, durante el
período extraordinario de sesiones de la Asamblea General titulado “La Cumbre Mundial sobre
Desarrollo Social y el Futuro: en pos del Desarrollo Social para Todos en el Actual Proceso de
Mundialización”, que se celebrará del 26 al 30 de junio de 2000 en Ginebra, y en la Cumbre del
Milenio de las Naciones Unidas, que se celebrará del 6 al 8 de septiembre de 2000 en Nueva York.

4. Pide al Secretario General que incluya información sobre la situación de los dos protocolos facul-
tativos en su informe a la Asamblea General acerca de la situación de la Convención sobre los
Derechos del Niño.

97a. sesión plenaria 25 de mayo de 2000

ANEXO I

Protocolo Facultativo de la Convención sobre los Derechos del Niño
relativo a la Participación de niños en los Conflictos Armados

Los Estados Partes en el presente Protocolo,

Alentados por el inmenso apoyo de que goza la Convención sobre los Derechos del Niño, lo que
demuestra que existe una voluntad general de luchar por la promoción y la protección de los dere-
chos del niño,

Reafirmando que los derechos del niño requieren una protección especial y que, para ello, es necesario
seguir mejorando la situación de los niños sin distinción y procurar que éstos se desarrollen y sean
educados en condiciones de paz y seguridad,

Preocupados por los efectos perniciosos y generales que tienen para los niños los conflictos armados,
y por sus consecuencias a largo plazo para la paz, la seguridad y el desarrollo duraderos,

Condenando el hecho de que en las situaciones de conflicto armado los niños se conviertan en un
blanco, así como los ataques directos contra bienes protegidos por el derecho internacional, incluidos
los lugares donde suele haber una considerable presencia infantil, como escuelas y hospitales.

Tomando nota de la aprobación del Estatuto de la Corte Penal Internacional, en particular la inclusión
entre los crímenes de guerra en conflictos armados, tanto internacionales como no internacionales,
del reclutamiento o alistamiento de niños menores de 15 años o su utilización para participar
activamente en las hostilidades,

Considerando que para seguir promoviendo la realización de los derechos reconocidos en la Conven-
ción sobre los Derechos del Niño es necesario aumentar la protección de los niños con miras a evitar
que participen en conflictos armados;
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Observando que el artículo 1 de la Convención sobre los Derechos del Niño precisa que, para los efectos
de esa Convención, se entiende por niño todo ser humano menor de 18 años de edad, salvo que, en
virtud de la ley que le sea aplicable, haya alcanzado antes la mayoría de edad,

Convencidos de que un protocolo facultativo de la Convención por el que se eleve la edad mínima para
el posible reclutamiento de personas en las fuerzas armadas y su participación directa en las hostili-
dades contribuirá eficazmente a la aplicación del principio de que el interés superior del niñodebe er
una consideración primordial en todas las decisiones que le conciernan,

 Tomando nota de que en diciembre de 1995 la XXVI Conferencia Internacional de la Cruz Roja y de
la Media Luna Roja recomendó, a las partes en conflicto tomaran todas las medidas viables para que
los niños menores de 18 años no participaran en hostilidades,

 Tomando nota con satisfacción de la aprobación unánime, en junio de 1999, del Convenio No. 182
sobre la prohibición de las peores formas de trabajo infantil y la acción inmediata para su eliminación,
en el que se prohíbe, entre otros, el reclutamiento forzoso u obligatorio de niños para utilizarlos en
conflictos armados,

Condenando con suma preocupación el reclutamiento, adiestramiento y utilización dentro y fuera de
las fronteras nacionales de niños en hostilidades por parte de grupos armados distintos de las
fuerzas de un Estado, y reconociendo la responsabilidad de quienes reclutan, adiestran y utilizan
niños de este modo,

Recordando que todas las partes en un conflicto armado tienen la obligación de observar las disposi-
ciones del derecho internacional humanitario;

Subrayando que el presente Protocolo se entenderá sin perjuicio de los objetivos y principios enuncia-
dos en la Carta de las Naciones Unidas, incluido su Artículo 51, y las normas pertinentes del derecho
humanitario,

Teniendo presente que, para lograr la plena protección de los niños, en particular durante los conflictos
armados y la ocupación extranjera, es indispensable que se den condiciones de paz y seguridad
basadas en el pleno respeto de los propósitos y principios de la Carta de las Naciones Unidas y se
observen los instrumentos vigentes en materia de derechos humanos,

 Reconociendo las necesidades especiales de los niños que están especialmente expuestos al recluta-
miento o utilización en hostilidades, contra lo dispuesto en el presente Protocolo, en razón de su
situación económica o social o de su sexo,

Conscientes de la necesidad de tener en cuenta las causas económicas, sociales y políticas que motivan
la participación de niños en conflictos armados,

Convencidos de la necesidad de fortalecer la cooperación internacional en la aplicación del presente
Protocolo, así como de la rehabilitación física y psicosocial y la reintegración social de los niños que
son víctimas de conflictos armados,
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Alentando la participación de las comunidades y, en particular, de los niños y de las víctimas infantiles
en la difusión de programas de información y de educación sobre la aplicación del Protocolo,

Han convenido en lo siguiente:

Artículo 1

Los Estados Partes adoptarán todas las medidas posibles para que ningún miembro de sus fuerzas
armadas menor de 18 años participe directamente en hostilidades.

Artículo 2

Los Estados Partes velarán por que no se reclute obligatoriamente en sus fuerzas armadas a ningún
menor de 18 años.

Artículo 3

1. Los Estados Partes elevarán la edad mínima para el reclutamiento voluntario de personas en sus
fuerzas armadas nacionales por encima de la fijada en el párrafo 3 del artículo 38 de la Convención
sobre los Derechos del Niño, teniendo en cuenta los principios formulados en dicho artículo, y
reconociendo que en virtud de esa Convención los menores de 18 años tienen derecho a una
protección especial.

2. Cada Estado Parte depositará, al ratificar el presente Protocolo o adherirse a él, una declaración
vinculante en la que se establezca la edad mínima en que permitirá el reclutamiento voluntario en
sus fuerzas armadas nacionales y se ofrezca una descripción de las salvaguardias que haya adopta-
do para asegurarse de que no se realiza ese reclutamiento por la fuerza o por coacción.

3. Los Estados Partes que permitan el reclutamiento voluntario en sus fuerzas armadas nacionales
de menores de 18 años establecerán medidas de salvaguardia que garanticen, como mínimo, que:

a) Ese reclutamiento sea auténticamente voluntario;
b) Ese reclutamiento se realiza con el consentimiento informado de los padres o de las personas

que tengan la custodia legal;
c) Esos menores estén plenamente informados de los deberes que supone ese servicio militar;
d) Presentan pruebas fiables de su edad antes de ser aceptados en el servicio militar nacional.

4. Cada Estado Parte podrá ampliar su declaración en cualquier momento mediante notificación a
tal efecto dirigida al Secretario General de las Naciones Unidas, el cual informará a todos los
Estados Partes. La notificación surtirá efecto desde la fecha en que sea recibida por el Secretario
General.
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5. La obligación de elevar la edad según se establece en el párrafo 1 del presente artículo no es
aplicable a las escuelas gestionadas o situadas bajo el control de las fuerzas armadas de los Estados
Partes, de conformidad con los artículos 28 y 29 de la Convención sobre los Derechos del Niño.

Artículo 4

1. Los grupos armados distintos de las fuerzas armadas de un Estado no deben en ninguna
circunstancia reclutar o utilizar en hostilidades a menores de 18 años.

2. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas posibles para impedir ese reclutamiento y
utilización, con inclusión de la adopción de las medidas legales necesarias para prohibir y castigar
esas prácticas.

3. La aplicación del presente artículo no afectará la situación jurídica de ninguna de las partes en un
conflicto armado.

Artículo 5

Ninguna disposición del presente Protocolo se interpretará de manera que impida la aplicación de los
preceptos del ordenamiento de un Estado Parte, de instrumentos internacionales o del derecho
humanitario internacional cuando esos preceptos sean más propicios a la realización de los derechos
del niño.

Artículo 6

1. Cada Estado Parte adoptará todas las medidas legales, administrativas y de otra índole necesarias
para garantizar la aplicación efectiva y la vigilancia del cumplimiento efectivo de las disposiciones
del presente Protocolo dentro de su jurisdicción.

2. Los Estados Partes se comprometen a difundir y promover por los medios adecuados, entre
adultos y niños por igual, los principios y disposiciones del presente Protocolo.

3. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas posibles para que las personas que estén bajo su
jurisdicción y hayan sido reclutadas o utilizadas en hostilidades en contradicción con el presente
Protocolo sean desmovilizadas o separadas del servicio de otro modo. De ser necesario, los
Estados Partes prestarán a esas personas toda la asistencia conveniente para su recuperación física
y psicológica y su reintegración social.

Artículo 7

1. Los Estados Partes cooperarán en la aplicación del presente Protocolo, en particular en la preven-
ción de cualquier actividad contraria al mismo y la rehabilitación y reintegración social de las
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personas que sean víctimas de actos contrarios al presente Protocolo, entre otras cosas mediante
la cooperación técnica y la asistencia financiera. Esa asistencia y esa cooperación se llevarán a cabo en
consulta con los Estados Partes afectados y las organizaciones internacionales pertinentes.

2. Los Estados Partes que estén en condiciones de hacerlo prestarán esa asistencia mediante los
programas multilaterales, bilaterales o de otro tipo existentes o, entre otras cosas, mediante un
fondo voluntario establecido de conformidad con las normas de la Asamblea General.

Artículo 8

1. A más tardar dos años después de la entrada en vigor del presente Protocolo respecto de un
Estado Parte, éste presentará al Comité de los Derechos del Niño un informe que contenga una
exposición general de las medidas que haya adoptado para dar cumplimiento a las disposiciones
del Protocolo, incluídas las medidas adoptadas con objeto de aplicar las disposiciones relativas a
la participación y el reclutamiento.

2. Después de la presentación del informe general, cada Estado Parte incluirá en los informes que
presente al Comité de los Derechos del Niño, de conformidad con el artículo 44 de la Convención,
información adicional de que se disponga sobre la aplicación del presente Protocolo. Otros Esta-
dos Partes en el Protocolo presentarán un informe cada cinco años.

3. El Comité de los Derechos del Niño podrá pedir a los Estados Partes más información sobre la
aplicación del presente Protocolo.

Artículo 9

1.  El presente Protocolo estará abierto a la firma de todo Estado que sea Parte en la Convención o
la haya firmado.

2.  El presente Protocolo está sujeto a la ratificación y abierto a la adhesión de todos los Estados. Los
instrumentos de ratificación o de adhesión se depositarán en poder del Secretario General de las
Naciones Unidas.

3.  El Secretario General, en su calidad de depositario de la Convención y del Protocolo, informará a
todos los Estados Partes en la Convención y a todos los Estados que hayan firmado la Conven-
ción del depósito de cada uno de los instrumentos de declaración en virtud del artículo 13.

Artículo 10

1.  El presente Protocolo entrará en vigor tres meses después de la fecha en que haya sido depositado
el décimo instrumento de ratificación o de adhesión.



Acciones para erradicar la violencia intrafamiliar y contra las mujeres

76

2. Respecto de los Estados que hayan ratificado el presente Protocolo o se hayan adherido a él
después de su entrada en vigor, el Protocolo entrará en vigor un mes después de la fecha en que
se haya depositado el correspondiente instrumento de ratificación o de adhesión.

Artículo 11

1. Todo Estado Parte podrá denunciar el presente Protocolo en cualquier momento notificándolo
por escrito al Secretario General de las Naciones Unidas, quien informará de ello a los demás
Estados Partes en la Convención y a todos los Estados que hayan firmado la Convención. La
denuncia surtirá efecto un año después de la fecha en que la notificación haya sido recibida por el
Secretario General. No obstante, si a la expiración de ese plazo el Estado Parte denunciante
interviene en un conflicto armado, la denuncia no surtirá efecto hasta la terminación del conflicto
armado.

2. Esa denuncia no eximirá al Estado Parte de las obligaciones que le incumban en virtud del
presente Protocolo respecto de todo acto que se haya producido antes de la fecha en que aquélla
surta efecto. La denuncia tampoco obstará en modo alguno para que el Comité prosiga el examen
de cualquier asunto iniciado antes de esa fecha.

Artículo 12

1. Todo Estado Parte podrá proponer una enmienda y depositarla en poder del Secretario General de
las Naciones Unidas. El Secretario General comunicará la enmienda propuesta a los Estados
Partes, pidiéndoles que le notifiquen si desean que se convoque una conferencia de Estados Partes
con el fin de examinar la propuesta y someterla a votación. Si dentro de los cuatro meses siguien-
tes a la fecha de esa notificación un tercio, al menos, de los Estados Partes se declaran en favor de
tal conferencia, el Secretario General la convocará con el auspicio de las Naciones Unidas. Toda
enmienda adoptada por la mayoría de los Estados Partes presentes y votantes en la conferencia
será sometida por el Secretario General a la  Asamblea General para su aprobación.

2. Toda enmienda adoptada de conformidad con el párrafo 1 del presente artículo entrará en vigor
cuando haya sido aprobada por la Asamblea General de las Naciones Unidas y aceptada por una
mayoría de dos tercios de los Estados Partes.

3. Las enmiendas, cuando entren en vigor, serán obligatorias para los Estados Partes que las hayan
aceptado; los demás Estados Partes seguirán obligados por las disposiciones de la presente
Convención y por las enmiendas anteriores que hayan aceptado.
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Artículo 13

1.  El presente Protocolo, cuyos textos en árabe, chino, español, francés, inglés y ruso son igualmente
auténticos, será depositado en los archivos de las Naciones Unidas.

2.  El Secretario General de las Naciones Unidas enviará copias certificadas del presente Protocolo a
todos los Estados Partes en la Convención y a todos los Estados que hayan firmado la Convención.

ANEXO II

Protocolo facultativo de la Convención sobre los Derechos del Niño relativo
a la venta de niños, la prostitución infantil y la utilización de niños en la pornografía

Los Estados Partes en el presente Protocolo,

Considerando para asegurar el mejor logro de los propósitos de la Convención sobre los Derechos del
Niño y la aplicación de sus disposiciones, especialmente de los artículos 1, 11, 21, 32, 33, 34, 35 y 36,
sería conveniente ampliar las medidas que deben adoptar los Estados Partes a fin de garantizar la
protección de los menores contra la venta de niños, la prostitución infantil y la utilización de niños
en la pornografía,

Considerando también que en la Convención sobre los Derechos del Niño se reconoce el derecho del niño
a estar protegido contra la explotación económica y la realización de trabajos que puedan ser peligrosos,
entorpecer su educación o afectar su salud o desarrollo físico, mental, espiritual, morla o social,

Gravemente preocupados por la importante y creciente trata internacional de menores a los fines de la
venta de niños, su prostitución y su utilización en la pornografía,

Manifestando su profunda preocupación por la práctica difundida y continuada del turismo sexual, a la
que los niños son especialmente vulnerables ya que fomenta directamente la venta de niños, su
utilización en la pornografía y su prostitución,

Reconociendo que algunos grupos especialmente vulnerables, en particular las niñas, están expuestos
a un peligro mayor de explotación sexual, y que la representación de niñas entre las personas explo-
tadas sexualmente es desproporcionadamente alta.

Preocupados por la disponibilidad cada vez mayor de pornografía infantil en la Internet y otros
medios tecnológicos modernos y recordando la Conferencia Internacional de Lucha contra la Porno-
grafía Infantil en la Internet, (Viena, 1999) y, en particular, sus conclusiones, en las que se pide la
penalización en todo el mundo de la producción, distribución, exportación, transmisión, importa-
ción, posesión intencional y propaganda de este tipo de pornografía, y subrayando la importancia de
una colaboración y asociación más estrechas entre los gobiernos y el sector de la Internet,
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Estimando que será más fácil erradicar la venta de niños, la prostitución infantil y la utilización de
niños en la pornografía si se adopta un enfoque global que permita hacer frente a todos los factores
que contribuyen a ello, en particular el subdesarrollo, la pobreza, las disparidades económicas, las
estructuras socioeconómicas no equitativas, la disfunción de las familias, la falta de educación, la
migración del campo a la ciudad, la discriminación por motivos de sexo, el comportamiento sexual
irresponsable de los adultos, las prácticas tradicionales nocivas, los conflictos armados y la trata de
niños,

Estimando que se deben hacer esfuerzos por sensibilizar al público a fin de reducir el mercado de
consumidores que lleva a la venta de niños, la prostitución infantil y la utilización de niños en la
pornografía, y estimando además que es importante fortalecer la asociación mundial de todos los
agentes, así como mejorar el cumplimiento de la ley a nivel nacional,

Tomando nota de las disposiciones de los instrumentos jurídicos internacionales relativos a la protec-
ción de los niños, en particular el Convenio de La Haya sobre la Protección de los Niños y la
Cooperación en materia de Adopción Internacional, la Convención de La Haya sobre los Aspectos
Civiles del Secuestro Internacional de Niños, la Convención de La Haya sobre la Jurisdicción, el
Derecho Aplicable, el Reconocimiento, la Ejecución y la Cooperación en materia de Responsabilidad
Parental y Medidas para la Protección de los Niños, así como el Convenio No. 182 de la Organización
Internacional del Trabajo sobre la prohibición de las peores formas de trabajo infantil y la acción
inmediata para su eliminación,

Alentados por el abrumador apoyo de que goza la Convención sobre los Derechos del Niño, que
demuestra la adhesión generalizada a la promoción y protección de los derechos del niño,

Reconociendo la importancia de aplicar las disposiciones del Programa de Acción para la Prevención de
la Venta de Niños, la Prostitución Infantil y la Utilización de Niños en la Pornografía, así como la
Declaración y el Programa de Acción aprobado por el Congreso Mundial contra la Explotación
Sexual Comercial de los Niños, celebrado en Estocolmo del 27 al 31 de agosto de 1996 , y las demás
decisiones y recomendaciones pertinentes de los órganos internacionales competentes,

Teniendo debidamente en cuenta la importancia de las tradiciones y los valores culturales de cada pueblo
a los fines de la protección y el desarrollo armonioso del niño,

Han convenido en lo siguiente:

Artículo 1

Los Estados Partes prohibirán la venta de niños, la prostitución infantil y la pornografía infantil, de
conformidad con lo dispuesto en el presente Protocolo.
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Artículo 2

A los efectos del presente Protocolo:

a) Por venta de niños se entiende todo acto o transacción en virtud del cual un niño es transfe-
rido por una persona o grupo de personas a otra a cambio de remuneración o de cualquier
otra retribución;

b) Por prostitución infantil se entiende la utilización de un niño en actividades sexuales a cambio
de remuneración o de cualquier otra retribución;

c) Por pornografía infantil se entiende toda representación, por cualquier medio, de un niño
dedicado a actividades sexuales explícitas, reales o simuladas, o toda representación de las
partes genitales de un niño con fines primordialmente sexuales.

Artículo 3

1. Todo Estado Parte adoptará medidas para que, como mínimo, los actos y actividades que a
continuación se enumeran queden íntegramente comprendidos en su legislación penal, tanto si
se han cometido dentro como fuera de sus fronteras, o si se han perpetrado individual o colecti-
vamente:

a) En relación con la venta de niños, en el sentido en que se define en el Artículo 2:
i) Ofrecer, entregar o aceptar, por cualquier medio, un niño con fines de:

a. Explotación sexual del niño;
b. Transferencia con fines de lucro de órganos del niño;
c. Trabajo forzoso del niño;

ii) Inducir indebidamente, en calidad de intermediario, a alguien a que preste su consenti-
miento para la adopción de un niño en violación de  los instrumentos jurídicos internaciona-
les aplicables en materia de adopción.

b) La oferta, posesión, adquisición o entrega de un niño con fines de prostitución, en el sentido
en que se define en el artículo 2;

c) La producción, distribución, divulgación, importación, exportación, oferta, venta o posesión,
con los fines antes señalados, de pornografía infantil, en el sentido en que se define en el
artículo 2.

2. Con sujeción a los preceptos de la legislación de los Estados Partes, estas disposiciones se aplica-
rán también en los casos de tentativa de cometer cualquiera de estos actos y de complicidad o
participación en cualquiera de ellos.

3. Todo Estado Parte castigará estos delitos con penas adecuadas a su gravedad.

4. Con sujeción a los preceptos de su legislación, los Estados Partes adoptarán, cuando proceda,
disposiciones que permitan hacer efectiva la responsabilidad de personas jurídicas por los delitos
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enunciados en el párrafo 1 del presente artículo. Con sujeción a los principios jurídicos aplicables en
el Estado Parte, la responsabilidad de las personas jurídicas podrá ser penal, civil o administrativa.

5. Los Estados Partes adoptarán todas las disposiciones legales y administrativas pertinentes para
que todas las personas que intervengan en la adopción de un niño actúen de conformidad con los
instrumentos jurídicos internacionales aplicables.

Artículo 4

1. Todo Estado Parte adoptará las disposiciones necesarias para hacer efectiva su jurisdicción con
respecto a los delitos a que se refiere el párrafo 1 del artículo 3, cuando esos delitos se cometan en
su territorio o a bordo de un buque o una aeronave que enarbolen su pabellón.

2. Todo Estado Parte podrá adoptar las disposiciones necesarias para hacer efectiva su jurisdicción
con respecto a los delitos a que se refiere el párrafo 1 del artículo 3 en los casos siguientes:

a) Cuando el presunto delincuente sea nacional de ese Estado o tenga residencia habitual en su
territorio;

b) Cuando la víctima sea nacional de ese Estado.
3. Todo Estado Parte adoptará también las disposiciones que sean necesarias para hacer efectiva su

jurisdicción con respecto a los delitos antes señalados cuando el presunto delincuente sea hallado
en su territorio y no sea extraditado a otro Estado Parte en razón de haber sido cometido el delito
por uno de sus nacionales.

4. Nada de lo dispuesto en el presente Protocolo excluirá el ejercicio de la jurisdicción penal de
conformidad con la legislación nacional.

Artículo 5

1. Los delitos a que se refiere el párrafo 1 del Artículo 3 se considerarán incluidos entre los delitos que
dan lugar a extradición en todo tratado de extradición celebrado entre Estados Partes y se incluirán
como delitos que dan lugar a extradición en todo tratado de extradición que celebren entre sí en el
futuro, de conformidad con las condiciones establecidas en esos tratados.

2. El Estado Parte que subordine la extradición a la existencia de un tratado, si recibe de otro Estado
Parte con el que no tiene tratado al respecto una solicitud de extradición, podrá invocar el presente
Protocolo como base jurídica para la extradición respecto de esos delitos. La extradición estará
sujeta a las demás condiciones establecidas en la legislación del Estado requerido.

3. Los Estados Partes que no subordinen la extradición a la existencia de un tratado reconocerán que
esos delitos dan lugar a la extradición entre esos Estados, con sujeción a las condiciones estable-
cidas en la legislación del Estado requerido.
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4. A los efectos de la extradición entre Estados Partes, se considerará que los delitos se han cometido
no solamente en el lugar donde ocurrieron, sino  también en el territorio de los Estados obliga-
dos a hacer efectiva su jurisdicción con arreglo al artículo 4.

5. Si se presenta una solicitud de extradición respecto de uno de los delitos a que se refiere el párrafo
1 del artículo 3 y el Estado requerido no la concede o no desea concederla en razón de la naciona-
lidad del autor del delito, ese Estado adoptará las medidas que correspondan para someter el caso
a sus autoridades competentes a los efectos del enjuiciamiento.

Artículo 6

1. Los Estados Partes se prestarán toda la asistencia posible en relación con cualquier investigación,
proceso penal o procedimiento de extradición que se inicie con respecto a los delitos a que se
refiere el párrafo 1 del artículo 3, en particular asistencia para la obtención de todas las pruebas
necesarias para esos procedimientos que obren en su poder.

2. Los Estados Partes cumplirán las obligaciones que les incumban en virtud del párrafo 1 del
presente artículo, de conformidad con los tratados u otros acuerdos de asistencia judicial recíproca
que existan entre ellos. En ausencia de esos tratados o acuerdos, los Estados Partes se prestarán
dicha asistencia de conformidad con su legislación.

Artículo 7

Con sujeción a las disposiciones de su legislación, los Estados Partes:

a) Adoptarán medidas para incautar y confiscar, según corresponda:
i) Los bienes  tales  como  materiales,  activos y otros medios utilizados para cometer o

facilitar la comisión de los delitos a que se refiere el presente Protocolo;
ii) Las utilidades obtenidas de esos delitos,

b) Darán curso a las peticiones formuladas por otros Estados Partes para que se proceda a la
incautación o confiscación de los bienes o las utilidades a que se refiere el inciso i) del apartado a);

c) Adoptarán medidas para cerrar, temporal o definitivamente, los locales utilizados para come-
ter esos delitos.

Artículo 8

1. Los Estados Partes adoptarán medidas adecuadas para proteger en todas las fases del proceso
penal los derechos e intereses de los niños víctimas de las prácticas prohibidas por el presente
Protocolo y, en particular, deberán:
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a) Reconocer la vulnerabilidad de los niños víctimas y adaptar los procedimientos de forma que
se reconozcan sus necesidades especiales, incluidas las necesidades especiales para declarar
como testigos;

b) Informar a los niños víctimas de sus derechos, su papel, el alcance, las fechas y la marcha de las
actuaciones y la resolución de la causa;

c) Autorizar la presentación y consideración de las opiniones, necesidades y preocupaciones de
los niños víctimas en las actuaciones en que se vean afectados sus intereses personales, de una
manera compatible con las normas procesales de la legislación nacional;

d) Prestar la debida asistencia durante todo el proceso a los niños víctimas;
e) Proteger debidamente la intimidad e identidad de los niños víctimas y adoptar medidas de

conformidad con la legislación nacional para evitar la divulgación de información que pueda
conducir la identificación de esas víctimas;

f ) Velar por la seguridad de los niños víctimas, así como por la de sus familias y los testigos a su
favor, frente a intimidaciones y represalias;

g) Evitar las demoras innecesarias en la resolución de las causas y en la ejecución de las resolucio-
nes o decretos por los que se conceda reparación a los niños víctimas.

2. Los Estados Partes velarán por que el hecho de haber dudas acerca de la edad real de la víctima no
impida la iniciación de las investigaciones penales, incluidas las investigaciones encaminadas a
determinar la edad de la víctima.

3. Los Estados Partes garantizarán que en el tratamiento por la justicia penal de los niños víctimas de
los delitos enunciados en el presente Protocolo la consideración primordial a que se atienda el
interés superior del niño.

4. Los Estados Partes adoptarán medidas para asegurar una formación apropiada, particularmente
en los ámbitos jurídico y psicológico, de las personas que trabajen con víctimas de los delitos
prohibidos en virtud del presente Protocolo.

5. Los Estados Partes adoptarán, cuando proceda, medidas para proteger la seguridad e integridad
de las personas u organizaciones dedicadas a la prevención o a la protección y rehabilitación de las
víctimas de esos delitos.

6. Nada de lo dispuesto en el presente artículo se entenderá en perjuicio de los derechos del acusado
a un juicio justo e imparcial, ni será incompatible con esos derechos.

Artículo 9

1. Los Estados Partes adoptarán o reforzarán, aplicarán y darán publicidad a las leyes, medidas
administrativas, políticas y programas sociales destinados a la prevención de los delitos a que se
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refiere el presente Protocolo y les darán publicidad. Se prestará particular atención a la protección
de los niños que sean especialmente vulnerables a esas prácticas.

2. Los Estados Partes promoverán la sensibilización del público en general, incluidos los niños,
mediante la información por todos los medios apropiados y la educación y el adiestramiento,
acerca de las medidas preventivas y los efectos perjudiciales de los delitos a que se refiere el presente
Protocolo. Al cumplir las obligaciones que les impone este artículo, los Estados Partes alentarán
la participación de la comunidad y, en particular, de los niños y de los niños víctimas, en tales
programas de información, educación y adiestramiento, incluso en el plano internacional.

3. Los Estados Partes tomarán todas las medidas posibles con el fin de asegurar toda la asistencia
apropiada a las víctimas de esos delitos, así como su plena reintegración social y su plena recupe-
ración física y psicológica.

4. Los Estados Partes asegurarán que todos los niños víctimas de los delitos enunciados en el
presente Protocolo tengan acceso a procedimientos adecuados para obtener sin discriminación
alguna, obtener de las personas legalmente responsables reparación por los daños sufridos.

5. Los Estados Partes adoptarán las medidas necesarias para prohibir efectivamente la producción y
publicación de material en que se haga propaganda de los delitos enunciados en el presente
Protocolo.

Artículo 10

1. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas necesarias para fortalecer la cooperación interna-
cional mediante acuerdos multilaterales, regionales y bilaterales para la prevención, la detección, la
investigación, el enjuiciamiento y el castigo de los responsables de actos de venta de niños,
prostitución infantil y utilización de niños en la pornografía o el turismo sexual. Los Estados
Partes promoverán también la cooperación internacional y la coordinación entre sus autoridades
y las organizaciones no gubernamentales nacionales e internacionales, así como las organizaciones
internacionales.

2. Los Estados Partes promoverán la cooperación internacional en ayuda de los niños víctimas a los
fines de su recuperación física y psicológica, reintegración social y repatriación.

3. Los Estados Partes promoverán el fortalecimiento de la cooperación internacional con miras a
luchar contra los factores fundamentales, como la pobreza y el subdesarrollo, que contribuyen a la
vulnerabilidad de los niños, a las prácticas de venta de niños, prostitución infantil y utilización de
niños en la pornografía o en el turismo sexual.

4. Los Estados Partes que estén en condiciones de hacerlo proporcionarán asistencia financiera,
técnica o de otra índole por conducto de los programas existentes en los planos multilateral,
regional o bilateral, o de otros programas.
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Artículo 11

Nada de lo dispuesto en el presente Protocolo se entenderá en perjuicio de cualquier disposición más
propicia a la realización de los derechos del niño que esté contenida en:

a) La legislación de un Estado Parte;
b) El derecho internacional en vigor con respecto a ese Estado.

Artículo 12

1. A más tardar dos años después de la entrada en vigor del presente Protocolo respecto de un
Estado Parte, éste presentará al Comité de los Derechos del Niño un informe que contenga una
exposición general de las medidas que haya adoptado para dar cumplimiento a las disposiciones
del Protocolo.

2. Después de la presentación del informe general, cada Estado Parte incluirá en los informes que
presente al Comité de los Derechos del Niño, de conformidad con el artículo 44 de la Convención,
información adicional sobre la aplicación del presente Protocolo. Los demás Estados Partes en el
Protocolo presentarán un informe cada cinco años.

3. El Comité de los Derechos del Niño podrá pedir a los Estados Partes cualquier información
pertinente sobre la aplicación del presente Protocolo.

Artículo 13

1. El presente Protocolo estará abierto a la firma de todo Estado que sea Parte en la Convención o
la haya firmado.

2. El presente Protocolo está sujeto a la ratificación y abierto a la adhesión de todo Estado que sea
Parte en la Convención o la haya firmado. Los instrumentos de ratificación o de adhesión se
depositarán en poder del Secretario General de las Naciones Unidas.

Artículo 14

1. El presente Protocolo entrará en vigor tres meses después de la fecha en que haya sido depositado
el décimo instrumento de ratificación o de adhesión.

2. Respecto de los Estados que hayan ratificado el presente Protocolo o se hayan adherido a él
después de su entrada en vigor, el Protocolo entrará en vigor un mes después de la fecha en que
se haya depositado el correspondiente instrumento de ratificación o de adhesión.
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Artículo 15

1. Todo Estado Parte podrá denunciar el presente Protocolo en cualquier momento notificándolo
por escrito al Secretario General de las Naciones Unidas, quien informará de ello a los demás
Estados Partes en la Convención y a todos los Estados que hayan firmado la Convención. La
denuncia surtirá efecto un año después de la fecha en que la notificación haya sido recibida por el
Secretario General de las Naciones Unidas.

2. Esa denuncia no eximirá al Estado Parte de las obligaciones que le incumban en virtud del
presente Protocolo respecto de todo delito que se haya cometido antes de la fecha en que aquélla
surta efecto. La denuncia tampoco obstará en modo alguno para que el Comité de los Derechos
del Niño prosiga el examen de cualquier asunto iniciado antes de esa fecha.

Artículo 16

1. Todo Estado Parte podrá proponer una enmienda y depositarla en poder del Secretario General de
las Naciones Unidas. El Secretario General comunicará la enmienda propuesta a los Estados
Partes, pidiéndoles que le notifiquen si desean que se convoque a una conferencia de Estados
Partes con el fin de examinar la propuesta y someterla a votación. Si dentro de los cuatro meses
siguientes a la fecha de esa notificación un tercio, al menos, de los Estados Partes se declaran en
favor de tal conferencia, el Secretario General la convocará con el auspicio de las Naciones Unidas.
Toda enmienda adoptada por la mayoría de los Estados Partes presentes y votantes en la confe-
rencia se someterá a la aprobación de la Asamblea General de las Naciones Unidas.

2. Toda enmienda adoptada de conformidad con el párrafo 1 del presente artículo entrará en vigor
cuando haya sido aprobada por la Asamblea General y aceptada por una mayoría de dos tercios de
los Estados Partes.

3. Las enmiendas, cuando entren en vigor, serán obligatorias para los Estados Partes que las hayan
aceptado; los demás Estados Partes seguirán obligados por las disposiciones del presente Proto-
colo y por toda enmienda anterior que hubiesen aceptado.

Artículo 17

1. El presente Protocolo, cuyos textos en árabe, chino, español, francés, inglés y ruso son igualmente
auténticos, será depositado en los archivos de las Naciones Unidas.

2. El Secretario General de las Naciones Unidas enviará copias certificadas del presente Protocolo a
todos los Estados Partes en la Convención y a todos los Estados que hayan firmado la
Convención.
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La presente es copia fiel y completa en español del Protocolo Facultativo de la Convención sobre los
Derechos del Niño relativo a la Venta de Niños, la Prostitución infantil y la Utilización de los Niños
en la Pornografía, adoptada por la Asamblea General de las Naciones Unidas el veinticinco de mayo
de dos mil.

Extiendo la presente, en trece páginas útiles, en la Ciuydad de México, Distrito Federal, el cuatro de
abril de dos mil dos, a fin de incorporarla al Decreto de Promulgación respectivo.- Conste.- Rúbrica.
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Ley del Ley del Ley del Ley del Ley del Instituto Nacional Instituto Nacional Instituto Nacional Instituto Nacional Instituto Nacional de las Mujeres de las Mujeres de las Mujeres de las Mujeres de las Mujeres 11111

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice:

Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la República.
Vicente Fox Quesada, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed:

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente
Decreto

“El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, decreta:

Ley del Instituto Nacional de las MujeresLey del Instituto Nacional de las MujeresLey del Instituto Nacional de las MujeresLey del Instituto Nacional de las MujeresLey del Instituto Nacional de las Mujeres
Capítulo 1Capítulo 1Capítulo 1Capítulo 1Capítulo 1
Disposiciones GeneralesDisposiciones GeneralesDisposiciones GeneralesDisposiciones GeneralesDisposiciones Generales

Artículo 1.- Las disposiciones de esta Ley son de orden público y de observancia general en toda la
República, en materia de equidad de género e igualdad de derechos y oportunidades entre hombres
y mujeres, en los términos del Artículo Cuarto, párrafo segundo de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos.

Artículo 2.- Se crea el Instituto Nacional de las Mujeres como un organismo público descentraliza-
do de la Administración Pública Federal, con personalidad jurídica, patrimonio propio y autonomía
técnica y de gestión para el cumplimiento de sus atribuciones, objetivos y fines.

Artículo 3.- Son sujetos de los derechos que esta Ley garantiza todas las mujeres mexicanas y
extranjeras que se encuentren en el territorio nacional, y las mexicanas en el extranjero, sin importar
origen étnico, edad, estado civil, idioma, cultura, condición social, discapacidad, religión o dogma;
quienes podrán participar en los programas, servicios y acciones que se deriven del presente
ordenamiento.

Artículo 4.- El objeto general del Instituto es promover y fomentar las condiciones que posibiliten
la no discriminación, la igualdad de oportunidades y de trato entre los géneros; el ejercicio pleno de
todos los derechos de las mujeres y su participación equitativa en la vida política, cultural, económica
y social del país, bajo los criterios de:

1 La Ley del Instituto Nacional de las Mujeres fue publicada en el Diario Oficial de la Federación el 12 de enero de 2001.
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  - Transversalidad, en las políticas públicas con perspectiva de género en las distintas dependen-
cias y entidades de la Administración Pública Federal, a partir de la ejecución de programas y
acciones coordinadas o conjuntas.

  - Federalismo, en lo que hace al desarrollo de programas y actividades para el fortalecimiento
institucional de las dependencias responsables de la equidad de género en los estados y muni-
cipios.

  - Fortalecimiento de vínculos con los Poderes Legislativo y Judicial, tanto federal como estatal.

Artículo 5.- Para los efectos de esta Ley se entenderá por:

Instituto: el Instituto Nacional de las Mujeres.

Junta de Gobierno: la Junta de Gobierno del Instituto Nacional de las Mujeres.

Presidencia: la Presidencia del Instituto Nacional de las Mujeres.

Secretaria Ejecutiva: la persona titular de la Secretaría Ejecutiva del Instituto Nacional de las
Mujeres.

Consejo Consultivo: el Consejo Consultivo del Instituto Nacional de las Mujeres.

Consejo Social: el Consejo Social del Instituto Nacional de las Mujeres.

Género: concepto que refiere a los valores, atributos, roles y representaciones que la sociedad
asigna a hombres y mujeres.

Equidad de género: concepto que refiere al principio conforme al cual hombres y mujeres
acceden con justicia e igualdad al uso, control y beneficios de los bienes y servicios de la
sociedad, incluyendo aquéllos socialmente valorados, oportunidades y recompensas, con la
finalidad de lograr la participación equitativa de las mujeres en la toma de decisiones en todos
los ámbitos de la vida social, económica, política, cultural y familiar.

Perspectiva de género: concepto que se refiere a la metodología y los mecanismos que permi-
ten identificar, cuestionar y valorar la discriminación, desigualdad y exclusión de las mujeres,
que se pretende justificar con base en las diferencias biológicas entre mujeres y hombres, así
como las acciones que deben emprenderse para actuar sobre los factores de género y crear las
condiciones de cambio que permitan avanzar en la construcción de la equidad de género.

Artículo 6.- El Instituto tendrá como objetivos específicos, los siguientes:

I. La promoción, protección y difusión de los derechos de las mujeres y de las niñas
consagrados en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los
tratados internacionales ratificados por México, en particular los derechos humanos y
libertades fundamentales de las mujeres.
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La promoción, seguimiento y evaluación de las políticas públicas, y la participación de la
sociedad, destinadas a asegurar la igualdad de oportunidades y la no discriminación
hacia las mujeres;

II. La coordinación, seguimiento y evaluación de los programas, proyectos y acciones, y la
concertación social indispensable para su implementación.

La ejecución de la política de coordinación permanente entre las dependencias y entida-
des de la Administración Pública Federal, así como de las autoridades estatales, munici-
pales y de los sectores social y privado en relación con las mujeres.

La evaluación de los programas, proyectos y acciones para la no discriminación y la
equidad de género, en coordinación con las dependencias y entidades de la Administra-
ción Pública Federal en el ámbito de sus respectivas competencias;

III. La promoción de la cultura de la no violencia, la no discriminación contra las mujeres y
de la equidad de género para el fortalecimiento de la democracia.

La representación del Gobierno Federal en materia de equidad de género y de las mujeres
ante los gobiernos estatales y municipales, organizaciones privadas, sociales y organis-
mos internacionales, y

IV. La promoción y monitoreo del cumplimiento de los tratados internacionales celebrados
en términos de lo dispuesto por el artículo 133 de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos.

La ejecución de programas de difusión e información para las mujeres de carácter gratui-
to y alcance nacional, que informen acerca de los derechos de las mujeres, procedimientos
de impartición de justicia y, proporcionen orientación sobre el conjunto de políticas
públicas y programas de organismos no gubernamentales y privados para la equidad de
género.

Artículo 7.- El Instituto tendrá las siguientes atribuciones:

I. Apoyar la formulación de políticas públicas gubernamentales e impulsar las de la socie-
dad, para alcanzar la equidad de género;

II. Impulsar la incorporación de la perspectiva de género en la planeación nacional del
desarrollo, programación y presupuesto de egresos de la federación;

III. Estimular la incorporación de la perspectiva de género en las políticas públicas y en la
elaboración de programas sectoriales o, en su caso, institucionales específicos, así como
en las acciones de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal
centralizada y paraestatal;
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IV. Impulsar la incorporación de la perspectiva de género en el programa anual de cada
Dependencia y Entidad de la Administración Pública Federal, centralizada y paraestatal,
así como de los sectores en general vinculados con estos instrumentos, para la ejecución
de sus programas sectoriales o, en su caso, institucionales específicos;

V. Procurar, impulsar y apoyar el ejercicio pleno de los derechos de las mujeres, así como el
fortalecimiento de mecanismos administrativos para el mismo fin;

VI. Proponer, en el marco del Plan Nacional de Desarrollo, el Programa Nacional para la
Igualdad de Oportunidades y no Discriminación contra las Mujeres, y evaluar periódica
y sistemáticamente la ejecución del mismo;

VII. Establecer y concertar acuerdos y convenios con las autoridades en los tres niveles de
gobierno para promover, con la participación, en su caso, de los sectores social y privado,
las políticas, acciones y programas que se establezcan en el Programa Nacional para la
Igualdad de Oportunidades y no Discriminación contra las Mujeres;

VIII. Propiciar y en su caso, participar en coordinación con la Secretaría de Relaciones Exterio-
res en la firma y cumplimiento de los instrumentos acordados en el ámbito internacio-
nal y regional, relacionados con la igualdad de oportunidades y no discriminación contra
las mujeres;

IX. Difundir y dar seguimiento al cumplimiento de las obligaciones contraídas con gobier-
nos o entidades de otros países o con organismos internacionales relacionados con la
equidad de género y las mujeres;

X. Promover entre los tres Poderes de la Unión y la sociedad, acciones dirigidas a mejorar la
condición social de la población femenina y la erradicación de todas las formas de discri-
minación contra las mujeres, en los ámbitos de la vida social, económica, política y
cultural;

XI. Establecer vínculos de colaboración con las Cámaras de Diputados y de Senadores del
H. Congreso de la Unión, con los Congresos de los Estados y la Asamblea Legislativa
del Distrito Federal, para impulsar acciones legislativas que garanticen el acceso equitativo
y no discriminatorio al desarrollo, y la tutela de sus derechos humanos;

XII. Establecer relaciones permanentes con las autoridades responsables de la procuración de
justicia y de la seguridad pública de la Federación y Entidades Federativas, para proponer
medidas de prevención contra cualquier forma de discriminación femenina;

XIII. Establecer vínculos de colaboración con las instancias administrativas que se ocupen de
los asuntos de las mujeres en las entidades federativas para promover y apoyar, en su
caso, las políticas, programas y acciones en materia de equidad de género y de igualdad de
oportunidades para las mujeres;
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XIV. Concertar y suscribir acuerdos de colaboración con organismos gubernamentales, no
gubernamentales, públicos y privados, nacionales e internacionales y con la banca
multilateral, para el desarrollo de proyectos que beneficien a las mujeres;

XV. Propiciar las condiciones necesarias para legitimar, ante las instituciones del Estado, la
relevancia de impulsar políticas públicas con perspectiva de género, que contribuyan a la
superación de las diversas formas de discriminación contra las mujeres, y promuevan las
condiciones sociales adecuadas para garantizar a las mujeres el ejercicio efectivo de sus
derechos;

XVI. Actuar como órgano de consulta, capacitación y asesoría de las dependencias y entidades
de la Administración Pública Federal, así como de las autoridades estatales, municipales,
y de los sectores social y privado, en materia de equidad de género y de igualdad de
oportunidades para las mujeres, cuando así lo requieran;

XVII. Promover la ejecución de acciones para el reconocimiento y la visibilidad pública de las
mujeres, así como para la difusión a nivel nacional e internacional de las actividades que
las benefician;

XVIII. Promover estudios e investigaciones para instrumentar un sistema de información,
registro,  seguimiento y evaluación de las condiciones sociales, políticas, económicas y
culturales de las mujeres en los distintos ámbitos de la sociedad;

XIX. Participar y organizar reuniones y eventos para el intercambio de experiencias e informa-
ción tanto de carácter nacional como internacional, sobre los temas de las mujeres;

XX. Promover, difundir y publicar obras relacionadas con las materias objeto de esta Ley;

XXI. Promover las aportaciones de recursos provenientes de dependencias e instituciones
públicas; organizaciones privadas y sociales; organismos internacionales y regionales;
gobiernos de otros países y particulares interesados en apoyar el logro de la equidad de
género;

XXII. Impulsar la cooperación nacional e internacional, para el apoyo financiero y técnico en la
materia de equidad de género, de conformidad con las disposiciones aplicables;

XXIII. Emitir informes de evaluación periódica para dar cuenta de resultados en el cumpli-
miento de los objetivos, estrategias y políticas del Programa Nacional para la Igualdad
de Oportunidades y no Discriminación contra las Mujeres.

XXIV. Actualizar periódicamente el diagnóstico sobre la situación de las mujeres, en relación
con los avances del Programa y la operatividad del mismo, y

XXV. Las demás que le señale el Estatuto Orgánico del Instituto.
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Artículo 8.- Las oficinas centrales del Instituto Nacional de las Mujeres tendrán su domicilio legal en
la Ciudad de México, Distrito Federal.

Artículo 9.- El Instituto Nacional de las Mujeres se integrará con una Junta de Gobierno, una
Presidencia, una Secretaría Ejecutiva y las estructuras administrativas que establezca su Estatuto
Orgánico. Asimismo, contará con dos órganos auxiliares de carácter honorífico, que serán: el Consejo
Consultivo y el Consejo Social.

Capítulo IICapítulo IICapítulo IICapítulo IICapítulo II
De la Estructura Orgánica y FDe la Estructura Orgánica y FDe la Estructura Orgánica y FDe la Estructura Orgánica y FDe la Estructura Orgánica y Funcional deluncional deluncional deluncional deluncional del
Instituto Nacional de las MujeresInstituto Nacional de las MujeresInstituto Nacional de las MujeresInstituto Nacional de las MujeresInstituto Nacional de las Mujeres

Artículo 10.- El Instituto contará con los siguientes órganos de administración:

I. La Junta de Gobierno;

II. La Presidencia;

III. La Secretaría Ejecutiva;

IV. El Consejo Consultivo;

V. El Consejo Social, y

VI. La Contraloría Interna.

La Presidencia y la Secretaría Ejecutiva contarán con las estructuras administrativas que se establezcan
en el Estatuto Orgánico del Instituto.

Artículo 11.- En las situaciones de orden legal no previstas en el presente ordenamiento o en los
Convenios y Tratados Internacionales suscritos por el Gobierno Mexicano en la materia y ratificados
por el Senado de la República, de conformidad con el artículo 133 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, en lo que no se opongan a la presente Ley se aplicarán de manera
supletoria la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, el Código Civil Federal, así como los princi-
pios generales de derecho.

Artículo 12.- La Junta de Gobierno estará integrada por:

I. El o la titular de la Presidencia del Instituto Nacional de las Mujeres;

II. Las y los vocales propietarios, quienes tendrán derecho a voz y voto, que se mencionan
a continuación:
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           a) Las y los titulares de las siguientes dependencias y entidades de la Administración
Pública Federal:

- Gobernación;

- Relaciones Exteriores;

- Hacienda y Crédito Público;

- Desarrollo Social;

- Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca;

- Comercio y Fomento Industrial;

- Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural;

- Educación Pública;

- Contraloría y Desarrollo Administrativo;

- Salud;

- Trabajo y Previsión Social;

- Reforma Agraria;

- Procuraduría General de la República;

- Instituto Nacional Indigenista, y el

- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF).

b) Ocho integrantes del Consejo Consultivo y ocho del Consejo Social, quienes durarán
en su encargo tres años.

En ambos casos, se tratará de mujeres, ciudadanas mexicanas en pleno ejercicio de sus
derechos, que provengan de organizaciones sindicales, campesinas, no gubernamenta-
les, empresariales, profesoras e investigadoras, representativas en la docencia, investiga-
ción de instituciones públicas, profesionistas, empleadas, maestras y en general, mujeres
representativas de los diferentes sectores de la sociedad en los términos a los que hacen
referencia los artículos 23 y 25 de esta Ley;

III. Las y los invitados permanentes, quienes tendrán derecho a voz pero sin voto, que se
mencionan a continuación:

a) Dos representantes de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y dos representantes
del Consejo de la Judicatura Federal;
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b) Dos integrantes de los tres grupos parlamentarios con mayor representación en la
Cámara de Diputados y uno de cada uno de los otros grupos parlamentarios.

Esta misma fórmula se aplicará en la Cámara de Senadores del Congreso de la Unión.

La Junta de Gobierno, con la aprobación de la mayoría de sus asistentes, de acuerdo al tema
que se trate en su agenda, podrá invitar a los representantes de otras dependencias e institu-
ciones públicas federales, estatales o municipales, así como a organizaciones privadas y socia-
les, no comprendidas en el artículo anterior, los que tendrán derecho a voz y no a voto en la
sesión o sesiones correspondientes.

En la primera reunión de la Junta de Gobierno se establecerán los lineamientos para designar
a las mujeres vocales propietarias señaladas en la fracción II, inciso b) y se definirá la duración
de su encargo y los casos en que podrán ser reelectas.

Las y los integrantes de la Junta de Gobierno, podrán ser suplidos por los representantes que
al efecto designen, los cuales deben ser de nivel administrativo inmediato inferior al que
ocupen las y los vocales titulares.

En la segunda sesión de trabajo de la Junta de Gobierno, la Presidencia del Instituto pro-
pondrá una Secretaria Técnica y una Prosecretaria.

Artículo 13.- Para el cumplimiento de las atribuciones del Instituto, la Junta de Gobierno tendrá las
siguientes facultades:

I. Integrar por consenso y de no alcanzar el mismo, por acuerdo de las tres quintas partes
de la totalidad de sus integrantes, una terna que someterá a la consideración del Presi-
dente de la República, a efecto de que designe a la Presidencia del Instituto Nacional de
las Mujeres;

II. Establecer, en congruencia con los programas sectoriales, las políticas generales y definir
las prioridades a las que deberá sujetarse el Instituto;

III. Aprobar el presupuesto, informes de actividades y estados financieros anuales del insti-
tuto, y autorizar su publicación previo informe de los comisarios y del dictamen de los
auditores externos;

IV. Autorizar la creación de comités de apoyo y grupos de trabajo temporales;

V. Aprobar, de acuerdo con las leyes aplicables, las políticas, bases y programas generales
que regulen los convenios, contratos y acuerdos que deba celebrar el Instituto;

VI. Establecer, observando la ley, las normas necesarias para la adquisición, arrendamiento
y enajenación de inmuebles que el Instituto requiera;
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VII. Nombrar a las vocales propietarias a que se refiere el artículo 12, fracción II, inciso b) de
esta Ley;

VIII. Designar y remover, a propuesta de la Presidencia, a las y los servidores públicos de los
niveles administrativos inferiores al de aquélla;

IX. Designar y remover, a propuesta de la Presidencia, a la Secretaria Técnica y a la Prosecretaria;

X. Aprobar el reglamento interior, la organización general del organismo y los manuales de
procedimientos;

XI. Aprobar en términos de ley, el Estatuto Orgánico del Instituto y los apéndices adminis-
trativos que correspondan;

XII. Fijar las condiciones generales de trabajo;

XIII. Analizar y, en su caso, aprobar los informes periódicos que rinda la Presidencia, con la
intervención que corresponda al Comisario;

XIV. Aprobar la aceptación de herencia, legados, donaciones y demás liberalidades;

XV. Conocer y aprobar los convenios de colaboración que hayan de celebrarse con dependen-
cias y entidades públicas;

XVI. Expedir la convocatoria para la integración del Consejo Consultivo y del Consejo Social, y

XVII. Las demás que le atribuyan esta Ley y el Estatuto Orgánico del Instituto.

Artículo 14.- La Junta de Gobierno celebrará sesiones ordinarias por lo menos cuatro veces por año,
y las extraordinarias que convoque la Presidencia o, cuando menos, una tercera parte de sus integrantes.

La convocatoria será notificada con una antelación de cuando menos tres días hábiles, para sesiones
ordinarias, y de un día para las extraordinarias.

La inasistencia de sus integrantes deberá comunicarse a la Presidencia con cuarenta y ocho horas antes
de la celebración del evento, en el caso de sesiones ordinarias, y para las extraordinarias, doce horas antes.

La Junta de Gobierno sesionará válidamente con la asistencia de por lo menos la mitad más uno de
sus integrantes. Las resoluciones se tomarán por votación mayoritaria de los presentes y la Presiden-
cia tendrá voto de calidad en caso de empate.

Asistirán a las sesiones de la Junta de Gobierno, con voz pero sin voto, la Secretaria Ejecutiva del
Instituto; la Secretaria Técnica y la Prosecretaria de la Junta de Gobierno, así como la o el Comisario
Público del Instituto Nacional de las Mujeres.

Los acuerdos de la Junta de Gobierno versarán sobre los asuntos incluidos en el orden del día, salvo
supuestos de urgencia que se darán a conocer a la Junta de Gobierno con ese carácter.
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Capítulo IIICapítulo IIICapítulo IIICapítulo IIICapítulo III
Del Nombramiento y FDel Nombramiento y FDel Nombramiento y FDel Nombramiento y FDel Nombramiento y Facultades acultades acultades acultades acultades de la Pde la Pde la Pde la Pde la Presidenciaresidenciaresidenciaresidenciaresidencia
del Instituto Nacional de las Mujeresdel Instituto Nacional de las Mujeresdel Instituto Nacional de las Mujeresdel Instituto Nacional de las Mujeresdel Instituto Nacional de las Mujeres

Artículo 15.- Para la Presidencia del Instituto Nacional de las Mujeres, se requiere:

I. Ser ciudadana (o) mexicana (o) por nacimiento, en pleno goce y ejercicio de sus derechos
civiles y políticos;

II. No haber sido condenada (o) por delito intencional alguno, o inhabilitada (o) por la
Contraloría de la Federación;

III. Haber desempeñado cargos de alto nivel decisorio, cuyo ejercicio requiere conocimiento
y experiencia en materia administrativa;

IV. Haber destacado por su labor a nivel nacional o estatal, en favor de la equidad de género,
o en actividades relacionadas con la promoción de la igualdad de oportunidades para las
mujeres y demás materias objeto de esta Ley, y

V. No encontrarse en uno o en varios de los impedimentos establecidos en la fracción III
del artículo 21 de la Ley Federal de Entidades Paraestatales.

Artículo 16.- La Presidencia del Instituto tendrá las siguientes facultades:

I. Formar parte de la Junta de Gobierno, con derecho a voz y voto;

II. Administrar y representar legalmente al Instituto;

III. Celebrar y otorgar toda clase de actos y documentos inherentes al objeto del Instituto;

IV. Instrumentar, ejecutar y vigilar el cumplimiento de los acuerdos de la Junta de Go-
bierno;

V. Presentar a consideración y, en su caso, aprobación de la Junta de Gobierno el Estatuto
Orgánico del Instituto, así como los apéndices administrativos;

VI. Formular los programas institucionales de corto, mediano y largo plazos;

VII. Formular anualmente el proyecto de presupuesto del Instituto, para someterlo a la
aprobación de la Junta de Gobierno;

VIII. Ejercer el presupuesto del Instituto con sujeción a las disposiciones legales, reglamenta-
rias y administrativas aplicables;

IX. Presentar a la Junta de Gobierno para su aprobación, los proyectos de programas,
informes y estados financieros del Instituto y los que específicamente le solicite aquélla;
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X. Proponer a la Junta de Gobierno el nombramiento o remoción de la Secretaria Ejecutiva
y los dos primeros niveles de servidores del Instituto, la fijación de sueldos y demás
prestaciones, conforme a las asignaciones globales del presupuesto del gasto corriente
aprobado por el propio órgano y nombrar al resto del personal administrativo del
Instituto;

XI. Suscribir, en su caso, los contratos que regulen las relaciones laborales de la entidad con
sus trabajadores;

XII. Establecer los sistemas de control necesarios par alcanzar las metas u objetivos pro-
puestos;

XIII. Establecer los mecanismos de evaluación que destaquen la eficiencia y la eficacia con que
se desempeñe el Instituto y presentar a la Junta de Gobierno, una vez al año, la evalua-
ción de gestión, con el detalle que previamente se acuerde por la propia Junta de Gobier-
no, escuchando al Comisario Público;

XIV. Someter a la Junta de Gobierno el informe anual sobre el desempeño de las funciones
del Instituto, invitando a dicha sesión al Presidente de la República, al Presidente de la
Suprema Corte de Justicia de la Nación, a los Presidentes de la Junta de Coordinación
Política del H. Congreso de la Unión y darlo a conocer a la sociedad mediante su publi-
cación;

XV. Proporcionar la información que soliciten las o los Comisarios Públicos propietario y
suplente;

XVI. Recabar información y elementos estadísticos sobre las funciones del Instituto, para
mejorar su desempeño, y

XVII. Las demás que le confiera la presente Ley o las derivadas de los acuerdos de la Junta de
Gobierno.

Artículo 17.- El Presidente de la República nombrará a la Presidencia, de una terna integrada por
consenso; y de no alcanzarse el mismo, por acuerdo de las tres quintas partes de la totalidad de los
integrantes de la Junta de Gobierno.

Artículo 18.- La Presidencia durará en su cargo tres años, pudiendo ser ratificada únicamente por un
segundo periodo de tres años; en todo caso, el periodo no excederá del correspondiente al ejercicio
constitucional del Presidente de la República que otorgó el nombramiento.
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Capítulo IVCapítulo IVCapítulo IVCapítulo IVCapítulo IV
Del nombramiento y FDel nombramiento y FDel nombramiento y FDel nombramiento y FDel nombramiento y Facultades de la Secretaría acultades de la Secretaría acultades de la Secretaría acultades de la Secretaría acultades de la Secretaría EjecutivaEjecutivaEjecutivaEjecutivaEjecutiva
del Instituto Nacional de las Mujeresdel Instituto Nacional de las Mujeresdel Instituto Nacional de las Mujeresdel Instituto Nacional de las Mujeresdel Instituto Nacional de las Mujeres

Artículo 19.- La Presidencia del Instituto propondrá a la Junta de Gobierno el nombramiento o
remoción de la Secretaria Ejecutiva,  la cual debe reunir para su designación, los siguientes requisitos:

I. Ser ciudadana (o) mexicana (o) por nacimiento, en pleno goce y ejercicio de sus derechos
civiles y políticos;

II. Haber recibido el título de nivel licenciatura debidamente acreditado por las universida-
des y demás instituciones de educación superior;

III. Haber desempeñado cargos de nivel técnico y decisorio, cuyo ejercicio requiera conoci-
mientos y experiencia en materia administrativa, y

IV. Contar con experiencia en materia de equidad de género o de las causas de las mujeres, a
nivel estatal, nacional o internacional, así como en actividades relacionadas con las mate-
rias objeto de esta Ley.

Artículo 20.- La Secretaría Ejecutiva tendrá las siguientes facultades y obligaciones:

I. Proponer a la Presidencia del Instituto, las políticas generales que en materia de equidad
de género y de igualdad de oportunidades y de trato para las mujeres habrá de seguir el
Instituto ante los órganos gubernamentales y las organizaciones privadas o no guber-
namentales, nacionales e internacionales;

II. Someter a la consideración de la Presidencia del Instituto, proyectos de informes anua-
les, así como los especiales que serán presentados a la junta de Gobierno;

III. Auxiliar a la Presidencia en la administración, organización y operación del Instituto, en
los términos que establezca el Estatuto Orgánico, y

IV. Las demás que le confiera el Estatuto Orgánico del Instituto.

Capítulo VCapítulo VCapítulo VCapítulo VCapítulo V
Del Consejo Consultivo y del Consejo SocialDel Consejo Consultivo y del Consejo SocialDel Consejo Consultivo y del Consejo SocialDel Consejo Consultivo y del Consejo SocialDel Consejo Consultivo y del Consejo Social
del Instituto Nacional de las Mujeresdel Instituto Nacional de las Mujeresdel Instituto Nacional de las Mujeresdel Instituto Nacional de las Mujeresdel Instituto Nacional de las Mujeres

Artículo 21.- El Instituto contará con dos órganos auxiliares de carácter honorífico, representativos
de la sociedad civil: un Consejo Consultivo y un Consejo Social.
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Artículo 22.- El Consejo Consultivo será un órgano asesor y promotor de las acciones que se
emprendan en beneficio de las mujeres en el marco de esta Ley. Estará integrado por un número no
menor de diez ni mayor de veinte mujeres, cuyas participantes no percibirán retribución, emolumen-
to o compensación alguna y se seleccionarán entre las mujeres representativas de los diferentes
sectores de la sociedad, de organizaciones políticas y privadas, de asociaciones civiles, así como de
instituciones académicas, quienes serán designadas por las organizaciones representativas de defensa
de los derechos de las mujeres y propuestas a la Junta de Gobierno del Instituto.

La Junta de Gobierno determinará en el Estatuto Orgánico del Instituto la estructura, organi-
zación y funciones del Consejo Consultivo, el cual será dirigido por una Consejera Presidenta.

Artículo 23.- Las integrantes del Consejo Consultivo durarán en su encargo tres años, pudiendo
permanecer un periodo más. Las nuevas integrantes deberán representar a organizaciones distintas
de las representadas en el periodo inmediato anterior. Al término de su encargo, el Consejo Consul-
tivo presentará un informe anual a la junta de Gobierno.

Artículo 24.- El Consejo Social será un órgano de análisis, evaluación y seguimiento de las políticas
públicas, programas, proyectos y acciones que se emprendan en beneficio de las mujeres en el marco
de esta Ley. Éste se integrará por un número no menor de diez ni mayor de veinte mujeres represen-
tativas de los sectores público, privado y social, que se hayan distinguido por sus tareas a favor del
impulso a la equidad de género.

La Junta de Gobierno determinará en el Estatuto Orgánico del Instituto la estructura, organi-
zación y funciones del Consejo Social, el cual será dirigido por una Consejera Presidenta.

Artículo 25.- Las integrantes del Consejo Social durarán en su encargo tres años, pudiendo perma-
necer un periodo más. Las nuevas integrantes deberán representar a organizaciones distintas de las
representadas en el periodo inmediato anterior. Al término de su encargo, el Consejo Social presen-
tará un informe anual a la Junta de Gobierno.

Artículo 26.- El Consejo Consultivo colaborará con el Instituto en los casos siguientes:

I. Fungir como órgano de asesoría y consulta del Instituto en lo relativo al Programa
Nacional para la Igualdad de Oportunidades y no Discriminación contra las Mujeres y en
los demás asuntos en materia de equidad de género y mujeres que sean sometidos a su
consideración;

II. Impulsar y favorecer la participación de los sectores interesados en las acciones relaciona-
das con el objeto de esta Ley;

III. Promover vínculos de coordinación con los responsables de las iniciativas a favor de la
equidad e igualdad de oportunidades de las mujeres en las instancias de gobierno, así
como con los sectores y organizaciones de la sociedad en general;
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IV. Apoyar el fortalecimiento de las organizaciones de mujeres y de las que trabajen a favor
de las mujeres, y

V. Las demás que determine el Estatuto Orgánico del Instituto y demás disposiciones
aplicables.

Artículo 27.- El Consejo Social colaborará con el Instituto en los casos siguientes:

I. Dar seguimiento al cumplimiento de las políticas públicas, programas, proyectos y
acciones que se emprendan en beneficio de las mujeres, en el marco de esta Ley;

II. Vigilar el cumplimiento de los compromisos del Estado Mexicano a nivel nacional e
internacional, relacionados con la equidad de género y las mujeres;

III. Elaborar y presentar a la Junta de Gobierno los informes de evaluación en las materias
objeto de esta Ley;

IV. Proponer medidas para modificar las políticas, estrategias, programas, proyectos y accio-
nes derivados de esta Ley;

V. Proponer mecanismos que propicien el fortalecimiento y actualización de los sistemas
de información desagregados por género de los distintos sectores de la sociedad, y

VI. Las demás que determine el Estatuto Orgánico del Instituto y demás disposiciones
aplicables.

Capítulo VICapítulo VICapítulo VICapítulo VICapítulo VI
De la Colaboración de los tres PDe la Colaboración de los tres PDe la Colaboración de los tres PDe la Colaboración de los tres PDe la Colaboración de los tres Poderes de la Uniónoderes de la Uniónoderes de la Uniónoderes de la Uniónoderes de la Unión

Artículo 28.- El Instituto solicitará a las y los titulares de las dependencias y entidades de la Admi-
nistración Pública Federal, las y los titulares de los órganos de impartición de justicia federal, así como
las y los titulares de la Junta de Coordinación Política de ambas Cámaras del Congreso de la Unión,
la información pertinente en materia de equidad de género y de las mujeres, así como su colaboración
dentro del área de su competencia, en la elaboración, ejecución y seguimiento del Programa Nacional
para la Igualdad de Oportunidades y no Discriminación contra las Mujeres.

Artículo 29.- Las autoridades y servidores públicos estatales y municipales proporcionarán al Insti-
tuto la información y datos que éste les solicite, en los términos de los acuerdos que al efecto se
celebren.
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Capítulo VIICapítulo VIICapítulo VIICapítulo VIICapítulo VII
Del Cumplimiento del PDel Cumplimiento del PDel Cumplimiento del PDel Cumplimiento del PDel Cumplimiento del Programa Nacional rograma Nacional rograma Nacional rograma Nacional rograma Nacional para la Igualdadpara la Igualdadpara la Igualdadpara la Igualdadpara la Igualdad
de Oportunidades de Oportunidades de Oportunidades de Oportunidades de Oportunidades y no Discriminación contra las Mujeresy no Discriminación contra las Mujeresy no Discriminación contra las Mujeresy no Discriminación contra las Mujeresy no Discriminación contra las Mujeres

Artículo 30.- Las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, los órganos de
impartición de justicia federal, así como las Cámaras del Congreso de la Unión, en el ejercicio de sus
atribuciones y funciones incorporarán el enfoque de género en sus políticas, programas y acciones
institucionales.

Como resultado de la evaluación del Programa Nacional para la Igualdad de Oportunidades y no
Discriminación contra las Mujeres, el Instituto podrá emitir opiniones y propuestas dirigidas a los
legisladores, autoridades, y servidores públicos a que se refiere el párrafo anterior, relacionadas con la
ejecución del citado Programa.

Capítulo VIIICapítulo VIIICapítulo VIIICapítulo VIIICapítulo VIII
Del PDel PDel PDel PDel Patrimonio, Patrimonio, Patrimonio, Patrimonio, Patrimonio, Presupuesto y Control de los Rresupuesto y Control de los Rresupuesto y Control de los Rresupuesto y Control de los Rresupuesto y Control de los Recursosecursosecursosecursosecursos
del Instituto Nacional de las Mujeresdel Instituto Nacional de las Mujeresdel Instituto Nacional de las Mujeresdel Instituto Nacional de las Mujeresdel Instituto Nacional de las Mujeres

Artículo 31.-  El Instituto Nacional de las Mujeres contará con patrimonio propio y se integrará:

I. Con los derechos y bienes muebles e inmuebles que le sean asignados por el sector
público; los que les sean transmitidos por el sector privado y las aportaciones que se
adquieran por cualquier título;

II. Con los fondos nacionales o extranjeros obtenidos para el financiamiento de progra-
mas específicos;

III. Recursos que obtenga de las actividades a que se refiere el artículo 7, fracciones VII, XX
y XXI, y

IV. Las aportaciones, donaciones, legados y demás liberalidades que reciba de personas
físicas y morales.

Artículo 32.- El Presupuesto de Egresos de la Federación, deberá contener las partidas y previsiones
necesarias para sufragar los gastos derivados de su operación, sin perjuicio de que le sean asignadas
partidas adicionales.

Artículo 33.- La gestión del Instituto estará sometida al régimen del Presupuesto Anual de la
Administración Pública Federal.
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Artículo 34.- El Instituto queda sometido a las reglas de contabilidad, presupuesto y gasto público
aplicables a la Administración Pública Federal.

Capítulo IXCapítulo IXCapítulo IXCapítulo IXCapítulo IX
Del Régimen LaboralDel Régimen LaboralDel Régimen LaboralDel Régimen LaboralDel Régimen Laboral

Artículo 35.- Las relaciones laborales entre el Instituto y sus trabajadores se regirán por el Apartado
“A” del Artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

TRANSITORIOS

PRIMERO.- La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de
la Federación.

SEGUNDO.- En tanto el Presidente de la República nombra a la Presidencia del Instituto, de
conformidad con el artículo 17 de la presente Ley, ésta no se considerará integrante de la Junta de
Gobierno.

TERCERO.- Los recursos materiales y presupuestales con los que actualmente cuenta la Coordina-
ción General de la Comisión Nacional de la Mujer, como órgano desconcentrado de la Secretaría de
Gobernación, pasarán a formar parte del organismo descentralizado denominado Instituto Nacio-
nal de las Mujeres. Los derechos laborales del personal que se transfiere al Instituto Nacional de las
Mujeres serán reconocidos con estricto apego a la Ley en sus derechos y prestaciones.

CUARTO.- Una vez que entren en vigor las reformas y adiciones que derogan diversas disposiciones
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, se incorporará a la Junta de Gobierno de este
Instituto la Secretaría de Seguridad Pública y se modificará la denominación correspondiente a las
Secretarías vigentes.

QUINTO.- En un plazo de diez días hábiles a partir de la vigencia de este ordenamiento, las
Comisiones de Equidad y Género de ambas Cámaras del H. Congreso de la Unión,  por consenso,
y de conformidad con el artículo 12, fracción II, inciso b) de esta Ley, designarán cada una, por única
vez, a cuatro integrantes para formar  el Consejo Social y a otros cuatro para el Consejo Consultivo,
ocho en total por cada Cámara, los que formarán parte de la Junta de Gobierno.

Al término de su encargo, y en ocasiones sucesivas, el Estatuto Orgánico del Instituto preverá la
forma de nombramiento.
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SEXTO.- La Junta de Gobierno del Instituto deberá quedar constituida en un plazo no mayor de
sesenta días hábiles, contados a partir de la vigencia de este ordenamiento.

SÉPTIMO.- La primera sesión de la Junta de Gobierno será presidida, por única vez, por el Presi-
dente de la República, quien nombrará en esta ocasión a la Presidencia del Instituto Nacional de las
Mujeres, de una terna que someta a su consideración la propia Junta.

OCTAVO.- La Junta de Gobierno aprobará y expedirá el Estatuto Orgánico del Instituto en un
plazo no mayor de 120 días hábiles, contados a partir de la fecha de su instalación.

NOVENO.- Se derogan todas las disposiciones legales y reglamentarias que se opongan a la presente
Ley y, específicamente, la Sección VI del Capítulo VI del Reglamento Interior de la Secretaría de
Gobernación, relativo a la Coordinación General de la Comisión Nacional de la Mujer, publicado en
el Diario Oficial de la Federación el 31 de agosto de 1998.

México, D.F., a 21 de diciembre de 2000.- Dip. Ricardo Francisco García Cervantes, Presidente.- Sen.
Enrique Jackson Ramírez, Presidente.- Dip. Manuel Medellín Milán, Secretario.- Sen. Sara Castella-
nos Cortés, Secretaria.- Rúbricas”.

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto
en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los diez días
del mes de enero de dos mil uno.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación,
Santiago Creel Miranda.- Rúbrica.
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LLLLLey para la Pey para la Pey para la Pey para la Pey para la Protección de los Derechosrotección de los Derechosrotección de los Derechosrotección de los Derechosrotección de los Derechos
de Niñas, Niños y Adolescentesde Niñas, Niños y Adolescentesde Niñas, Niños y Adolescentesde Niñas, Niños y Adolescentesde Niñas, Niños y Adolescentes

(Nueva ley 29/05/2000) Al margen un sello con el escudo nacional, que dice:
Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la República.

Ernesto Zedillo Ponce de León, presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus
habitantes sabed:

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente
Decreto

"El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, decreta:
Ley para la protección de los derechos de niñas, niños y adolescentes

Título primeroTítulo primeroTítulo primeroTítulo primeroTítulo primero
Disposiciones GeneralesDisposiciones GeneralesDisposiciones GeneralesDisposiciones GeneralesDisposiciones Generales

Artículo 1

La presente Ley se fundamenta en el párrafo sexto del Artículo 4º de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, sus disposiciones son de orden público, interés social y de observancia
general en toda la República Mexicana y tiene por objeto garantizar a niñas, niños y adolescentes la
tutela y el respeto de los derechos fundamentales reconocidos en la Constitución.

La Federación, el Distrito Federal, los estados y los municipios en el ámbito de su competencia,
podrán expedir las normas legales y tomarán las medidas administrativas necesarias a efecto de dar
cumplimiento a esta Ley.

Artículo 2

Para los efectos de esta ley, son niñas y niños las personas de hasta 12 años incompletos, y adolescen-
tes los que tienen entre 12 años cumplidos y 18 años incumplidos.

Artículo 3

La protección de los derechos de niñas, niños y adolescentes, tiene como objetivo asegurarles un
desarrollo pleno e integral, lo que implica la oportunidad de formarse física, mental, emocional,
social y moralmente en condiciones de igualdad.
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Son principios rectores de la protección de los derechos de niñas, niños y adolescentes:

a) El del interés superior de la infancia.
b) El de la no discriminación por ninguna razón, ni circunstancia.
c) El de igualdad sin distinción de raza, edad, sexo, religión, idioma o lengua, opinión política

o de cualquier otra índole, origen étnico, nacional o social, posición económica, discapacidad,
circunstancias de nacimiento o cualquiera otra condición suya o de sus ascendientes, tutores o
representantes legales.

d) El de vivir en familia, como espacio primordial de desarrollo.
e) El de tener una vida libre de violencia.
f ) El de corresponsabilidad de los miembros de la familia, Estado y sociedad.
g) El de la tutela plena e igualitaria de los derechos humanos y de las garantías constitucionales.

Artículo 4

De conformidad con el principio del interés superior de la infancia, las normas aplicables a niñas,
niños y adolescentes, se entenderán dirigidas a procurarles, primordialmente, los cuidados y la
asistencia que requieren para lograr un crecimiento y un desarrollo plenos dentro de un ambiente de
bienestar familiar y social.

Atendiendo a este principio, el ejercicio de los derechos de los adultos no podrá, en ningún momen-
to, ni en ninguna circunstancia, condicionar el ejercicio de los derechos de niñas, niños y adolescentes.

La aplicación de esta Ley atenderá al respeto de este principio, así como al de las garantías y los
derechos fundamentales reconocidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Artículo 5

La Federación, el Distrito Federal, los estados y los municipios, procurarán implementar los mecanis-
mos necesarios para impulsar una cultura de protección de los derechos de la infancia, basada en el
contenido de la Convención sobre los Derechos del Niño y tratados que sobre el tema apruebe el
Senado de la República

Artículo 6

A falta de disposición expresa en la Constitución, en esta Ley o en los tratados internacionales en los
términos del Artículo 133 de la Constitución, se estará a los principios generales que deriven de
dichos ordenamientos y a falta de éstos, a los principios generales del derecho.
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Artículo 7

Corresponde a las autoridades o instancias federales, del Distrito Federal, estatales y municipales en
el ámbito de sus atribuciones, la de asegurar a niñas, niños y adolescentes la protección y el ejercicio
de sus derechos y la toma de medidas necesarias para su bienestar tomando en cuenta los derechos
y deberes de sus madres, padres, y demás ascendientes, tutores y custodios, u otras personas que
sean responsables de los mismos. De igual manera y sin prejuicio de lo anterior, es deber y obligación
de la comunidad a la que pertenecen y, en general de todos los integrantes de la sociedad, el respeto
y el auxilio en el ejercicio de sus derechos.

El Gobierno Federal promoverá la adopción de un Programa Nacional Para la Atención de los
Derechos de la Infancia y Adolescencia, en el que se involucre la participación de las entidades
federativas y municipios, en el ámbito de sus respectivas competencias, así como del sector privado
y social, para la instrumentación de políticas y estrategias que contribuyan al cumplimiento de la
presente ley y garanticen el mejoramiento de la condición social de niñas, niños y adolescentes.

Artículo 8

A fin de procurar para niñas, niños y adolescentes, el ejercicio igualitario de todos sus derechos, se
atenderá, al aplicarse esta ley, a las diferencias que afectan a quienes viven privados de sus derechos.

La Federación, el Distrito Federal, los estados y los municipios en el ámbito de sus respectivas
competencias, promoverán lo necesario para adoptar las medidas de protección especial que requie-
ran quienes vivan carentes o privados de sus derechos, para terminar con esa situación y, una vez
logrado, insertarlos en los servicios y los programas regulares dispuestos para quienes no vivan con
tales deficiencias.

Las instituciones gubernamentales encargadas de cumplir la obligación establecida en el párrafo
anterior, deberán poner en marcha programas cuya permanencia quede asegurada hasta que se logre
la incorporación a la que se hace referencia.

Artículo 9

Niñas, niños y adolescentes tienen los deberes que exige el respeto de todas las personas, el cuidado
de los bienes propios, de la familia y de la comunidad, y el aprovechamiento de los recursos que se
dispongan para su desarrollo.

Ningún abuso, ni violación de sus derechos podrá considerarse válido ni justificarse por la exigencia
del cumplimiento de sus deberes.
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Capítulo Segundo
Obligaciones de ascendientes, tutores y custodios

Artículo 10

Para los efectos de garantizar y promover los derechos contenidos en la presente ley, las autoridades
federales, del Distrito Federal, estatales y municipales en el ámbito de sus atribuciones, promoverán
las acciones conducentes a proporcionar la asistencia apropiada a madres, padres, tutores o personas
responsables para el desempeño de sus facultades.

Artículo 11

Son obligaciones de madres, padres y de todas las personas que tengan a su cuidado niñas, niños y
adolescentes:

a) Proporcionarles una vida digna, garantizarles la satisfacción de alimentación, así como el
pleno y armónico desarrollo de su personalidad en el seno de la familia, la escuela, la sociedad
y las instituciones, de conformidad con lo dispuesto en el presente artículo.
Para los efectos de este precepto, la alimentación comprende esencialmente la satisfacción de
las necesidades de comida, habitación, educación, vestido, asistencia en caso de enfermedad y
recreación.

b) Protegerlos contra toda forma de maltrato, prejuicio, daño, agresión, abuso, trata y explota-
ción. Lo anterior implica que la facultad que tienen quienes ejercen la patria potestad o la
custodia de niñas, niños y adolescentes no podrán al ejercerla atentar contra su integridad física
o mental ni actuar en menoscabo de su desarrollo.
Las normas dispondrán lo necesario para garantizar el cumplimiento de los deberes antes
señalados. En todo caso, se preverán los procedimientos y la asistencia jurídica necesaria para
asegurar que ascendientes, padres, tutores y responsables de niñas, niños y adolescentes
cumplan con su deber de dar alimentos. Se establecerá en las leyes respectivas la responsabili-
dad penal para quienes incurran en abandono injustificado.
Las autoridades federales, del Distrito Federal, estatales y municipales en el ámbito de sus
respectivas atribuciones, impulsarán la prestación de servicios de guardería, así como auxilio
y apoyo a los ascendientes o tutores responsables que trabajen.

Artículo 12

Corresponden a la madre y al padre los deberes enunciados en el artículo anterior y consecuentemen-
te, dentro de la familia y en relación con las hijas e hijos, tendrán autoridad y consideraciones iguales.

El hecho de que los padres no vivan en el mismo hogar, no impide que cumplan con las obligaciones
que le impone esta ley.
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Artículo 13

A fin de garantizar el cumplimiento de los derechos establecidos en este capítulo, las leyes federales,
del Distrito Federal y de las entidades federativas podrán disponer lo necesario para que se cumplan
en todo el país:

a) Las obligaciones de ascendientes o tutores, o de cualquier persona que tenga a su cargo el
cuidado de una niña, de un niño, o de un o una adolescente de protegerlo contra toda forma
de abuso; tratarlo con respecto a su dignidad y a sus derechos; cuidarlo, atenderlo y orientarlo
a fin de que conozca sus derechos, aprenda a defenderlos y a respetar los de las otras personas.

b) Para que el Estado, en los ámbitos federal, estatal y municipal pueda intervenir, con todos los
medios legales necesarios, para evitar que se generen violaciones, particulares o generales del
derecho de protección de niñas, niños y adolescentes. Especialmente se proveerá lo necesario
para evitar que salgan del país sin que medie la autorización de sus padres, tutores o de un juez
competente.

c) La obligación de familiares, vecinos, médicos, maestros, trabajadores sociales, servidores
públicos, o cualesquiera persona, que tengan conocimiento de casos de niñas, niños o adoles-
centes que estén sufriendo la violación de sus derechos consignados en esta Ley, en cualquiera
de sus formas, de ponerlo en conocimiento inmediato de las autoridades competentes, de
manera que pueda seguirse la investigación correspondiente. En las escuelas o instituciones
similares, los educadores o maestros serán responsables de evitar cualquier forma de maltrato,
perjuicio, daño, agresión, abuso o explotación, en contra de niñas, niños o adolescentes.

Título SegundoTítulo SegundoTítulo SegundoTítulo SegundoTítulo Segundo
De los derechos de niñas, niños y adolescentesDe los derechos de niñas, niños y adolescentesDe los derechos de niñas, niños y adolescentesDe los derechos de niñas, niños y adolescentesDe los derechos de niñas, niños y adolescentes

Capítulo Primero
Del derecho de prioridad

Artículo 14

Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a que se les asegure prioridad en el ejercicio de todos sus
derechos, especialmente a que:

a) Se les brinde protección y socorro en cualquier circunstancia y con la oportunidad necesaria.
b) Se les atienda antes que a los adultos en todos los servicios, en igualdad de condiciones.
c) Se considere el diseñar y ejecutar las políticas públicas necesarias para la protección de sus

derechos.
d) Se asignen mayores recursos a las instituciones encargadas de proteger sus derechos.
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Capítulo Segundo
Del derecho a la vida

Artículo 15

Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a la vida. Se garantizará en la máxima medida posible su
supervivencia y su desarrollo.

Capítulo Tercero
Del derecho a la no discriminación

Artículo 16

Niñas, niños y adolescentes tienen reconocidos sus derechos y no deberá hacerse ningún tipo de
discriminación en razón de raza, color, sexo, idioma o lengua, religión; opinión política; origen
étnico, nacional o social; posición económica; discapacidad física, circunstancias de nacimiento o
cualquier otra condición no prevista en este artículo. Es deber de las autoridades adoptar las medidas
apropiadas para garantizar el goce de su derecho a la igualdad en todas sus formas.

Artículo 17

Las medidas que se tomen y las normas que se dicten para proteger a niñas, niños y adolescentes, que
se encuentren en circunstancias especialmente difíciles por estar carentes o privados de sus derechos
y para procurarles el ejercicio igualitario de éstos, no deberán implicar discriminación para los demás
infantes y adolescentes, ni restringirles dicho goce igualitario. Las medidas especiales tomadas en
favor de aquéllos pero en respeto de éstos, no deberán entenderse como discriminatorias.

Artículo 18

Es deber de las autoridades, ascendientes, tutores y de miembros de la sociedad, promover e
impulsar un desarrollo igualitario entre niñas, niños y adolescentes, debiendo combatir o erradicar
desde la más tierna edad las costumbres y prejuicios alentadores de una pretendida superioridad de
un sexo sobre otro.
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Capítulo Cuarto
De los derechos a vivir en condiciones de bienestar
y a un sano desarrollo psicofísico

Artículo 19

Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a vivir en condiciones que permitan su crecimiento sano
y armonioso, tanto físico como mental, material, espiritual, moral y social.

Artículo 20

Las madres tienen derecho, mientras están embarazadas o lactando, a recibir la atención médica y
nutricional necesaria, de conformidad con el derecho a la salud integral de la mujer.

Capítulo Quinto
Del derecho a ser protegido en su integridad, en su libertad,
y contra el maltrato y el abuso sexual

Artículo 21

Niñas, niños y adolescentes tienen el derecho a ser protegidos contra actos u omisiones que puedan
afectar su salud física o mental, su normal desarrollo o su derecho a la educación en los términos
establecidos en el Artículo 3º constitucional. Las normas establecerán las formas de prever y evitar
estas conductas. Enunciativamente, se les protegerá cuando se vean afectados por:

a) El descuido, la negligencia, el abandono, el abuso emocional, físico y sexual.
b) La explotación, el uso de drogas y enervantes, el secuestro y la trata.
c) Conflictos armados, desastres naturales, situaciones de refugio o desplazamiento, y acciones

de reclutamiento para que participen en conflictos armados.

Capítulo Sexto
Derecho a la identidad

Artículo 22

El derecho a la identidad está compuesto por:

a) Tener un nombre y los apellidos de los padres desde que nazca y a ser inscrito en el Registro
Civil.

b) Tener una nacionalidad, de acuerdo con lo establecido en la Constitución.
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c) Conocer su filiación y su origen, salvo en los casos que las leyes lo prohíban.
d) Pertenecer a un grupo cultural y compartir con sus integrantes costumbres, religión, idioma o

lengua, sin que esto pueda ser entendido como razón para contrariar ninguno de sus derechos.
A fin de que niñas, niños y adolescentes puedan ejercer plenamente el derecho a su identidad,
las normas de cada entidad federativa podrán disponer lo necesario para que la madre y el
padre los registren, sin distinción en virtud de las circunstancias de su nacimiento.

Capítulo Séptimo
Del derecho a vivir en familia

Artículo 23

Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a vivir en familia. La falta de recursos no podrá conside-
rarse motivo suficiente para separarlos de sus padres o de los familiares con los que convivan, ni
causa de la pérdida de la patria potestad.

El Estado velará porque sólo sean separados de sus padres y de sus madres mediante sentencia u
orden preventiva judicial que declare legalmente la separación y de conformidad con causas previa-
mente dispuestas en las leyes, así como de procedimientos en los que se garantice el derecho de
audiencia de todas las partes involucradas, incluidas niñas, niños y adolescentes. Las leyes establece-
rán lo necesario, a fin de asegurar que no se juzguen como exposición ni estado de abandono, los
casos de padres y madres que, por extrema pobreza o porque tengan necesidad de ganarse el sustento
lejos de su lugar de residencia, tengan dificultades para atenderlos permanentemente, siempre que
los mantengan al cuidado de otras personas, los traten sin violencia y provean a su subsistencia.

Se establecerán programas de apoyo a las familias para que esa falta de recursos no sea causa de
separación.

Artículo 24

Las autoridades establecerán las normas y los mecanismos necesarios a fin de que, siempre que una
niña, un niño, una o un adolescente se vean privados de su familia de origen, se procure su reencuentro
con ella. Asimismo, se tendrá como prioritaria la necesidad de que niñas, niños y adolescentes, cuyos
padres estén separados, tengan derecho a convivir o mantener relaciones personales y trato directo
con ambos, salvo que de conformidad con la ley, la autoridad determine que ello es contrario al
interés superior del niño.

Artículo 25

Cuando una niña, un niño, un o una adolescente se vean privados de su familia, tendrán derecho a
recibir la protección del Estado, quien se encargará de procurarles una familia sustituta y mientras se
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encuentre bajo la tutela de éste, se les brinden los cuidados especiales que requieran por su situación
de desamparo familiar.

Las normas establecerán las disposiciones necesarias para que se logre que quienes lo requieran,
ejerzan plenamente el derecho a que se refiere este capítulo, mediante:

a) La adopción, preferentemente la adopción plena.
b) La participación de familias sustitutas y
c) A falta de las anteriores, se recurrirá a las instituciones de asistencia pública o privada o se

crearán centros asistenciales para este fin.

Artículo 26

Las autoridades federales, del Distrito Federal, estatales y municipales en el ámbito de sus atribucio-
nes, velarán por que en las adopciones se respeten las normas que las rijan, las cuales serán diseñadas
a fin de que niñas, niños y adolescentes sean adoptados en pleno respeto de sus derechos y conten-
drán disposiciones tendientes a que:

a) Se escuche y tome en cuenta en los términos de la ley aplicable su opinión.
b) Se asesore jurídicamente, tanto a quienes consientan en la adopción, como a quienes la acep-

ten, a fin de que conozcan las consecuencias del hecho.
c) La adopción no dé lugar a beneficios económicos indebidos para quienes participen en ella.

Artículo 27

Tratándose de adopción internacional, las normas internas deben disponer lo necesario para asegurar
que niñas, niños y adolescentes sean adoptados por nacionales de países en donde existan reglas
jurídicas de adopción y de tutela de sus derechos cuando menos equivalentes a las mexicanas.

Capítulo Octavo
Del derecho a la salud

Artículo 28

Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a la salud. Las autoridades federales, del Distrito Federal,
estatales y municipales en el ámbito de sus respectivas competencias, se mantendrán coordinados a
fin de:

a) Reducir la mortalidad infantil.
b) Asegurarles asistencia médica y sanitaria para la prevención, tratamiento y la rehabilitación de

su salud.
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c) Promover la lactancia materna.
d) Combatir la desnutrición mediante la promoción de una alimentación adecuada.
e) Fomentar los programas de vacunación.
f ) Ofrecer atención pre y post natal a las madres, de conformidad con lo establecido en esta ley.
g) Atender de manera especial las enfermedades endémicas, epidémicas, de transmisión sexual y

del VIH/SIDA, impulsando programas de prevención e información sobre ellas.
h)Establecer las medidas tendientes a prevenir embarazos tempranos.
i) Disponer lo necesario para que niñas, niños y adolescentes con discapacidad, reciban la aten-

ción apropiada a su condición, que los habilite, les mejore su calidad de vida, les reincorpore
a la sociedad y los equipare a las demás personas en el ejercicio de sus derechos.

j) Establecer las medidas tendientes a que en los servicios de salud se detecten y atiendan de
manera especial los casos de infantes y adolescentes víctimas o sujetos de violencia familiar.

Capítulo Noveno
Derechos de niñas, niños y adolescentes con discapacidad

Artículo 29

Para efectos de esta ley, se considera persona con discapacidad a quien padezca una alteración funcio-
nal física, intelectual o sensorial, que le impida realizar una actividad propia de su edad y medio social,
y que implique desventajas para su integración familiar, social, educacional o laboral.

Artículo 30

Niñas, niños y adolescentes con discapacidad física, intelectual o sensorial no podrán ser discrimina-
dos por ningún motivo. Independientemente de los demás derechos que reconoce y otorga esta ley,
tienen derecho a desarrollar plenamente sus aptitudes y a gozar de una vida digna que les permita
integrarse a la sociedad, participando, en la medida de sus posibilidades, en los ámbitos escolar,
laboral, cultural, recreativo y económico.

Artículo 31

La Federación, el Distrito Federal, estados y municipios en el ámbito de sus respectivas competencias,
establecerán normas tendientes a:

a) Reconocer y aceptar la existencia de la discapacidad.
b) Ofrecer apoyos educativos y formativos para padres y familiares de niñas, niños y adolescentes

con discapacidad, a fin de aportarles los medios necesarios para que puedan fomentar su
desarrollo y vida digna.
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c) Promover acciones interdisciplinarias para el estudio, diagnóstico temprano, tratamiento y
rehabilitación de las discapacidades de niñas, niños y adolescentes que en cada caso necesiten,
asegurando que sean accesibles a las posibilidades económicas de sus familiares.

d) Fomentar centros educativos especiales y proyectos de educación especial que permitan a
niñas, niños y adolescentes con discapacidad, integrarse en la medida de su capacidad a los
sistemas educativos regulares. Dispondrán de cuidados elementales gratuitos, acceso a pro-
gramas de estimulación temprana, servicios de salud, rehabilitación, esparcimiento, activida-
des ocupacionales, así como a la capacitación para el trabajo, para lo cual se promoverá, de no
contarse con estos servicios, a su creación.

e) Adaptar el medio que rodea a niñas, niños y adolescentes con discapacidad a sus necesidades
particulares.

Capítulo Décimo
Del derecho a la educación

Artículo 32

Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a una educación que respete su dignidad y les prepare para
una vida en un espíritu de comprensión, paz y tolerancia en los términos del Artículo 3º de la
Constitución. Las leyes promoverán las medidas necesarias para que:

a) Se les proporcione la atención educativa que por su edad, madurez y circunstancias especiales
requirieran para su pleno desarrollo.

b) Se evite la discriminación de las niñas y las adolescentes en materia de oportunidades educati-
vas. Se establecerán los mecanismos que se requieran para contrarrestar las razones culturales,
económicas o de cualquier otra índole, que propicien dicha discriminación.

c) Las niñas, niños y adolescentes que posean cualidades intelectuales por encima de la media,
tengan derecho a una educación acorde con sus capacidades, así como a contar con las condi-
ciones adecuadas que les permita integrarse a la sociedad.

d) Se impulse la enseñanza y respeto de los derechos humanos. En especial la no discriminación
y de la convivencia sin violencia.

e) Se prevean mecanismos de participación democrática en todas las actividades escolares, como
medio de formación ciudadana.

f ) Se impida en las instituciones educativas la imposición de medidas de disciplina que no estén
previamente establecidas, sean contrarias a su dignidad, atenten contra su vida, o su integri-
dad física o mental.

g) Se favorezcan en las instituciones educativas mecanismos para la solución de conflictos, que
contengan claramente las conductas que impliquen faltas a la disciplina y los procedimientos
para su aplicación.
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Capítulo Décimo Primero
De los derechos al descanso y al juego

Artículo 33

Niñas, niños y adolescentes tienen derecho al descanso y al juego, los cuales serán respetados como
factores primordiales de su desarrollo y crecimiento; así como a disfrutar de las manifestaciones y
actividades culturales y artísticas de su comunidad.

Artículo 34

Por ninguna razón ni circunstancia, se les podrá imponer regímenes de vida, estudio, trabajo o reglas
de disciplina que impliquen la renuncia o el menoscabo de estos derechos.

Artículo 35

Para garantizar la protección de los derechos reconocidos en esta Ley, se reitera la prohibición consti-
tucional de contratar laboralmente a menores de 14 años bajo cualquier circunstancia.

A los que infrinjan tal prohibición y que además pongan en peligro su integridad y desarrollo, se les
impondrán las sanciones que establece el código penal.

Igualmente las autoridades federales, del Distrito Federal, estatales y municipales proveerán lo nece-
sario para que niñas, niños o adolescentes no queden en situación de abandono o falta de protección
por el cumplimiento de estas disposiciones.

Capítulo Décimo Segundo
De la libertad de pensamiento y del derecho a una cultura propia

Artículo 36

Niñas, niños y adolescentes gozarán de libertad de pensamiento y conciencia.

Artículo 37

Niñas, niños y adolescentes que pertenezcan a un grupo indígena tienen derecho a disfrutar libre-
mente de su lengua, cultura, usos, costumbres, religión, recursos y formas específicas de organiza-
ción social.

Lo dispuesto en el párrafo anterior no debe entenderse como limitativo del ejercicio del derecho a la
educación, según lo dispuesto en el Artículo 3º de la Constitución, ni de ningún otro protegido por
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esta ley. De igual manera, las autoridades educativas dispondrán lo necesario para que la enseñanza,
al atender a lo establecido en el mismo precepto, no contraríe lo dispuesto en el párrafo primero del
Artículo 4º de esta ley.

Capítulo Décimo Tercero
Del derecho a participar

Artículo 38

Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a la libertad de expresión, la cual incluye sus opiniones y
a ser informado. Dichas libertades se ejercerán sin más límite que lo previsto por la Constitución.

Artículo 39

Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a ejercer sus capacidades de opinión, análisis, crítica y de
presentar propuestas en todos los ámbitos en los que viven, trátese de familia, escuela, sociedad o
cualquier otro, sin más limitaciones que las que establezca la Constitución y dicte el respeto de los
derechos de terceros.

Artículo 40

Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a la información. En cumplimiento de este derecho se
establecerán normas y se diseñarán políticas, a fin de que estén orientados en el ejercicio del derecho
a que se refiere el artículo anterior. Asimismo, se pondrá especial énfasis en medidas que los protejan
de peligros que puedan afectar su vida, su salud o su desarrollo.

Artículo 41

El derecho a expresar opinión implica que se les tome su parecer respecto de:

a) Los asuntos que los afecten y el contenido de las resoluciones que les conciernen.
b) Que se escuchen y tomen en cuenta sus opiniones y propuestas respecto a los asuntos de su

familia o comunidad.

Artículo 42

Niñas, niños y adolescentes tienen derecho de reunirse y asociarse. Las leyes deben disponer lo
necesario para que puedan ejercerlo sin más límites que los que establece la Constitución.
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Título TTítulo TTítulo TTítulo TTítulo Terceroerceroerceroerceroercero
Capítulo Primero
Sobre los medios de comunicación masiva

Artículo 43

Sin perjuicio de lo previsto en la normatividad aplicable a los medios de comunicación masiva, las
autoridades federales, en el ámbito de sus competencias, procurarán verificar que éstos:

a) Difundan información y materiales que sean de interés social y cultural para niñas, niños y
adolescentes, de conformidad con los objetivos de educación que dispone el Artículo 3º de la
Constitución y la Convención sobre los Derechos del Niño.

b) Eviten la emisión de información contraria a los objetivos señalados y que sea perjudicial para
su bienestar o contraria con los principios de paz, no discriminación y de respeto a todas las
personas.

c) Difundan información y materiales que contribuyan a orientarlos en el ejercicio de sus dere-
chos, les ayude a un sano desarrollo y a protegerse a sí mismos de peligros que puedan afectar
a su vida o su salud.

d) Eviten la difusión o publicación de información en horarios de clasificación A, con conteni-
dos perjudiciales para su formación, que promuevan la violencia o hagan apología del delito
y la ausencia de valores.

e) Además, las autoridades vigilarán que se clasifiquen los espectáculos públicos, las películas,
los programas de radio y televisión, los videos, los impresos y cualquier otra forma de
comunicación o información que sea perjudicial para su bienestar o que atente contra su
dignidad.

Título CuartoTítulo CuartoTítulo CuartoTítulo CuartoTítulo Cuarto
Capítulo Único
Del derecho al debido proceso en caso de infracción a la Ley Penal

Artículo 44

Las normas protegerán a niñas, niños y adolescentes de cualquier injerencia arbitraria o contraria a sus
garantías constitucionales o a los derechos reconocidos en esta ley y en los tratados, suscritos por
nuestro país, en los términos del Artículo 133 constitucional.

Artículo 45

A fin de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo anterior, las normas establecerán las bases
para asegurar a niñas, niños y adolescentes, lo siguiente:
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a) Que no sean sometidos a torturas ni a otros tratos o penas crueles, inhumanas o degradantes.
b) Que no sean privados de su libertad de manera ilegal o arbitraria. La detención o privación de

la libertad del adolescente se llevará a cabo de conformidad con la Ley y respetando las garan-
tías de audiencia, defensa y procesales que reconoce la Constitución.

c) Que la privación de la libertad sea aplicada siempre y cuando se haya comprobado que se
infringió gravemente la ley penal y como último recurso, durante el periodo más breve posi-
ble, atendiendo al principio del interés superior de la infancia.

d) Que de aquellos adolescentes que infrinjan la ley penal, su tratamiento o internamiento sea
distinto al de los adultos y, consecuentemente se encuentren internados en lugares diferentes
de éstos. Para ello se crearán instituciones especializadas para su tratamiento e internamiento.

e) Que de conformidad con el inciso que antecede, se promoverán códigos o leyes en los que se
establecerán procedimientos y crearán instituciones y autoridades especializadas para el trata-
miento de quienes se alegue han infringido las leyes penales. Entre esas acciones se establece-
rán ministerios públicos y jueces especializados.

f ) Que en el tratamiento a que se refiere el inciso anterior, se considere la importancia de promo-
ver la reintegración o adaptación social del adolescente y para que asuma una función construc-
tiva en la sociedad.

g) Que entre las medidas de tratamiento que se apliquen a quienes infrinjan la ley penal, se
encuentren las siguientes: El cuidado, orientación, supervisión, asesoramiento, libertad vigi-
lada, colocación de hogares de guarda, programas de enseñanza y formación profesional, así
como otras posibilidades alternativas a la internación en instituciones, para asegurar que sean
tratados de manera apropiada para su reintegración y adaptación social, en función de su
bienestar, cuidando que la medida aplicada guarde proporción entre las circunstancias de su
comisión y la sanción correspondiente. En las leyes penales se diferenciarán las medidas de
tratamiento e internamiento para aquellos casos que se infrinja la ley penal, cuando se trate de
delitos graves o de delincuencia organizada por los mismos adolescentes, ante lo cual se
podrán prolongar o aumentar las medidas de tratamiento y, en último caso, optar por la
internación.

h)Que todo aquel adolescente que presuntamente ha infringido las leyes penales, tenga derecho
a un pronto acceso a la asistencia jurídica y a cualquier otra asistencia adecuada, a fin de
salvaguardar sus derechos. Consecuentemente, se promoverá el establecimiento de defenso-
res de oficio especializados.

i) Que en los casos que se presuma se han infringido las leyes penales, se respete el derecho a la
presencia de sus ascendientes, tutores, custodios o de quienes estén responsabilizados de su
cuidado.

j) Que a quienes se prive legalmente de su libertad, sean tratados respetando sus derechos
humanos y la dignidad inherente a toda persona.
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k)Que quienes sean privados de su libertad tengan derecho a mantener contacto permanente y
constante con su familia, con la cual podrá convivir, salvo en los casos que lo impida el interés
superior de la infancia.

l) Que no procederá la privación de libertad en ningún caso cuando se trate de niñas o niños.
Cuando se trate de adolescentes que se encuentren en circunstancias extraordinarias, de aban-
dono o de calle, no podrán ser privados de su libertad por esa situación especialmente difícil.

Artículo 46

Los procedimientos a los que se someta a una o un adolescente que presuntamente haya infringido
la ley penal, deberán respetar todas las garantías procesales dispuestas en la Constitución, particular-
mente las siguientes:

a) Garantía de presunción de inocencia, de conformidad con la cual se presume inocente mien-
tras no se demuestre lo contrario.

b) Garantía de celeridad, consistente en el establecimiento de procedimientos orales y sumarios
para aquellos que estén privados de su libertad.

c) Garantía de defensa, que implica los deberes de: informar al adolescente en todo momento de
los cargos que existan en su contra y del desarrollo de las diligencias procesales; asegurarle la
asistencia de un defensor de oficio, para el caso de que el adolescente o su representante legal
no lo designe; garantizarle que no se le obligue a declarar contra sí mismo, ni contra sus
familiares; garantía de que no será obligado al careo judicial; permitirle que esté presente en
todas las diligencias judiciales que se realicen y que sea oído, aporte pruebas e interponga
recursos.

d) Garantía de no ser obligado al careo judicial o ministerial.
e) Garantía de contradicción, que obliga a dar a conocer oportunamente, al adolescente someti-

do a proceso todas las diligencias y actuaciones del mismo, a fin de que puedan manifestar lo
que a su derecho convenga e interponer recursos.

f ) Garantía de oralidad en el procedimiento, que lleva a que se escuche directamente al adolescen-
te implicado en el proceso.

Artículo 47

El adolescente que infrinja las normas administrativas quedará sujeto a la competencia de las institu-
ciones especializadas o de las instituciones equivalentes en la entidad federativa en la que se encuen-
tren, las cuales deberán asistirlo sin desvincularlo de sus familias y sin privarlo de su libertad.
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Título QuintoTítulo QuintoTítulo QuintoTítulo QuintoTítulo Quinto
Capítulo Primero
De la procuración de la defensa y protección de los derechos de niñas,
niños y adolescentes

Artículo 48

Para una mejor defensa y protección de los derechos de niñas, niños y adolescentes a nivel nacional,
las instituciones que la Federación, el Distrito Federal, los estados y municipios establezcan, en el
ámbito de sus respectivas competencias, contarán con el personal capacitado y serán instancias espe-
cializadas con funciones de autoridad para la efectiva procuración del respeto de tales derechos.

Artículo 49

Las instituciones señaladas en el artículo anterior, tendrán las facultades siguientes:

a) Vigilar la observancia de las garantías constitucionales que salvaguardan los derechos de niñas,
niños y adolescentes, las disposiciones contenidas en los tratados internacionales suscritos
por nuestro país en los términos del Artículo 133 constitucional y las previstas en la legislación
aplicable.

b) Representar legalmente los intereses de niñas, niños y adolescentes ante las autoridades judi-
ciales o administrativas, sin contravenir las disposiciones legales aplicables.

c) Conciliar en casos de conflicto en el núcleo familiar cuando se vulneren los derechos y garantías
de niñas, niños y adolescentes.

d) Denunciar ante el Ministerio Público todos aquellos hechos que se presuman constitutivos
de delito, coadyuvando en la averiguación previa.

e) Promover la participación de los sectores público, social y privado en la planificación y ejecu-
ción de acciones en favor de la atención, defensa y protección de los derechos de niñas, niños
y adolescentes.

f ) Asesorar a las autoridades competentes y a los sectores social y privado en lo relativo a la
protección de sus derechos.

g) Realizar, promover y difundir estudios e investigaciones para fortalecer las acciones en favor
de la atención, defensa y protección de sus derechos y hacerlos llegar a las autoridades compe-
tentes y a los sectores social y privado para su incorporación en los programas respectivos.

h)Definir, instrumentar y ejecutar políticas y mecanismos que garanticen la protección de los
derechos de niñas, niños y adolescentes.

i) Aplicar las sanciones establecidas en esta Ley.
j) Las demás que le confieran expresamente las disposiciones legales aplicables.
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Artículo 50

El Gobierno Federal promoverá la celebración de convenios de coordinación con los gobiernos del
Distrito Federal, estados y municipios, a efecto de realizar acciones conjuntas para la procuración,
protección y defensa de los derechos de niñas, niños y adolescentes.

Artículo 51

Las instituciones podrán contar con órganos consultivos, de apoyo, evaluación y coordinación en el
ejercicio de sus funciones, en los que participarán las autoridades competentes y representantes del
sector social y privado reconocidos por sus actividades en favor de los derechos de la infancia y
adolescencia.

Capítulo Segundo
De las sanciones

Artículo 52

Las infracciones a lo dispuesto en esta ley serán sancionadas por las instituciones especializadas de
procuración que se prevén en este ordenamiento, con multa por el equivalente de una y hasta
quinientas veces el salario mínimo general vigente para el Distrito Federal.

Artículo 53

En casos de reincidencia o particularmente graves, las multas podrán aplicarse hasta por el doble de
lo previsto en el artículo anterior e inclusive arresto administrativo hasta por treinta y seis horas. Se
entiende por reincidencia que el mismo infractor incurra en dos o más violaciones del mismo
precepto legal durante el transcurso de un año, contado a partir de la fecha de la primera infracción.

Artículo 54

Las sanciones por infracciones a esta Ley y disposiciones derivadas de ella, se impondrán con base,
indistintamente, en:

i) Las actas levantadas por la autoridad;
ii)Las indagaciones efectuadas por el personal propio o adscrito de la institución especializada de

procuración;
iii) Los datos comprobados que aporten las niñas, niños y adolescentes o sus legítimos repre-

sentantes; o
iv) Cualquier otro elemento o circunstancia que aporte elementos de convicción para aplicar la

sanción correspondiente.
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Artículo 55

Para la determinación de la sanción, la institución especializada de procuración estará a lo dispuesto
por esta Ley y las disposiciones derivadas de ella, considerando, en el siguiente orden:

I. La gravedad de la infracción;
II. El carácter intencional de la infracción;
III. La situación de reincidencia;
IV. La condición económica del infractor.

Capítulo Tercero
Del recurso administrativo

Artículo 56

Las resoluciones dictadas por la institución especializada de procuración, con fundamento en las
disposiciones de esta ley y demás derivadas de ella, podrán recurrirse de acuerdo con lo previsto en la
ley Federal de Procedimiento Administrativo.

Artículos TArtículos TArtículos TArtículos TArtículos Transitoriosransitoriosransitoriosransitoriosransitorios

Primero

La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Segundo

Las autoridades competentes podrán emitir las leyes, reglamentos y otras disposiciones para
instrumentar en todo el país lo establecido en esta Ley, en un plazo que no exceda de un año, a partir
de la publicación a que se refiere el artículo anterior.

Tercero

Se derogan todas las disposiciones que contravengan lo previsto en esta Ley.

México, D.F., a 28 de abril de 2000.- "Dip. Francisco José Paoli Bolio, Presidente.- Sen. Dionisio
Pérez Jácome, Vicepresidente en funciones.- Dip. Guadalupe Sánchez Martínez, Secretario.- Sen.
Porfirio Camarena Castro, Secretario.- Rúbricas".

En cumplimiento de lo dispuesto por la Fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente decreto
en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintitrés
días del mes de mayo de dos mil.- Ernesto Zedillo Ponce de León.- Rúbrica.- El Secretario de
Gobernación, Diódoro Carrasco Altamirano.- Rúbrica.
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Declaración de BeijingDeclaración de BeijingDeclaración de BeijingDeclaración de BeijingDeclaración de Beijing22222

1. Nosotros, los Gobiernos que participamos en la Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer,

2. Reunidos en Beijing en septiembre de 1995, año del cincuentenario de la fundación de las Nacio-
nes Unidas,

3. Decididos a promover los objetivos de igualdad, desarrollo y paz para todas las mujeres del
mundo, en interés de toda la humanidad,

4. Reconociendo las aspiraciones de las mujeres del mundo entero y tomando nota de la diversidad
de las mujeres y de sus funciones y circunstancias, haciendo honor a las mujeres que han allanado el
camino, e inspirados por la esperanza que reside en la juventud del mundo,

5. Reconocemos que la situación de la mujer ha avanzado en algunos aspectos importantes en el
último decenio, aunque los progresos no han sido homogéneos, persisten las desigualdades entre
mujeres y hombres y sigue habiendo obstáculos importantes, que entrañan graves consecuencias
para el bienestar de todos los pueblos,

6. Reconocemos asimismo que esta situación se ha visto agravada por una pobreza cada vez mayor,
que afecta a la vida de la mayor parte de la población del mundo y tiene sus orígenes en el ámbito
nacional y en el ámbito internacional,

7. Nos comprometemos sin reservas a combatir estas limitaciones y obstáculos y a promover así el
adelanto y la potenciación del papel de la mujer en todo el mundo, y convenimos en que esta tarea
exige una acción urgente, con espíritu decidido, esperanza, cooperación y solidaridad, ahora y en los
albores del nuevo siglo.

Reafirmamos nuestro compromiso de:

8. Defender los derechos y la dignidad humana intrínseca de las mujeres y los hombres, todos los
demás propósitos y principios consagrados en la Carta de las Naciones Unidas, la Declaración
Universal de Derechos Humanos y otros instrumentos internacionales de derechos humanos, en

1 Lo que aquí se presenta es un extracto que corresponde a los aspectos relativos a la violencia contra la mujer.
2  Declaración y plataforma de acción, A/CONF/117/20, 17 de octubre de 1995.
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particular, la Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer
y la Convención sobre los Derechos del Niño, así como la Declaración sobre la eliminación de la
violencia contra la mujer y la Declaración sobre el derecho al desarrollo;

9. Garantizar la plena aplicación de los derechos humanos de las mujeres y las niñas como parte
inalienable, integral e indivisible de todos los derechos humanos y libertades fundamentales;

10. Impulsar el consenso y los progresos alcanzados en anteriores conferencias de las Naciones
Unidas, sobre la Mujer, celebrada en Nairobi en 1985, sobre el Niño, celebrada en Nueva York en
1990, sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo, celebrada en Río de Janeiro en 1992, sobre los
Derechos Humanos, celebrada en Viena en 1993, sobre la Población y el Desarrollo, celebrada en El
Cairo en 1994, y en la Cumbre Mundial sobre Desarrollo Social, celebrada en Copenhague en 1995,
con el objetivo de lograr la igualdad, el desarrollo y la paz;

11. Conseguir la aplicación plena y efectiva de las Estrategias de Nairobi orientadas hacia el futuro para
el adelanto de la mujer;

12. Promover la potenciación del papel de la mujer y el adelanto de la mujer, incluido el derecho a la
libertad de pensamiento, de conciencia, de religión y de creencia, lo que contribuye a la satisfacción de
las necesidades morales, éticas, espirituales e intelectuales de las mujeres y los hombres, individual-
mente o en comunidad con otros, por lo que les garantiza la posibilidad de realizar su pleno
potencial en la sociedad plasmando su vida de conformidad con sus propias aspiraciones.

Estamos convencidos de que:

13. La potenciación del papel de la mujer y la plena participación de la mujer en condiciones de
igualdad en todas las esferas de la sociedad, incluidos la participación en los procesos de adopción de
decisiones y el acceso al poder, son fundamentales para el logro de la igualdad, el desarrollo y la paz;

14. Los derechos de la mujer son derechos humanos;

15. La igualdad de derechos, de oportunidades y de acceso a los recursos, la distribución equitativa
entre hombres y mujeres de las responsabilidades respecto de la familia y una asociación armoniosa
entre ellos son indispensables para su bienestar y el de su familia, así como para la consolidación de
la democracia;

16. La erradicación de la pobreza basada en el crecimiento económico sostenido, el desarrollo social,
la protección del medio ambiente y la justicia social exige la participación de la mujer en el desarrollo
económico y social e igualdad de oportunidades, y la participación plena y en pie de igualdad de
mujeres y hombres en calidad de agentes y de beneficiarios de un desarrollo sostenible centrado en
la persona;
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17. El reconocimiento explícito y la reafirmación del derecho de todas las mujeres a controlar todos los
aspectos de su salud, en particular su propia fecundidad, es básico para la potenciación de su papel;

18. La paz local, nacional, regional y mundial es alcanzable y está inextricablemente vinculada al
adelanto de la mujer, que constituye una fuerza fundamental para la dirección de la comunidad, la
solución de conflictos y la promoción de una paz duradera a todos los niveles;

19. Es indispensable diseñar, aplicar y vigilar, a todos los niveles, con la plena participación de la
mujer, políticas y programas, entre ellos políticas y programas de desarrollo efectivos, eficaces y
sinérgicos, que tengan en cuenta el género, y contribuyan a promover la potenciación del papel y el
adelanto de la mujer;

20. La participación y contribución de todos los participantes de la sociedad civil, en particular de los
grupos y redes de mujeres y otras organizaciones no gubernamentales y organizaciones de la comu-
nidad, con el pleno respeto de su autonomía y en cooperación con los gobiernos, son importantes
para una aplicación y seguimiento efectivos de la Plataforma de Acción;

21. La aplicación de la Plataforma de Acción exige el compromiso de los gobiernos y de la comunidad
internacional. Al asumir compromisos de acción a nivel nacional e internacional, incluidos los asumi-
dos en la Conferencia, los gobiernos y la comunidad internacional reconocen la necesidad de tomar
medidas prioritarias para la potenciación del papel y el adelanto de la mujer.

Estamos decididos a:

22. Intensificar los esfuerzos y acciones encaminados a alcanzar, antes de que termine el siglo, las
metas de las Estrategias de Nairobi orientadas hacia el futuro para el adelanto de la mujer para fines
del presente siglo;

23. Garantizar a todas las mujeres y las niñas todos los derechos humanos y libertades fundamen-
tales, y tomar medidas eficaces contra las violaciones de esos derechos y libertades;

24. Adoptar las medidas que sean necesarias para eliminar todas las formas de discriminación contra
las mujeres y las niñas, y suprimir todos los obstáculos a la igualdad de género y al adelanto y
potenciación del papel de la mujer;

25. Alentar a los hombres a que participen plenamente en todas las acciones encaminadas a garantizar
la igualdad;

26. Promover la independencia económica de la mujer, incluido su empleo, y erradicar la carga
persistente y cada vez mayor de la pobreza que recae sobre las mujeres, combatiendo las causas
estructurales de esta pobreza mediante cambios en las estructuras económicas, garantizando la
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igualdad de acceso a todas las mujeres, incluidas las de las zonas rurales, como agentes vitales del
desarrollo, a los recursos productivos, oportunidades y servicios públicos;

27. Promover un desarrollo sostenible centrado en la persona, incluido el crecimiento económico
sostenido, mediante la enseñanza básica, la educación durante toda la vida, la alfabetización y capaci-
tación, y la atención primaria de la salud para niñas y mujeres;

28. Adoptar medidas positivas a fin de garantizar la paz para el adelanto de la mujer y, reconociendo
la función rectora que han desempeñado las mujeres en el movimiento en pro de la paz, trabajar
activamente hacia el desarme general y completo bajo control internacional estricto y eficaz, y apoyar
las negociaciones para la concertación, sin demora, de un tratado amplio de prohibición de los
ensayos nucleares, de alcance universal y verificable multilateral y efectivamente, que contribuya al
desarme nuclear y a la prevención de la proliferación de las armas nucleares en todos sus aspectos;

29. Prevenir y eliminar todas las formas de violencia contra las mujeres y las niñas;

30. Garantizar la igualdad de acceso y la igualdad de trato de hombres y mujeres en la educación y la
atención de salud y promover la salud sexual y reproductiva de la mujer y su educación;

31. Promover y proteger todos los derechos humanos de las mujeres y las niñas;

32. Intensificar los esfuerzos para garantizar el disfrute en condiciones de igualdad de todos los
derechos humanos y libertades fundamentales a todas las mujeres y las niñas que enfrentan múlti-
ples barreras para lograr su potenciación y su adelanto por factores como la raza, la edad, el idioma,
el origen étnico, la cultura, la religión o la discapacidad, o por pertenecer a la población indígena;

33. Garantizar el respeto del derecho internacional, incluido el derecho humanitario, a fin de proteger
a las mujeres y las niñas en particular;

34. Potenciar al máximo la capacidad de las mujeres y las niñas de todas las edades, garantizar su plena
participación, en condiciones de igualdad, en la construcción de un mundo mejor para todos y
promover su papel en el proceso de desarrollo.

Estamos decididos a:

35. Garantizar el acceso de las mujeres en condiciones de igualdad a los recursos económicos, inclui-
dos la tierra, el crédito, la ciencia y la tecnología, la capacitación profesional, la información, las
comunicaciones y los mercados, como medio de promover el adelanto de las mujeres y las niñas y la
potenciación de su papel, incluso mediante el aumento de su capacidad para disfrutar de los benefi-
cios de la igualdad de acceso a esos recursos para lo que se recurrirá a, entre otras cosas, la cooperación
internacional;
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36. Garantizar el éxito de la Plataforma de Acción exigirá un compromiso decidido de los gobiernos
y de las organizaciones e instituciones internacionales a todos los niveles. Estamos firmemente
convencidos de que el desarrollo económico, el desarrollo social y la protección del medio ambiente
son elementos interdependientes y sinérgicos del desarrollo sostenible, que es el marco de nuestros
esfuerzos para lograr una mejor calidad de vida para todos. Un desarrollo social equitativo que
reconozca que dar a los pobres, en particular a las mujeres que viven en la pobreza, la posibilidad de
utilizar los recursos ambientales de manera sostenible es una base necesaria del desarrollo sostenible.
Reconocemos también que el crecimiento económico sostenido de base amplia en el contexto del
desarrollo sostenible es necesario para apoyar el desarrollo social y la justicia social. El éxito de la
Plataforma de Acción también requerirá una movilización apropiada de recursos a nivel nacional e
internacional y recursos nuevos y adicionales para los países en desarrollo procedentes de todos los
mecanismos de financiación disponibles, incluidas las fuentes multilaterales, bilaterales y privadas
para el adelanto de la mujer; recursos financieros para fortalecer la capacidad de las instituciones
nacionales, subregionales, regionales e internacionales; el compromiso de lograr la igualdad de dere-
chos, la igualdad de responsabilidades y la igualdad de oportunidades, así como la igualdad de
participación de las mujeres y los hombres en todos los órganos y procesos de determinación de
políticas a nivel nacional, regional e internacional; el establecimiento o fortalecimiento de mecanis-
mos en todos los niveles para rendir cuentas a las mujeres del mundo;

37. Garantizar también el éxito de la Plataforma de Acción en los países con economías en transición,
lo que exigirá cooperación y asistencia internacionales constantes;

38. Por la presente nos comprometemos en calidad de Gobiernos a aplicar la siguiente Plataforma de
Acción y a garantizar que todas nuestras políticas y programas reflejen una perspectiva de género.
Instamos al sistema de las Naciones Unidas, a las instituciones financieras regionales e internaciona-
les y a las demás instituciones regionales e internacionales pertinentes, a todas las mujeres y todos los
hombres, así como a las organizaciones no gubernamentales, con pleno respeto de su autonomía,
y a todos los sectores de la sociedad civil a que, en cooperación con los gobiernos, se comprometan
plenamente y contribuyan a la aplicación de esta Plataforma de Acción.



Acciones para erradicar la violencia intrafamiliar y contra las mujeres

128

Plataforma de AcciónPlataforma de AcciónPlataforma de AcciónPlataforma de AcciónPlataforma de Acción

Capítulo I

Declaración de objetivos

1. La Plataforma de Acción es un programa encaminado a crear condiciones necesarias para la
potenciación del papel de la mujer en la sociedad. Tiene por objeto acelerar la aplicación de las
Estrategias de Nairobi orientadas hacia el futuro para el adelanto de la mujer y eliminar todos los
obstáculos que dificultan la participación activa de la mujer en todas las esferas de la vida pública y
privada mediante una participación plena y en pie de igualdad en el proceso de adopción de decisio-
nes en las esferas económica, social, cultural y política. Esto también supone el establecimiento del
principio de que mujeres y hombres deben compartir el poder y las responsabilidades en el hogar, en
el lugar de trabajo y, a nivel más amplio, en la comunidad nacional e internacional. La igualdad entre
mujeres y hombres es una cuestión de derechos humanos y constituye una condición para el logro
de la justicia social, además de ser un requisito previo necesario y fundamental para la igualdad, el
desarrollo y la paz.

Para obtener el desarrollo sostenible basado en el ser humano, es indispensable que haya una relación
transformada, basada en la igualdad, entre mujeres y hombres. Se necesita un empeño sostenido y
a largo plazo para que mujeres y hombres puedan trabajar de consuno para que ellos mismos, sus
hijos y la sociedad estén en condiciones de enfrentar los desafíos del siglo XXI.

2. La Plataforma de Acción reafirma el principio fundamental, establecido en la Declaración y el
Programa de Acción de Viena aprobados por la Conferencia Mundial de Derechos Humanos, de que
los derechos humanos de las mujeres y las niñas son una parte inalienable, integral e indivisible de
los derechos humanos universales. Como programa de acción, la Plataforma apunta a promover y
proteger el pleno disfrute de todos los derechos humanos y las libertades fundamentales de todas
las mujeres a lo largo de su vida.

3. La Plataforma de Acción hace hincapié en que las mujeres comparten problemas comunes que sólo
pueden resolverse trabajando de consuno y en asociación con los hombres para alcanzar el objetivo
común de la igualdad de género en todo el mundo. La Plataforma respeta y valora la plena diversidad
de las situaciones y condiciones en que se encuentra la mujer y reconoce que algunas mujeres enfren-
tan barreras especiales que obstaculizan su participación plena y en pie de igualdad en la sociedad.

4. La Plataforma de Acción pide la adopción de medidas inmediatas y concertadas por todos para
crear un mundo pacífico, justo, humano y equitativo basado en los derechos humanos y las liberta-
des fundamentales, con inclusión del principio de la igualdad para todas las personas, independien-
temente de su edad y de su situación en la vida, y con ese fin reconoce que se necesita un crecimiento
económico amplio y sostenido en el contexto del desarrollo sostenible para sustentar el desarrollo
social y la justicia social.
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5. Para que la Plataforma de Acción tenga éxito se necesitará el empeño decidido de los gobiernos, las
organizaciones internacionales y las instituciones a todos los niveles. También será preciso movilizar
recursos suficientes a nivel nacional e internacional, así como recursos nuevos y adicionales para los
países en desarrollo, a través de todos los mecanismos de financiación existentes, incluso las fuentes
multilaterales, bilaterales y privadas para el adelanto de la mujer; recursos financieros para fortalecer la
capacidad de las instituciones nacionales, subregionales, regionales e internacionales; una dedicación
a la igualdad de derechos, la igualdad de responsabilidades y oportunidades y la participación en pie
de igualdad de mujeres y hombres en todos los órganos y procesos de adopción de políticas
nacionales, regionales e internacionales, y el establecimiento o el fortalecimiento de mecanismos a
todos los niveles para el proceso de rendición de cuentas a las mujeres del mundo.

Capítulo II

Contexto mundial

6. La Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer se celebra en momentos en que el mundo se apresta
a trasponer el umbral de un nuevo milenio.

7. La Plataforma de Acción hace suya la Convención sobre la eliminación de todas las formas de
discriminación contra la mujer y se apoya en las Estrategias de Nairobi orientadas hacia el futuro
para el adelanto de la mujer, así como en las resoluciones pertinentes aprobadas por el Consejo
Económico y Social y la Asamblea General. La formulación de la Plataforma de Acción apunta a
establecer un grupo básico de medidas prioritarias que deberían aplicarse en el curso de los próxi-
mos cinco años.

8. En la Plataforma de Acción se reconoce la importancia de los acuerdos alcanzados en la Cumbre
Mundial en favor de la Infancia, la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el
Desarrollo, la Conferencia Mundial de Derechos Humanos, la Conferencia Internacional sobre la
Población y el Desarrollo y la Cumbre Mundial sobre Desarrollo Social, donde se establecieron
enfoques y compromisos concretos para fomentar, el desarrollo sostenible y la cooperación interna-
cional y fortalecer la función de las Naciones Unidas en ese sentido. En la Conferencia Mundial sobre
el Desarrollo Sostenible de los Pequeños Estados Insulares en Desarrollo, la Conferencia Internacio-
nal sobre Nutrición, la Conferencia Internacional sobre Atención Primaria de la Salud y la Conferen-
cia Mundial sobre Educación para Todos se encararon asimismo distintos aspectos del desarrollo y
de los derechos humanos y, dentro de sus perspectivas particulares, se prestó especial atención al
papel que desempeñan las mujeres y las niñas. Además, en el contexto del Año Internacional de las
Poblaciones Indígenas del Mundo, el Año Internacional de la Familia, el Año Internacional para la
Tolerancia, la Declaración de Ginebra en pro de la Mujer Rural, y la Declaración sobre la eliminación
de la violencia contra la mujer se subrayaron también las cuestiones relacionadas con la potenciación
y la igualdad de la mujer.
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9. El objetivo de la Plataforma de Acción, que se ajusta plenamente a los propósitos y principios de
la Carta de las Naciones Unidas y al derecho internacional, es la potenciación del papel de todas las
mujeres en la sociedad. La plena realización de todos los derechos humanos y libertades fundamen-
tales de todas las mujeres es esencial para potenciar el papel de las mujeres. Aunque hay que tener
presentes la importancia de las particularidades nacionales y regionales y los diversos antecedentes
históricos, culturales y religiosos, los Estados, independientemente de sus sistemas políticos, eco-
nómicos y culturales, tienen la obligación de promover y proteger todos los derechos humanos y
libertades fundamentales. La aplicación de la presente Plataforma, en particular mediante la
promulgación de leyes nacionales y la formulación de estrategias, políticas, programas y prioridades
para el desarrollo, incumbe a la responsabilidad soberana de cada Estado, de conformidad con todos
los derechos humanos y libertades fundamentales, y la importancia de los diversos valores religiosos
y éticos, antecedentes culturales y convicciones filosóficas de los individuos y de las comunidades, así
como el completo respeto de esos valores, antecedentes y convicciones, deberían contribuir al pleno
disfrute de los derechos humanos por las mujeres a fin de conseguir la igualdad, el desarrollo y la paz.

10. Desde la realización de la Conferencia Mundial para el Examen y la Evaluación de los Logros del
Decenio de las Naciones Unidas para la Mujer: Igualdad, Desarrollo y Paz, celebrada en Nairobi en
1985, y la aprobación de las Estrategias de Nairobi orientadas hacia el futuro para el adelanto de la
mujer, el mundo ha experimentado profundas transformaciones políticas, económicas, sociales y
culturales que han tenido efectos tanto positivos como negativos para la mujer. En la Conferencia
Mundial de Derechos Humanos se reconoció que los derechos humanos de la mujer y de la niña son
parte inalienable, integrante e indivisible de los derechos humanos universales. La plena participa-
ción, en condiciones de igualdad, de la mujer en la vida política, civil, económica, social y cultural en
los planos nacional, regional e internacional y la erradicación de todas las formas de discriminación
basadas en el sexo son objetivos prioritarios de la comunidad internacional. La Conferencia Mundial
de Derechos Humanos reafirmó el solemne compromiso de todos los Estados de cumplir sus
obligaciones, de promover el respeto universal, así como la observancia y la protección de todos los
derechos humanos y las libertades fundamentales de todos de conformidad con la Carta de las
Naciones Unidas, otros instrumentos relativos a los derechos humanos y el derecho internacional.
El carácter universal de esos derechos y libertades no admite dudas.

11. El fin de la guerra fría ha acarreado cambios internacionales y una menor competencia entre las
superpotencias. La amenaza de un conflicto armado mundial ha disminuido, las relaciones interna-
cionales han mejorado y las perspectivas de paz han aumentado. Aunque la amenaza de un conflicto
mundial se ha reducido, las guerras de agresión, los conflictos armados, la dominación colonial u
otras formas de dominación foránea y de ocupación extranjera, las guerras civiles y el terrorismo
siguen asolando muchas partes del mundo. Se cometen graves violaciones de los derechos humanos
de las mujeres, en particular en épocas de conflicto armado, que incluyen el asesinato, la tortura, las
violaciones sistemáticas, embarazos forzados y abortos forzados, en particular en lugares donde se
aplican políticas de depuración étnica.
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12. El mantenimiento de la paz y la seguridad a nivel mundial, regional y local, junto con la prevención
de las políticas de agresión y de depuración étnica y la solución de los conflictos armados, tienen
importancia decisiva para la protección de los derechos humanos de las mujeres y las niñas, así como
para la eliminación de todas las formas de violencia contra ellas y de su utilización como arma de guerra.

13. Los gastos militares excesivos, incluidos los gastos militares mundiales y el tráfico y comercio de
armas, y las inversiones en la producción y adquisición de armas han reducido los recursos disponi-
bles para el desarrollo social. Como resultado de la carga de la deuda y de otras dificultades económi-
cas, muchos países en desarrollo han aplicado políticas de ajuste estructural. Además, hay programas
de ajuste estructural mal diseñados y ejecutados, lo cual ha tenido efectos perjudiciales en el desarro-
llo social. El número de personas que viven en la pobreza ha aumentado en forma desproporcionada
en la mayoría de los países en desarrollo, en particular en los países fuertemente endeudados, durante
el último decenio.

14. En este contexto, también se debe subrayar la dimensión social del desarrollo. El crecimiento econó-
mico acelerado, si bien es necesario para el desarrollo social, en sí mismo no mejora la calidad de vida de
la población. Es posible que en algunos casos se presenten condiciones que puedan acentuar la desigual-
dad social y la marginación. De allí que sea indispensable buscar nuevas alternativas que garanticen que
todos los miembros de la sociedad reciban los beneficios del crecimiento económico basado en un
enfoque integral de todos los aspectos del desarrollo: crecimiento, igualdad entre mujeres y hombres,
justicia social, conservación y protección del medio ambiente, sostenibilidad, solidaridad, participación,
paz y respeto por los derechos humanos.

15. La tendencia mundial hacia la democratización abrió el proceso político en muchas naciones, pero
la participación popular de las mujeres en la adopción de decisiones fundamentales como partícipes
plenas y en condiciones de igualdad, en particular en la política, aún no se ha logrado. En Sudáfrica se
desmanteló la política de racismo institucionalizado, el apartheid, lo cual dio lugar a un traspaso
político y democrático del poder. En Europa central y oriental la transición a la democracia parlamen-
taria ha sido rápida y ha dado lugar a una variedad de experiencias, según las circunstancias concretas
de cada país. Si bien en general la transición ha sido pacifica, en algunos países este proceso se ha visto
obstaculizado por conflictos armados que tuvieron como consecuencia graves violaciones de los
derechos humanos.

16. La recesión económica generalizada y la inestabilidad política en algunas regiones han sido las
causantes del retraso de los objetivos de desarrollo en muchos países, lo cual ha provocado el
aumento de la pobreza hasta límites indescriptibles.

El número de personas que vive en situación de indigencia supera los 1,000 millones, de los cuales
un gran porcentaje son mujeres. El rápido proceso de cambio y ajuste en todos los sectores ha
provocado también un incremento del desempleo y el subempleo, que han afectado especialmente
a la mujer. En muchos casos, los programas de ajuste estructural no se han concebido de manera que
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los efectos negativos para los grupos vulnerables y desfavorecidos o las mujeres se redujeran al
máximo, ni con miras a favorecer a esos grupos y tratar de evitar que quedaran al margen de las
actividades sociales y económicas. En el Acta Final de la Ronda Uruguay de negociaciones comerciales
multilaterales se puso de relieve la creciente interdependencia de las economías nacionales y la impor-
tancia de la liberalización del comercio y el acceso a mercados dinámicos y abiertos. El periodo se ha
caracterizado también por los elevados gastos militares en algunas regiones. A pesar de que la
asistencia oficial para el desarrollo (AOD) ha aumentado en algunos países, en términos generales ha
disminuido recientemente.

17. La indigencia y la feminización de la pobreza, el desempleo, la creciente fragilidad del medio
ambiente, la continua violencia contra la mujer y la exclusión generalizada de la mitad de la humani-
dad de las instituciones de poder y gobierno ponen de manifiesto la necesidad de seguir luchando
por conseguir el desarrollo, la paz y la seguridad y encontrar soluciones para alcanzar un desarrollo
sostenible centrado en las personas. La participación y la asunción de funciones directivas por parte
de la mitad de la humanidad, compuesta por mujeres, es fundamental para lograr ese objetivo. Así
pues, sólo una nueva era de cooperación internacional entre los gobiernos y los pueblos basada en
un espíritu de asociación, un entorno social y económico internacional equitativo y una transforma-
ción radical de la relación entre la mujer y el hombre en una asociación plena y en condiciones de
igualdad harán posible que el mundo salve las dificultades del siglo XXI.

18. Los recientes acontecimientos económicos en la esfera internacional han tenido a menudo conse-
cuencias desproporcionadas para las mujeres y los niños, la mayoría de los cuales viven en países en
desarrollo. En los Estados con una pesada carga de deuda externa, los programas y las medidas de
ajuste estructural, aunque beneficiosos a largo plazo, han dado lugar a una reducción del gasto social
que ha perjudicado a la mujer, sobre todo en África y en los países menos adelantados. Esta situación
se ha visto exacerbada en los casos en que la responsabilidad de los servicios sociales básicos ha
pasado de los gobiernos a las mujeres.

19. La recesión económica en muchos países desarrollados y en desarrollo, así como la reestructura-
ción que actualmente se está llevando a cabo en los países con economías en transición han tenido
consecuencias sumamente negativas para el empleo de la mujer. A menudo, las mujeres no tienen
más remedio que aceptar empleos sin seguridad laboral a largo plazo o peligroso, dedicarse a activi-
dades productivas no protegidas en el hogar o quedarse sin empleo. Muchas mujeres entran en el
mercado laboral aceptando empleos infrarremunerados e infravalorados para aumentar sus ingresos
familiares y otras deciden emigrar por los mismos motivos. Al no reducirse ninguna de sus demás
responsabilidades, la carga total de trabajo de la mujer ha aumentado.

20. Las políticas y los programas macroeconómicos y microeconómicos, incluido el ajuste estructu-
ral, no siempre han sido concebidos teniendo en cuenta las consecuencias que pueden acarrear para
las mujeres y las niñas, en especial las que viven en condiciones de pobreza. La pobreza ha aumenta-
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do en términos absolutos y relativos y el número de mujeres pobres ha aumentado en la mayoría de
las regiones. Muchas mujeres de las zonas urbanas viven en la pobreza, pero merece especial atención
la difícil situación de las mujeres que viven en las zonas rurales y remotas, debido al estancamiento
del desarrollo en dichas zonas.

En los países en desarrollo, aun en aquellos en que los indicadores nacionales han mostrado una
cierta mejoría, la mayor parte de las mujeres de las zonas rurales siguen viviendo en condiciones de
subdesarrollo económico y marginación social.

21. Las mujeres contribuyen decisivamente a la economía y luchan para combatir la pobreza, ya sea
con el trabajo remunerado o con las labores no remuneradas que realizan en el hogar, la comunidad
o el lugar de trabajo. Cada vez es mayor el número de mujeres que adquieren independencia econó-
mica gracias a sus empleos remunerados.

22. La cuarta parte de todos los hogares del mundo están encabezados por mujeres y muchos
otros dependen de los ingresos de la mujer aun cuando el hombre este presente en el hogar. En
los estratos más pobres, muy a menudo es la mujer quien mantiene el hogar debido, entre otras
cosas, a la discriminación en materia de sueldos, a los patrones de segregación ocupacional en el
mercado laboral y a otras barreras basadas en el género. La desintegración familiar, los movimien-
tos demográficos entre zonas urbanas y rurales dentro de los países, la migración internacional, las
guerras y los desplazamientos internos son factores que contribuyen al aumento de hogares
encabezados por mujeres.

23. Tras reconocer que el logro y el mantenimiento de la paz y la seguridad son requisitos previos
indispensables para el progreso económico y social, la mujer se erige cada vez más en protagonista de
primer orden en cada una de las numerosas sendas que recorre la humanidad hacia la paz. Su plena
participación en la adopción de decisiones, la prevención y resolución de conflictos y todas las demás
iniciativas orientadas a la paz resulta esencial para la consecución de una paz duradera.

24. La religión, la espiritualidad y las creencias desempeñan una función fundamental en las vidas de
millones de mujeres y hombres, en la manera en que viven y en las aspiraciones que tienen para el
futuro. El derecho a la libertad de pensamiento, conciencia y religión es inalienable y debe ser disfru-
tado universalmente. Ese derecho incluye la libertad de tener o adoptar la religión o creencia de su
elección, ya sea individualmente o en comunidad con otros, en público o en privado, y a manifestar
su religión o creencia en el culto, la observación, la práctica y la enseñanza. A fin de lograr la igualdad,
el desarrollo y la paz, es necesario respetar plenamente esos derechos y libertades. La religión, el
pensamiento, la conciencia y las creencias podrían, y de hecho pueden, contribuir a satisfacer las
necesidades morales, éticas y espirituales de las mujeres y los hombres y a realizar su pleno potencial
en la sociedad. No obstante, se reconoce que toda forma de extremismo puede tener una repercusión
negativa en las mujeres y puede conducir a la violencia y la discriminación.
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25. La Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer deberá acelerar el proceso que se inició formalmen-
te en 1975, cuando la Asamblea General de las Naciones Unidas proclamó el Año Internacional de la
Mujer. Dicho Año marcó un hito, pues, a partir de esa fecha, se incluyeron los asuntos relativos a la
mujer en el programa de la Organización. El Decenio de las Naciones Unidas para la Mujer (1976-
1985) fue una iniciativa de alcance mundial tendiente a examinar la condición y los derechos de la
mujer y a colocar a ésta en puestos de adopción de decisiones en todos los niveles. En 1979, la
Asamblea General aprobó la Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación
contra la mujer, que entró en vigor en 1981 y fijó una pauta internacional para esclarecer el concepto
de igualdad entre mujeres y hombres. En 1985, la Conferencia Mundial para el Examen y la Evalua-
ción de los Logros del Decenio de las Naciones Unidas para la Mujer: Igualdad, Desarrollo y Paz
aprobó las Estrategias de Nairobi orientadas hacia el futuro para el adelanto de la mujer, que se
aplicarían hasta el año 2000. Se ha avanzado considerablemente en el logro de la igualdad entre
mujeres y hombres. Muchos gobiernos han promulgado leyes que fomentan la igualdad entre
mujeres y hombres y han establecido mecanismos nacionales para velar por la inclusión de las
perspectivas de género en todas las esferas de interés general de la sociedad. Los organismos interna-
cionales han dedicado mayor atención a la situación jurídica y social de la mujer y a las funciones que
desempeña.

26. La creciente influencia del sector no gubernamental, en particular, las organizaciones de mujeres y
los grupos feministas han pasado a ser un catalizador del cambio. Las organizaciones no guberna-
mentales han desempeñado una importante función de promoción de proyectos de ley o mecanis-
mos que velan por el adelanto de la mujer. Asimismo, estas organizaciones han generado nuevos
enfoques del desarrollo. Muchos gobiernos han ido reconociendo progresivamente el destacado
papel que desempeñan las organizaciones no gubernamentales y la importancia de trabajar con ellas
para lograr avances en la consecución de las metas. Aun así, en algunos países, los gobiernos siguen
imponiendo restricciones que impiden el libre funcionamiento de las organizaciones no guberna-
mentales. Por conducto de las organizaciones no gubernamentales, la mujer ha participado en foros
comunales, nacionales, regionales y mundiales, así como en debates internacionales y en todas esas
instancias ha ejercido una decidida influencia.

27. Desde 1975 ha aumentado el conocimiento acerca de la situación de mujeres y hombres y ello
contribuye a la adopción de medidas encaminadas a promover la igualdad entre ambos. En varios
países se han registrado importantes cambios en las relaciones entre mujeres y hombres, sobre todo
en aquellos en los que se han logrado grandes adelantos en la educación de la mujer y aumentos
significativos en su participación en la fuerza de trabajo remunerada. Gradualmente se han ido
eliminando las fronteras entre las funciones productiva y reproductiva en la división del trabajo a
medida que la mujer ha comenzado a integrarse a esferas de trabajo en las que antaño predominaban
los hombres y los hombres han comenzado a aceptar más responsabilidades domésticas, incluido el
cuidado de los hijos. Sin embargo, los cambios registrados en las funciones de la mujer han sido
mayores y mucho más rápidos que los cambios en las funciones del hombre. En muchos países, las
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diferencias entre los logros y las actividades de la mujer y del hombre en lugar de reconocerse como
consecuencias de funciones socialmente establecidas para cada sexo siguen achacándose a diferencias
biológicas inmutables.

28. Es más, 10 años después de la Conferencia de Nairobi, no ha podido lograrse aún la igualdad
entre la mujer y el hombre. En términos generales, las mujeres constituyen apenas el 10% del total
de los legisladores electos en todo el mundo y en la mayoría de las estructuras administrativas
nacionales e internacionales, tanto públicas como privadas, sigue teniendo muy poca representación.
Las Naciones Unidas no son la excepción. Cincuenta años después de su creación, las Naciones
Unidas siguen privadas de las ventajas de la dirección de la mujer a causa de la falta de representación
de ésta en las instancias donde se adoptan decisiones dentro de la Secretaría y en los organismos
especializados.

29. Las mujeres desempeñan una función decisiva en la familia. La familia es el núcleo básico de la
sociedad y como tal debe fortalecerse. La familia tiene derecho a recibir protección y apoyo amplios.
En distintos sistemas culturales, políticos y sociales existen diversas formas de familia. Se deben
respetar los derechos, capacidades y responsabilidades de los miembros de la familia. Las mujeres
hacen una gran contribución al bienestar de la familia y al desarrollo de la sociedad, cuya importancia
todavía no se reconoce ni se considera plenamente. Debe reconocerse la importancia social de la
maternidad y de la función de ambos progenitores en la familia, así como en la crianza de los hijos.
La crianza de los hijos requiere que los progenitores, las mujeres y los hombres, así como la sociedad
en su conjunto, compartan responsabilidades. La maternidad, la condición de progenitor y la fun-
ción de la mujer en la procreación no deben ser motivo de discriminación ni limitar la plena partici-
pación de la mujer en la sociedad. Asimismo, se debe reconocer el importante papel que en muchos
países suele desempeñar la mujer en el cuidado de otros miembros de su familia.

30. Pese a que ha disminuido la tasa de crecimiento de la población mundial, esa población sigue
teniendo un nivel sin precedentes en cifras absolutas, y el incremento actual llega anualmente a los 86
millones de personas. Otras dos tendencias demográficas principales repercuten significativamente
en la relación de dependencia dentro de las familias. En muchos países en desarrollo, entre el 45% y
el 50% de la población tiene menos de 15 años, mientras que en los países industrializados están
aumentando tanto el número como la proporción de personas de edad. Según proyecciones de las
Naciones Unidas, el 72% de la población mayor de 60 años estará viviendo en los países en desarrollo
para el año 2025 y, de ese total, más de la mitad serán mujeres. El cuidado de los hijos, los enfermos
y las personas de edad son una responsabilidad que recae desproporcionadamente sobre la mujer
debido a la falta de igualdad y a la distribución desequilibrada del trabajo remunerado y no remune-
rado entre la mujer y el hombre.

31. Muchas mujeres enfrentan barreras específicas que obedecen a diversos factores, además de su
sexo. A menudo esos factores aíslan o marginan a la mujer y llevan, entre otras cosas, a la negación de
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sus derechos humanos y a su falta de acceso, o a la negación de su acceso, a la educación y la formación
profesional, al empleo, la vivienda y la autosuficiencia económica y la excluyen además de los procesos
de adopción de decisiones. Esas mujeres suelen verse privadas de la oportunidad de contribuir a sus
comunidades y de figurar entre los protagonistas principales.

32. El pasado decenio ha presenciado también un reconocimiento cada vez mayor de los intereses y
las preocupaciones propios de la mujer indígena, cuya identidad, tradiciones culturales y formas de
organización social mejoran y fortalecen las comunidades en que vive. Con frecuencia la mujer
indígena enfrenta barreras tanto por su condición de mujer como por ser miembro de comunidades
indígenas.

33. En los últimos 20 años el mundo ha sido testigo de una explosión en el campo de las comuni-
caciones. En virtud de los avances en la tecnología de las computadoras y televisión por satélite y
cable, el acceso mundial a la información sigue aumentando y expandiéndose, con lo que se crean
nuevas oportunidades para la participación de la mujer en las comunicaciones y en los medios de
difusión, así como para la divulgación de información sobre la mujer. Sin embargo, las redes mundiales
de comunicación se han utilizado para difundir imágenes estereotipadas y degradantes de la mujer
con estrechos fines comerciales y de consumismo. Mientras la mujer no participe equitativamente en
las esferas técnica y de adopción de decisiones dentro del contexto de las comunicaciones y los
medios de difusión, incluidas las artes, seguirá siendo objeto de representaciones falsas y se seguirá
desconociendo cómo es en realidad su vida. Los medios de difusión tienen muchas posibilidades de
promover el adelanto de la mujer y la igualdad entre mujeres y hombres mostrando a las mujeres y
los hombres sin estereotipos, de modo diverso y equilibrado, y respetando la dignidad y el valor de
la persona humana.

34. La incesante degradación del medio ambiente, que afecta a todos los seres humanos, suele tener
una repercusión más directa en la mujer. La salud de la mujer y sus condiciones de vida se ven
amenazadas por la contaminación y los desechos tóxicos, la deforestación en gran escala, la
desertificación, la sequía y el agotamiento de los suelos y de los recursos costeros y marinos, como
indica la incidencia cada vez mayor de problemas de salud, e incluso fallecimientos, relacionados con
el medio ambiente, que se registran entre las mujeres y las niñas. Las más afectadas son las mujeres
que habitan en zonas rurales y las indígenas, cuyas condiciones de vida y subsistencia diaria dependen
directamente de ecosistemas sostenibles.

35. La pobreza y la degradación del medio ambiente están estrechamente vinculadas. Si bien la
pobreza tiene algunos efectos perjudiciales sobre el medio ambiente, la causa principal de la degrada-
ción incesante del medio ambiente mundial radica en las insostenibles pautas de consumo y produc-
ción, particularmente en los países industrializados, que constituyen un motivo de profunda pre-
ocupación y agravan la pobreza y los desequilibrios.
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36. Las tendencias mundiales han provocado profundos cambios en las estrategias y estructuras de
supervivencia familiar. La migración de las zonas rurales a las zonas urbanas se ha incrementado
notablemente en todas las regiones. Según las proyecciones, en el año 2000 la población urbana
mundial equivaldrá al 47% de la población total. Se estima que 125 millones de personas son
migrantes, refugiados y desplazados, y que la mitad de ellas vive en países en desarrollo. Estos
movimientos en gran escala han tenido profundas repercusiones en las estructuras y el bienestar de
la familia, así como consecuencias desiguales para la mujer y el hombre, incluida en muchos casos la
explotación sexual de la primera.

37. De acuerdo con estimaciones de la Organización Mundial de la Salud (OMS), al comienzo de 1995
el número total de casos del síndrome de inmunodeficiencia adquirida (SIDA) era de 4.5 millones.
Desde que se diagnosticó por primera vez el virus de inmunodeficiencia humana (VIH), se estima
que 19.5 millones de hombres, mujeres y niños han sido infectados con ese virus y, conforme a las
proyecciones, otros 20 millones estarán infectados al final del decenio. Entre los casos nuevos, las
posibilidades de infección son el doble para las mujeres que para los hombres. En las primeras
etapas de la pandemia del SIDA, el número de mujeres infectadas no era elevado; en cambio, actual-
mente asciende a unos 8 millones. Las jóvenes y las adolescentes son particularmente vulnerables. Se
estima que en el año 2000 habrá más de 13 millones de mujeres infectadas y que 4 millones de
mujeres habrán muerto de enfermedades relacionadas con el SIDA. Por añadidura, se estima que
todos los años se producen alrededor de 250 millones de casos nuevos de enfermedades transmiti-
das por contacto sexual. La tasa de transmisión de estas enfermedades, del VIH y del SIDA aumenta
a un ritmo alarmante entre las mujeres y las niñas, especialmente en los países en desarrollo.

38. Desde 1975 se ha generado un notable volumen de conocimientos e información acerca de la
situación de la mujer y de las condiciones en que vive. Durante todo el transcurso de su vida, la
existencia diaria de la mujer y sus aspiraciones a largo plazo se ven restringidas por actitudes
discriminatorias, estructuras sociales y económicas injustas y falta de recursos en la mayoría de los
países, lo cual impide su participación plena y equitativa. En varios países, la práctica de la selección
prenatal del sexo, las tasas de mortalidad más elevadas entre las muchachas muy jóvenes y las tasas
inferiores de matrícula escolar para las niñas, en comparación con los niños, sugieren que la preferen-
cia por el hijo está limitando el acceso de las niñas a los alimentos, la educación y la atención de la salud
[e incluso a la propia vida]. La discriminación contra la mujer comienza en las primeras fases de la vida
y, por tanto, debe enfrentarse desde entonces en adelante.

39. La niña de hoy es la mujer de mañana. Los conocimientos, las ideas y la energía de las niñas son
cruciales para el pleno logro de los objetivos de la igualdad, el desarrollo y la paz. Para que una niña
desarrolle plenamente sus potencialidades es preciso que crezca en un medio propicio donde se
satisfagan sus necesidades espirituales, intelectuales y materiales de supervivencia, protección y desa-
rrollo y se salvaguarden sus derechos en condiciones de igualdad. Para que la mujer participe en las
actividades en condiciones de igualdad con el hombre, en todos los aspectos de la vida y el desarrollo,
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es hora de que se reconozcan la dignidad humana y el valor de la niña y de que se le garantice el pleno
disfrute de sus derechos humanos y libertades fundamentales, incluidos los derechos garantizados
por la Convención sobre los Derechos del Niño, cuya ratificación universal se pide encarecidamente.
Sin embargo, es evidente en todo el mundo que la discriminación y la violencia contra las niñas
empiezan en las primeras fases de la vida y continúan y persisten durante toda su vida. Las niñas
tienen a menudo menos acceso a la nutrición, los servicios de salud física y mental y la educación, y
disfrutan de menos derechos, menos oportunidades y menos beneficios en la infancia y en la
adolescencia que los niños. Son con frecuencia objeto de diversas formas de explotación sexual y
económica, pedofilia, prostitución forzada y posiblemente venta de sus órganos y tejidos, violencia
y prácticas nocivas como el infanticidio femenino y la selección prenatal del sexo, el incesto, la muti-
lación genital y el matrimonio prematuro, incluso en la niñez.

40. La mitad de la población mundial tiene menos de 25 años, y la mayor parte de los jóvenes del
mundo -más del 85%- vive en países en desarrollo. Los encargados de formular las políticas deberían
reconocer lo que implican estos factores demográficos. Es preciso tomar medidas especiales para
asegurar que las jóvenes adquieran preparación para la vida de manera que puedan participar activa y
eficazmente en todos los niveles de la dirección social, cultural, política y económica. Será indispensa-
ble que la comunidad internacional demuestre un interés renovado en el futuro, y se comprometa a
inspirar a una nueva generación de mujeres y hombres para que trabajen juntos por una sociedad
más justa. Esta nueva generación de dirigentes debe aceptar y promover un mundo en el que todos
los niños estén a salvo de injusticias, opresión y desigualdad, y en libertad de desarrollar su propio
potencial. Por consiguiente, el principio de la igualdad de la mujer y el hombre debe formar parte
integrante del proceso de socialización.

Capítulo III

Esferas de especial preocupación

41. El adelanto de la mujer y el logro de la igualdad entre la mujer y el hombre son una cuestión de
derechos humanos y una condición para la justicia social y no deben encararse aisladamente como un
problema de la mujer. Únicamente después de alcanzados esos objetivos se podrá instaurar una
sociedad viable, justa y desarrollada. La potenciación del papel de la mujer y la igualdad entre la mujer
y el hombre son condiciones indispensables para lograr la seguridad política, social, económica,
cultural y ecológica entre todos los pueblos.

42. La mayoría de los objetivos establecidos en las Estrategias de Nairobi orientadas hacia el futuro
para el adelanto de la mujer no se han alcanzado. Siguen existiendo barreras que se oponen a la
potenciación de la mujer, pese a los esfuerzos de gobiernos, organizaciones no gubernamentales y
mujeres y hombres de todas partes. Persisten en muchas partes del mundo vastas crisis políticas,
económicas y ecológicas. Entre ellas cabe señalar las guerras de agresión, los conflictos armados, la
dominación colonial y otras formas de dominación u ocupación extranjeras, las guerras civiles y el
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terrorismo. Estas situaciones, unidas a la discriminación sistemática o de hecho, a las violaciones de
los derechos humanos y las libertades fundamentales de todas las mujeres y sus derechos civiles,
culturales, económicos, políticos y sociales, inclusive el derecho al desarrollo, y al hecho de que no se
protejan esos derechos y libertades, y los arraigados prejuicios respecto de las mujeres y las jóvenes
son apenas algunos de los obstáculos con que se ha tropezado desde la celebración en 1985 de la
Conferencia Mundial para el Examen y la Evaluación de los Logros del Decenio de las Naciones
Unidas para la Mujer: Igualdad, Desarrollo y Paz.

43. Al examinar los progresos alcanzados desde la Conferencia de Nairobi se ponen de manifiesto
preocupaciones especiales, esferas que requieren medidas especialmente urgentes y que se destacan
como prioridades para la acción. Todas las partes que trabajan para el adelanto de la mujer deben
centrar la atención y los recursos en los objetivos estratégicos de las esferas de especial preocupación
que, necesariamente, están relacionadas entre sí, son independientes y tienen igual prioridad. Es
necesario que esas partes elaboren y apliquen mecanismos para determinar la responsabilidad en
todas esas esferas.

44. Para lograr este fin, se exhorta a los gobiernos, a la comunidad internacional y a la sociedad civil,
inclusive las organizaciones no gubernamentales y el sector privado, a que adopten medidas estraté-
gicas en las siguientes esferas decisivas de especial preocupación:

- Persistente y creciente carga de la pobreza que afecta a la mujer
- Disparidades e insuficiencias y desigualdad de acceso en materia de educación y capacitación
- Disparidades e insuficiencias y desigualdad de acceso en materia de atención de la salud y

servicios conexos
- Violencia contra la mujer
- Consecuencias de los conflictos armados y de otro tipo en las mujeres, incluidas las que viven

bajo ocupación extranjera
- Desigualdad en las estructuras y políticas económicas, en todas las formas de actividades

productivas y en el acceso a los recursos
- Desigualdad entre la mujer y el hombre en el ejercicio del poder y en la adopción de decisiones

a todos los niveles
- Falta de mecanismos suficientes a todos los niveles para promover el adelanto de la mujer
- Falta de respeto y promoción y protección insuficientes de los derechos humanos de la mujer
- Estereotipos sobre la mujer y desigualdad de acceso y participación de la mujer en todos los

sistemas de comunicación, especialmente en los medios de difusión
- Desigualdades basadas en el género en la gestión de los recursos naturales y la protección del

medio ambiente
- Persistencia de la discriminación contra la niña y violación de sus derechos.
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Capítulo IV

Objetivos estratégicos y medidas

45. En cada una de las esferas de especial preocupación, se diagnostica el problema y se proponen
objetivos estratégicos y las medidas concretas que han de tomar los distintos participantes a fin de
alcanzar esos objetivos. Los objetivos estratégicos se desprenden de las esferas que son motivo de
especial preocupación, y las medidas específicas que se han de tomar para alcanzarlos afectan a la
vez a la igualdad, el desarrollo y la paz -metas de las Estrategias de Nairobi orientadas hacia el
futuro para el adelanto de la mujer- y reflejan su interdependencia. Los objetivos y las medidas
están relacionados entre sí, tienen alta prioridad y se refuerzan mutuamente. La Plataforma de
Acción tiene por objeto mejorar la situación de todas las mujeres, sin excepción, que frecuente-
mente se enfrentan con barreras similares, al tiempo que se debe prestar especial atención a los
grupos más desfavorecidos.

46. En la Plataforma de Acción se reconoce que las mujeres hacen frente a barreras que dificultan su
plena igualdad y su progreso por factores tales como su raza, edad, idioma, origen étnico, cultura,
religión o discapacidad, por ser mujeres que pertenecen a poblaciones indígenas o por otros factores.
Muchas mujeres se enfrentan con obstáculos específicos relacionados con su situación familiar,
particularmente en familias monoparentales, y con su situación socioeconómica, incluyendo sus
condiciones de vida en zonas rurales, aisladas o empobrecidas. También existen otras barreras en el
caso de las mujeres refugiadas, de otras mujeres desplazadas, incluso en el interior del país, y de las
mujeres inmigrantes y las mujeres migrantes, incluyendo las trabajadoras migrantes. Muchas muje-
res se ven además, particularmente afectadas por desastres ambientales, enfermedades graves e
infecciosas y diversas formas de violencia contra la mujer.

Objetivo estratégico D. La violencia contra la mujer

112. La violencia contra la mujer impide el logro de los objetivos de igualdad, desarrollo y paz. La
violencia contra la mujer viola y menoscaba o impide su disfrute de los derechos humanos y las
libertades fundamentales. La inveterada incapacidad de proteger y promover esos derechos y liberta-
des en los casos de violencia contra la mujer es un problema que incumbe a todos los Estados y exige
que se adopten medidas al respecto. Desde la Conferencia de Nairobi se ha ampliado considerable-
mente el conocimiento de las causas, las consecuencias y el alcance de esa violencia, así como las
medidas encaminadas a ponerle fin. En todas las sociedades, en mayor o menor medida, las mujeres
y las niñas están sujetas a malos tratos de índole física, sexual y psicológica, sin distinción en cuanto
a su nivel de ingresos, clase y cultura. La baja condición social y económica de la mujer puede ser tanto
una causa como una consecuencia de la violencia de que es víctima.

113. La expresión «violencia contra la mujer» se refiere a todo acto de violencia basado en el género que
tiene como resultado posible o real un daño físico, sexual o psicológico, incluidas las amenazas, la
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coerción o la privación arbitraria de la libertad, ya sea que ocurra en la vida pública o en la privada. Por
consiguiente, la violencia contra la mujer puede tener, entre otras, las siguientes formas:

a) La violencia física, sexual y psicológica en la familia, incluidos los golpes, el abuso sexual de las
niñas en el hogar, la violencia relacionada con la dote, la violación por el marido, la mutilación
genital y otras prácticas tradicionales que atentan contra la mujer, la violencia ejercida por
personas distintas del marido y la violencia relacionada con la explotación;

b) La violencia física, sexual y psicológica al nivel de la comunidad en general, incluidas las violacio-
nes, los abusos sexuales, el hostigamiento y la intimidación sexuales en el trabajo, en institucio-
nes educacionales y en otros ámbitos, la trata de mujeres y la prostitución forzada; c) La violencia
física, sexual y psicológica perpetrada o tolerada por el Estado, dondequiera que ocurra.

114. Entre otros actos de violencia contra la mujer cabe señalar las violaciones de los derechos
humanos de la mujer en situaciones de conflicto armado, en particular los asesinatos, las violaciones
sistemáticas, la esclavitud sexual y los embarazos forzados.

115. Los actos de violencia contra la mujer también incluyen la esterilización forzada y el aborto
forzado, la utilización coercitiva o forzada de anticonceptivos, el infanticidio de niñas y la determina-
ción prenatal del sexo.

116. Algunos grupos de mujeres, como las que pertenecen a grupos minoritarios, las indígenas, las
refugiadas, las mujeres que emigran, incluidas las trabajadoras migratorias, las mujeres pobres que
viven en comunidades rurales o distantes, las mujeres indigentes, las mujeres recluidas en institucio-
nes o cárceles, las niñas, las mujeres con discapacidades, las mujeres de edad, las mujeres desplazadas,
las mujeres repatriadas, las mujeres pobres y las mujeres en situaciones de conflicto armado, ocupa-
ción extranjera, guerras de agresión, guerras civiles y terrorismo, incluida la toma de rehenes, son
también particularmente vulnerables a la violencia.

117. Los actos o las amenazas de violencia ya se trate de los actos que ocurren en el hogar o en la
comunidad o de los actos perpetrados o tolerados por el Estado, infunden miedo e inseguridad en
la vida de las mujeres e impiden lograr la igualdad, el desarrollo y la paz. El miedo a la violencia,
incluido el hostigamiento, es un obstáculo constante para la movilidad de la mujer, que limita su
acceso a actividades y recursos básicos. La violencia contra la mujer tiene costos sociales, sanitarios y
económicos elevados para el individuo y la sociedad. La violencia contra la mujer es uno de los
mecanismos sociales fundamentales mediante los que se coloca a la mujer en una posición de
subordinación frente al hombre. En muchos casos, la violencia contra las mujeres y las niñas ocurre
en la familia o en el hogar, donde a menudo se tolera la violencia. El abandono, el abuso físico y
sexual y la violación de las niñas y las mujeres por miembros de la familia y otros habitantes de la casa,
así como los casos de abusos cometidos por el marido u otros familiares, no suelen denunciarse, por
lo que son difíciles de detectar. Aun cuando se denuncien, a menudo sucede que no se protege a las
víctimas ni se castiga a los agresores.
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118. La violencia contra la mujer es una manifestación de las relaciones de poder históricamente
desiguales entre mujeres y hombres, que han conducido a la dominación de la mujer por el hombre,
la discriminación contra la mujer y a la interposición de obstáculos contra su pleno desarrollo. La
violencia contra la mujer a lo largo de su ciclo vital dimana esencialmente de pautas culturales, en
particular de los efectos perjudiciales de algunas prácticas tradicionales o consuetudinarias y de todos
los actos de extremismo relacionados con la raza, el sexo, el idioma o la religión que perpetúan la
condición inferior que se asigna a la mujer en la familia, el lugar de trabajo, la comunidad y la sociedad.
La violencia contra la mujer se ve agravada por presiones sociales, como la vergüenza de denunciar
ciertos actos; la falta de acceso de la mujer a información, asistencia letrada o protección jurídica; la falta
de leyes que prohíban efectivamente la violencia contra la mujer; el hecho de que no se reformen las
leyes vigentes; el hecho de que las autoridades públicas no pongan el suficiente empeño en difundir
y hacer cumplir las leyes vigentes; y la falta de medios educacionales y de otro tipo para combatir las
causas y consecuencias de la violencia. Las imágenes de violencia contra la mujer que aparecen en los
medios de difusión, en particular las representaciones de la violación o la esclavitud sexual, así como
la utilización de mujeres y niñas como objetos sexuales, y la pornografía, son factores que contribu-
yen a que se perpetúe esa violencia, que perjudica a la comunidad en general, y en particular a los niños
y los jóvenes.

119. La adopción de un enfoque integral y multidisciplinario que permita abordar la complicada tarea
de crear familias, comunidades y Estados libres de la violencia contra la mujer es no sólo una
necesidad, sino una posibilidad real. La igualdad, la colaboración entre mujeres y hombres y el
respeto de la dignidad humana deben permear todos los estadios del proceso de socialización. Los
sistemas educacionales deberían promover el respeto propio, el respeto mutuo y la cooperación entre
mujeres y hombres.

120. La falta de suficientes estadísticas y datos desglosados por sexo sobre el alcance de la violencia
dificulta la elaboración de programas y la vigilancia de los cambios. La documentación e investigación
insuficientes de la violencia doméstica, el hostigamiento sexual y la violencia contra las mujeres y
niñas, en privado y en público, incluso el lugar de trabajo, obstaculizan los esfuerzos encaminados a
preparar estrategias concretas de intervención. La experiencia obtenida en varios países demuestra
que es posible movilizar a mujeres y hombres a fin de superar la violencia en todas sus formas, y que
pueden adoptarse medidas públicas eficaces para hacer frente tanto a las causas como a las consecuen-
cias de la violencia. Son aliados necesarios para el cambio los grupos de hombres que se movilizan
contra la violencia basada en el género.

121. Las mujeres pueden ser vulnerables a los actos de violencia perpetrados por personas que
ocupan puestos de autoridad tanto en situaciones de conflicto como en otras situaciones. La capaci-
tación de todos los funcionarios en derecho humanitario y derechos humanos y el castigo de quienes
cometen actos de violencia contra la mujer contribuirían a impedir que esa violencia fuera cometida
por funcionarios públicos en quienes las mujeres deberían poder confiar, como los funcionarios de
la policía y de las cárceles y las fuerzas de seguridad.
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122. La eliminación efectiva de la trata de mujeres y niñas para el comercio sexual es un problema
internacional urgente. Es preciso examinar y fortalecer la aplicación del Convenio para la represión de
la trata de personas y de la explotación de la prostitución ajena de 1949, así como otros instrumentos
pertinentes20. El empleo de mujeres en redes internacionales de prostitución y trata de personas se
ha convertido en una de las principales actividades de la delincuencia organizada internacional. Se
invita a la Relatora Especial de la Comisión de Derechos Humanos sobre la violencia contra la mujer,
que ha considerado esas actividades como otra causa de la violación de los derechos humanos y las
libertades de mujeres y niñas, a que, conforme a su mandato, aborde como cuestión urgente el tema
de la trata internacional de personas para el comercio sexual, así como los temas de la prostitución
forzada, la violación, el abuso sexual y el turismo sexual. Las mujeres y las niñas que son víctimas de
ese comercio internacional corren mayores riesgos de encontrarse en situaciones violentas, así como
de quedar embarazadas contra su voluntad y de contraer enfermedades de transmisión sexual,
incluida la infección con el VIH/SIDA.

123. Cuando aborden cuestiones relacionadas con la violencia contra la mujer, los gobiernos y otras
entidades deberán propiciar la integración activa y visible de una perspectiva de género en todas las
políticas y programas, a fin de que se puedan analizar las consecuencias para la mujer y el hombre
antes de adoptar decisiones.

Objetivo estratégico D.1. Adoptar medidas integradas para prevenir y eliminar la
violencia contra la mujer

Medidas que han de adoptarse

124. Medidas que han de adoptar los gobiernos:

a) Condenar la violencia contra la mujer y abstenerse de invocar ninguna costumbre, tradición o
consideración de carácter religioso para eludir las obligaciones con respecto a su eliminación
que figuran en la Declaración sobre la Eliminación de la Violencia contra la Mujer;

b) No cometer actos de violencia contra la mujer y tomar las medidas necesarias para prevenir,
investigar y, de conformidad con las leyes nacionales en vigor, castigar los actos de violencia
contra la mujer, ya hayan sido cometidos por el Estado o por particulares;

c) Introducir sanciones penales, civiles, laborales y administrativas en las legislaciones naciona-
les, o reforzar las vigentes, con el fin de castigar y reparar los daños causados a las mujeres y las
niñas víctimas de cualquier tipo de violencia, ya sea en el hogar, el lugar de trabajo, la comuni-
dad o la sociedad;

d) Adoptar o aplicar las leyes pertinentes, y revisarlas y analizarlas periódicamente a fin de asegu-
rar su eficacia para eliminar la violencia contra la mujer, haciendo hincapié en la prevención de
la violencia y el enjuiciamiento de los responsables; adoptar medidas para garantizar la protec-
ción de las mujeres víctimas de la violencia, el acceso a remedios justos y eficaces, inclusive la
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reparación de los daños causados, la indemnización y la curación de las víctimas y la rehabili-
tación de los agresores;

e) Trabajar activamente para ratificar o aplicar todas las normas e instrumentos internacionales
relacionados con la violencia contra la mujer, incluidos los contenidos en la Declaración Uni-
versal de Derechos Humanos, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, el Pacto
Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales y la Convención contra la Tortu-
ra y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes;

f ) Aplicar la Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la
mujer, teniendo en cuenta la recomendación general 19, aprobada por el Comité para la
Eliminación de la Discriminación contra la Mujer en su 11º período de sesiones;

g) Promover la integración activa y visible de una perspectiva basada en el género en todas las
políticas y programas en materia de violencia contra la mujer; alentar vigorosamente, respaldar
y aplicar las medidas y los programas destinados a desarrollar los conocimientos y propiciar la
comprensión de las causas, las consecuencias y los mecanismos de la violencia contra la mujer
entre los responsables de la aplicación de esas políticas, como los funcionarios encargados del
cumplimiento de la ley, los miembros de la policía y los asistentes sociales, el personal médico
y el personal judicial, así como entre las personas que se dedican a actividades relacionadas con
las minorías, los migrantes y los refugiados, y establecer estrategias para impedir que las
mujeres víctimas de la violencia vuelvan a sufrirla por la prescindencia del género en las leyes o
en las prácticas de aplicación de la ley o los procedimientos judiciales;

h)Ofrecer a las mujeres víctimas de la violencia acceso a los sistemas judiciales y, según con lo
previsto en las leyes nacionales, a soluciones justas y eficaces para reparar el daño de que han
sido objeto, e informarles acerca de su derecho a obtener compensación a través de esos
mecanismos;

i) Aprobar y aplicar leyes contra los responsables de prácticas y actos de violencia contra la mujer,
como la mutilación genital femenina, el feticidio femenino, la selección prenatal del sexo y la
violencia relacionada con la dote, y respaldar con determinación los esfuerzos de las organiza-
ciones no gubernamentales y locales por eliminar esas prácticas;

j) Formular y aplicar, a todos los niveles apropiados, planes de acción para erradicar la violencia
contra la mujer;

k)Adoptar todas las medidas necesarias, especialmente en el ámbito de la enseñanza, para
modificar los modelos de conducta sociales y culturales de la mujer y el hombre, y eliminar los
prejuicios y las prácticas consuetudinarias y de otro tipo basadas en la idea de la inferioridad o
la superioridad de uno de los sexos y en funciones estereotipadas asignadas al hombre y la
mujer;

l) Crear mecanismos institucionales, o reforzar los existentes, a fin de que las mujeres y las niñas
puedan dar parte de los actos de violencia cometidos contra ellas e interponer denuncias al
respecto en condiciones de seguridad y confidencialidad, y sin temor a castigos o represalias;
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m)Garantizar el acceso de las mujeres con discapacidad a la información y los servicios disponi-
bles en el ámbito de la violencia contra la mujer;

n) Instaurar, mejorar o promover, según resulte apropiado, así como financiar la formación de
personal judicial, letrado, médico, social, pedagógico y de policía e inmigración para evitar los
abusos de poder que dan pie a la violencia contra la mujer, y sensibilizar a esas personas en
cuanto a la naturaleza de los actos y las amenazas de violencia basados en la diferenciación de
género, para conseguir que las mujeres víctimas reciban un trato justo;

o) Promulgar nuevas leyes cuando sea necesario y reforzar las vigentes en que se prevean penas
para los miembros de la policía o de las fuerzas de seguridad o cualquier otro agente del
Estado que cometa actos de violencia contra la mujer en el desempeño de sus funciones;
revisar las leyes vigentes y adoptar medidas eficaces contra los responsables de esos actos de
violencia;

p) Asignar recursos suficientes en el presupuesto del Estado y movilizar recursos locales para
actividades relacionadas con la eliminación de la violencia contra la mujer, incluso recursos para
la aplicación de planes de acción a todos los niveles apropiados;

q) Incluir, en los informes presentados de conformidad con los instrumentos pertinentes de
derechos humanos de las Naciones Unidas, información sobre la violencia contra la mujer y
sobre las medidas adoptadas para aplicar la Declaración de las Naciones Unidas sobre la
Eliminación de la Violencia contra la Mujer;

r) Cooperar con la Relatora Especial de la Comisión de Derechos Humanos sobre la violencia
contra la mujer en el cumplimiento de su mandato y proporcionarle toda la información
solicitada; colaborar también con otros responsables en la materia, como el Relator Especial
de la Comisión de Derechos Humanos sobre la cuestión de la tortura y el Relator Especial de
la Comisión de Derechos Humanos sobre ejecuciones extrajudiciales sumarias, y arbitrarias
en todo lo que atañe a la violencia contra la mujer;

s) Recomendar a la Comisión de Derechos Humanos que renueve el mandato de la Relatora
Especial sobre la violencia contra la mujer cuando llegue a su fin en 1997 y, de ser necesario, que
lo actualice y lo refuerce.

125. Medidas que han de adoptar los gobiernos, incluidos los gobiernos locales, las organizaciones
populares, las organizaciones no gubernamentales, las instituciones de enseñanza, los sectores pú-
blico y privado, en particular las empresas, y los medios de información, según proceda:

a) Establecer centros de acogida y servicios de apoyo dotados de los recursos necesarios para
auxiliar a las niñas y mujeres víctimas de la violencia y prestarles servicios médicos, psicológi-
cos y de asesoramiento, así como asesoramiento letrado a título gratuito o de bajo costo,
cuando sea necesario, además de la asistencia que corresponda para ayudarles a encontrar
medios de vida suficientes;
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b) Establecer servicios lingüística y culturalmente accesibles para las mujeres y niñas inmigrantes,
incluidas las trabajadoras migratorias, que sean víctimas de la violencia en razón de su sexo;

c) Reconocer la vulnerabilidad frente a la violencia y a otras formas de maltrato de las inmigrantes,
incluidas las trabajadoras migratorias, cuya condición jurídica en el país de acogida depende de
empleadores que pueden explotar su situación;

d) Apoyar las iniciativas de las organizaciones femeninas y de las organizaciones no guberna-
mentales de todo el mundo encaminadas a despertar la conciencia sobre el problema de la
violencia contra la mujer y contribuir a su eliminación;

e) Organizar, apoyar y financiar campañas de educación y capacitación de las comunidades enca-
minadas a despertar la conciencia de que la violencia contra la mujer constituye una violación
de sus derechos humanos y alentar en las comunidades locales el empleo de métodos tradi-
cionales e innovadores apropiados de resolución de conflictos que tengan en cuenta el género;

f ) Reconocer, apoyar y promover el papel fundamental que desempeñan las instituciones inter-
medias, como los centros de atención primaria de salud, los centros de planificación de la
familia, los servicios de salud que existen en las escuelas, los servicios de protección de madres
y recién nacidos, los centros para familias de inmigrantes y otros similares en materia de
información y educación relativas a los malos tratos;

g) Organizar y financiar campañas de información y programas de educación y capacitación a fin
de sensibilizar a las niñas y los varones, a las mujeres y los hombres, acerca de los efectos
personales y sociales negativos de la violencia en la familia, la comunidad y la sociedad;
enseñarles a comunicarse sin violencia; y fomentar la instrucción de las víctimas y de las
víctimas potenciales de modo que puedan protegerse y proteger a otros de esas formas de
violencia;

h)Difundir información sobre la asistencia de que disponen las mujeres y las familias que son
víctimas de la violencia;

i) Proporcionar, financiar y promover servicios de asesoramiento y rehabilitación para los auto-
res de actos de violencia y promover el estudio de las posibilidades de realizar nuevas activida-
des de asesoramiento y rehabilitación para prevenir nuevos casos de violencia;

j) Despertar la conciencia acerca de la responsabilidad de los medios de comunicación de promo-
ver imágenes no estereotipadas de mujeres y hombres y de eliminar los patrones de conducta
generadores de violencia que en ellos se presentan, así como alentar a los responsables del
contenido del material que se difunde a que establezcan directrices y códigos de conducta
profesionales; y despertar también la conciencia sobre la importante función de los medios de
información en lo tocante a informar y educar a la población acerca de las causas y los efectos
de la violencia contra la mujer y a estimular el debate público sobre el tema.

126. Medidas que han de adoptar los gobiernos, los empleadores, los sindicatos, las organizaciones
populares y juveniles y las organizaciones no gubernamentales, según proceda:
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a) Desarrollar programas y procedimientos tendientes a eliminar el hostigamiento sexual y otras
formas de violencia contra la mujer de todas las instituciones de enseñanza, lugares de trabajo
y demás ámbitos;

b) Desarrollar programas y procedimientos encaminados a educar y a despertar la conciencia
sobre los actos de violencia contra la mujer que constituyen delito y violan sus derechos
humanos;

c) Desarrollar programas de asesoramiento, rehabilitación y apoyo para niñas, adolescentes y
jóvenes que hayan sido o sean objeto de relaciones abusivas, en particular las que viven en
hogares o instituciones en que exista esa clase de relaciones;

d) Adoptar medidas especiales para eliminar la violencia contra las mujeres, en particular las
especialmente vulnerables, como las jóvenes, las refugiadas, las desplazadas interna y externa-
mente, las que sufren discapacidad y las trabajadoras migratorias, entre ellas medidas encami-
nadas a hacer cumplir la legislación vigente y a elaborar, según proceda, nueva legislación para
las trabajadoras migratorias tanto en los países de origen como en los de acogida.

127. Medidas que ha de adoptar el Secretario General de las Naciones Unidas:

Prestar a la Relatora Especial de la Comisión de Derechos Humanos sobre la violencia contra la mujer
toda la asistencia necesaria, en particular el personal y los recursos indispensables para desempeñar
todas sus funciones, especialmente para llevar a cabo y supervisar misiones, ya sea en forma indepen-
diente o conjuntamente con otros relatores especiales y grupos de trabajo, y la ayuda necesaria para
que pueda celebrar consultas periódicas con el Comité para la Eliminación de la Discriminación
contra la Mujer y con todos los órganos establecidos en virtud de tratados.

128. Medidas que han de adoptar los gobiernos, las organizaciones internacionales y las organizacio-
nes no gubernamentales:

Alentar la difusión y aplicación de las directrices del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para
los Refugiados (ACNUR) sobre la protección de las refugiadas y la prevención y atención de los casos
de violencia sexual contra los refugiados.

Objetivo estratégico D.2. Estudiar las causas y las consecuencias de la violencia contra la
mujer y la eficacia de las medidas de prevención

Medidas que han de adoptarse

129. Medidas que han de adoptar los gobiernos, las organizaciones regionales, las Naciones Unidas,
otras organizaciones internacionales, los institutos de investigación, las organizaciones femeninas y
juveniles y las organizaciones no gubernamentales, según corresponda:
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a) Promover la investigación, recoger datos y elaborar estadísticas, especialmente en lo concer-
niente a la violencia en el hogar, relacionadas con la frecuencia de las distintas formas de
violencia contra la mujer, y fomentar las investigaciones sobre las causas, la naturaleza, la
gravedad y las consecuencias de esta violencia, así como sobre la eficacia de las medidas aplica-
das para impedirla y reparar sus efectos;

b) Difundir ampliamente los resultados de los estudios e investigaciones;
c) Apoyar e iniciar investigaciones sobre las consecuencias de los actos de violencia, por ejemplo las

violaciones, para las mujeres y las niñas, y publicar la información y las estadísticas resultantes;
d) Alentar a los medios de información a que examinen las consecuencias de los estereotipos

basados en el género, incluidos los que se perpetúan en los avisos comerciales que promueven
la violencia y las desigualdades basadas en el género, así como también la manera en que se
transmiten durante el ciclo vital, y a que adopten medidas para eliminar esas imágenes nega-
tivas con miras a promover una sociedad sin violencia.

Objetivo estratégico D.3. Eliminar la trata de mujeres y a prestar asistencia a las víctimas
de la violencia derivada de la prostitución y la trata de mujeres

Medidas que han de adoptarse

Medidas que han de adoptar los gobiernos de los países de origen, tránsito y destino y las organiza-
ciones regionales e internacionales, según proceda:

a) Examinar la posibilidad de ratificar y dar cumplimiento a los convenios internacionales rela-
tivos a la trata de personas y a la esclavitud;

b) Adoptar medidas apropiadas para abordar las causas fundamentales, incluidos los factores
externos, que promueven la trata de mujeres y niñas para fines de prostitución y otras formas
de sexo comercializado, los matrimonios forzados y el trabajo forzado, con el objeto de
eliminar la trata de mujeres, entre ellas las encaminadas a fortalecer la legislación vigente, con
miras a proteger mejor los derechos de las mujeres y las niñas y a castigar a los autores por la
vía penal y civil;

c) Intensificar la cooperación y las medidas concertadas de todas las autoridades e instituciones
pertinentes con miras a desmantelar las redes nacionales, regionales e internacionales de traficantes;

d) Asignar recursos a la formulación de programas amplios encaminados a sanar y rehabilitar en la
sociedad a las víctimas de la trata de mujeres, entre ellos los de formación profesional, asistencia
letrada y atención de salud confidencial, y adoptar medidas de cooperación con las organizacio-
nes no gubernamentales para la atención social, médica y psicológica de las víctimas;

e) Elaborar programas y políticas de educación y capacitación y examinar la posibilidad de pro-
mulgar legislación encaminada a impedir el turismo y el tráfico sexuales, haciendo particular
hincapié en la protección de las jóvenes y los niños.
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El Gobierno de México se comprometió internacionalmente a llevar a cabo acciones tendientes a
prevenir y eliminar la violencia contra la mujer, en concordancia con la Plataforma de Acción derivada
de la Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer, llevada a cabo en Pekín en 1995.

En virtud de lo anterior, durante los últimos cinco años, México ha desplegado un conjunto de
acciones decisivas para garantizar en el país la protección de los derechos fundamentales de las
mujeres. Las acciones emprendidas y los logros obtenidos son de alcance nacional puesto que
derivan, por una parte, de la participación de los tres niveles de gobierno (federal, estatal y en algunas
áreas a nivel municipal) y son consecuencia, por otra parte, de la participación de grupos organizados
de la sociedad que trabajan con el interés prioritario de la defensa de los derechos de las mujeres.

Aunque se deben reconocer avances considerables, el mejoramiento de la situación de las mujeres
todavía requiere de mayores esfuerzos, particularmente en la protección de aquellas cuya situación
coincide con grupos mayormente vulnerables como son los menores de edad, los indígenas, las
personas con alguna discapacidad y de la tercera edad.

Dos son las áreas en las que más se ha trabajado con el fin de revertir los efectos que fueron
subrayados en la Conferencia de Pekín: el problema complejo de la discriminación social y cultural de
la que es objeto la mujer en el conjunto de sus relaciones y la cuestión de la violencia que se ejerce en
su contra, particularmente en el seno familiar.

En México, el Estado y la sociedad buscan diversas formas de coordinar sus esfuerzos para combatir
de manera frontal y responsable la discriminación y la violencia, atendiendo a dos argumentos
fundamentales. Por un lado, la aceptación expresa de que tenemos la responsabilidad conjunta de
defender la dignidad de todas y todos los habitantes del país y por otro lado, el argumento de que la
discriminación y la violencia son incompatibles con un Estado moderno, que se debe de caracterizar
por el mantenimiento y fomento en todos los niveles y en todos los estratos de relaciones democrá-
ticas, las cuales se traducen en vínculos de igualdad y respeto en los ámbitos público y privado.

El 18 de diciembre de 1979, México firmó la Convención sobre la eliminación de todas las formas de
discriminación contra la mujer (ratificada el 23 de marzo de 1981). Desde entonces se obligó, inter-
nacional y nacionalmente, a establecer una política encaminada a suprimir prácticas discriminatorias
en el país en contra de las mujeres, para lo cual se obligó a modificar y crear nuevos patrones
socioculturales de conducta; se comprometió igualmente a proscribir todas aquellas prácticas, cos-
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tumbres y prejuicios que estuviesen basados en la supuesta superioridad de los hombres sobre las
mujeres; asimismo, se comprometió a garantizar que la educación familiar incluyese una adecuada
comprensión y tratamiento de la maternidad como función social y se obligó a preservar el recono-
cimiento de la responsabilidad de hombres y mujeres en la educación y desarrollo de los hijos.

El 12 de noviembre de 1998, la Delegación Permanente de México ante la Organización de los
Estados Americanos (OEA), entregó los instrumentos de ratificación de la Convención Interamericana
para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra la mujer o Convención de Belém Do Pará, a la Secretaría
Permanente de dicha organización, y la Convención entró en vigor el 12 de diciembre de ese mismo
año. El Decreto de Promulgación de la Convención fue publicado en el Diario Oficial de la Federación
el 19 de enero de 1999.

La ratificación de esta Convención constituye un eslabón más en la serie de acciones que muestran
la voluntad política del gobierno de México por consolidar formas de convivencia libres de violencia
entre los mexicanos y las mexicanos, tanto en la sociedad, como al interior de las familias. Es
también resultado de la constancia de los grupos de mujeres y de hombres que han denunciado el
abuso de que son víctimas las mujeres de todas las edades, los niños y niñas, los ancianos y las
ancianas y, en general, aquellos que por distintas razones no pueden defenderse del abuso de poder.

Por otra parte, en 1998, el Gobierno de México conformó una Comisión Nacional Interinstitucional
para instrumentar el Plan de Acción contra la Explotación Sexual Comercial de Menores, encabezada
por el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF), en la que participan institu-
ciones de los sectores público, legislativo, académico y de la sociedad civil. El propósito de esta
Comisión es aliar esfuerzos, recursos, capacidades y experiencias de los sectores participantes con la
finalidad de desarrollar las siguientes vertientes de trabajo: dimensionamiento de la problemática;
protección; recuperación y reintegración; sensibilización y concientización; capacitación; prevención y
participación infantil y juvenil.

En la vertiente de dimensionamiento del fenómeno, los trabajos se centrarán en la caracterización y
cuantificación del problema así como en el intercambio de información. En la vertiente de protección
se busca homogeneizar a la tipificación de la explotación sexual comercial de menores como delito
grave, incrementar las penalidades a nivel federal y estatal; se fomentará la cooperación internacional
en materia administrativa y judicial y se incorporará el delito en la ley contra el crimen organizado. En
la tercera vertiente, recuperación y reintegración, se creará una infraestructura especializada para la
rehabilitación de niñas y niños víctimas y se incrementará el número de centros de atención y denun-
cia. En cuanto a sensibilización y concientización, la intención es realizar campañas de difusión
focalizadas en la sociedad en general, turistas, agentes de seguridad pública y funcionarios públicos y
privados que intervienen directamente en la atención de esta problemática, así como campañas de
información y comunicación con contenido de género. En la vertiente de capacitación se impartirán
cursos en la materia a funcionarios públicos y privados, padres de familia, niñas, niños y adolescen-



Pekín+5 Informe de México. La violencia contra la mujer

151

tes. En cuanto a prevención, se desarrollarán modelos de intervención; se vigilarán y supervisarán los
puntos de encuentro; se aplicará la ley a explotadores y pedófilos; y se elaborarán materiales didácticos
para niñas y niños. Finalmente, en la vertiente de participación infantil y juvenil se busca impartir
cursos de capacitación para padres de familia, maestros, niñas, niños y adolescentes; para cuerpos de
seguridad pública, jueces y funcionarios de los ministerios públicos; y para servidores públicos de
instituciones de asistencia pública y privada.

En 1999 fue presentado el Programa Nacional contra la Violencia Intrafamiliar 1999-2000 (PRONAVI),
después de un proceso de configuración en el que se tomaron en cuenta las experiencias y los
conocimientos que sobre la violencia en México han acumulado los organismos de mujeres, las
universidades e instituciones de investigación y las instancias gubernamentales que se han venido
ocupando durante décadas de estudiar el fenómeno y atender sus consecuencias.

Las instituciones responsables del PRONAVI están representadas por las instancias gubernamenta-
les que atienden a víctimas de la violencia familiar: la Secretaria de Gobernación, la Comisión Nacional
de la Mujer, la Procuraduría General de la República, el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral
de la Familia, la Secretaría de Relaciones Exteriores, la Secretaría de Salud, la Secretaría de Educación
Pública, el Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática, el Consejo Nacional de Pobla-
ción y el Instituto Nacional de la Senectud. La Coordinación General de la CONMUJER actúa como
Secretariado Técnico del Pronavi y es la responsable de dar seguimiento a las acciones y metas de este
programa.

II . Acciones para erradicar la violencia contra las mujeresII . Acciones para erradicar la violencia contra las mujeresII . Acciones para erradicar la violencia contra las mujeresII . Acciones para erradicar la violencia contra las mujeresII . Acciones para erradicar la violencia contra las mujeres

1. Acciones legislativas para eliminar la violencia contra las mujeres

La desigualdad de género es un fenómeno que persiste en todas las latitudes y nuestro país no es la
excepción. De ahí la necesidad de emprender una serie de medidas tendientes a fomentar la equidad
de género, ya que ésta es la expresión más clara que identifica una sociedad democrática, solidaria y
respetuosa de los derechos fundamentales.

La equidad debe ser una expresión pública, pero también tiene que abarcar el ámbito privado y
familiar. Durante muchos siglos, la violencia en la familia permanecía en el secreto, amparada por una
suerte de privilegio de lo privado. Pero las consecuencias de la violencia en la familia se expresan, tarde
o temprano, en el ámbito de lo público.

La lucha contra la violencia en la familia es, hoy por hoy, una lucha que debe asumirse desde el poder
público. Para ello deben instrumentarse leyes que protejan a las víctimas, potenciales o actuales. Sobre
este particular, México ha logrado avances considerables, ya que diversas organizaciones e institucio-
nes han elaborado propuestas de reformas legislativas encaminadas a la promoción de la equidad
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entre los géneros, la eliminación de contenidos discriminatorios en contra de la mujer, así como en
materia de violencia contra la mujer y en asuntos de los niños y niñas y de la familia.

La Comisión Nacional de Derechos Humanos (CNDH) auspició, en 1996, la elaboración de un
estudio sobre las adecuaciones que requieren las principales leyes federales y locales del país para
tutelar, de manera efectiva, los derechos de las mujeres, las niñas y los niños. De este estudio
surgieron propuestas concretas de modificaciones tendientes a que en nuestras leyes se proteja el
derecho de la persona a una vida libre de violencia. La CONMUJER fue la instancia que fomentó la
concertación para que los gobiernos de las entidades federativas se comprometieran a estudiar y
analizar estas propuestas, de manera conjunta con la sociedad civil, y elaborar las iniciativas de
reformas correspondientes.1

En este mismo tenor, y tras un largo trabajo de consultas, análisis y estudios de derecho comparado,
el Grupo Plural ProVíctimas presentó una propuesta de modificaciones legales en materia penal y
civil contra la violencia intrafamiliar, que se constituyó en punto de referencia para la iniciativa del
decreto que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones del Código Civil para el Distrito
Federal; del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal; del Código Penal para el
Distrito Federal en Materia de Fuero Común y para toda la República en materia de Fuero Federal, y
del Código Procedimientos penales para el Distrito Federal, suscrita por el Presidente de la República
y las legisladoras de los cinco partidos políticos representados en el Congreso de la Unión, y que fue
aprobada y Publicada en el Diario Oficial de la Federación del 30 de diciembre de 1997. Dichas
modificaciones se elaboraron con el objetivo de brindar protección jurídica a las víctimas de violencia
intrafamiliar, que en su mayoría son del sexo femenino.2

De las nuevas disposiciones en materia de violencia familiar aprobadas en el ámbito civil y penal
destacan las siguientes: 3

Se establece que los integrantes de la familia están obligados a evitar conductas que generen
violencia familiar.

Se incluye a la violencia familiar como causal de divorcio, de la pérdida de la patria potestad y de
la incapacidad que tiene el agresor para heredar del agredido.

Se establece que los conflictos generados por la violencia familiar sean tratados con agilidad por los
jueces de lo familiar y se tomen medidas precautorias suficientes para hacer cesar las agresiones.

Se considera la reparación de los daños generados por la violencia familiar y se establece el pago
de los tratamientos psicoterapéuticos que sean necesarios para la víctima.

En defensa de la libertad sexual que debe prevalecer en las relaciones de pareja, se sanciona la viola-
ción entre cónyuges o concubinos, estableciendo la necesidad de la querella de la parte ofendida.

1Conapo , Ejecución del Programa de Acción de la Conferencia Internacional sobre la Población y el Desarrollo. Informe México, 1999.
2 Idem.
3 Idem.



Pekín+5 Informe de México. La violencia contra la mujer

153

Resumen del avance de los procesos legislativos en las entidades federativasResumen del avance de los procesos legislativos en las entidades federativasResumen del avance de los procesos legislativos en las entidades federativasResumen del avance de los procesos legislativos en las entidades federativasResumen del avance de los procesos legislativos en las entidades federativas

Entidades federativasEntidades federativasEntidades federativasEntidades federativasEntidades federativas ReformasReformasReformasReformasReformas In ic ia t ivasIn ic ia t ivasIn ic ia t ivasIn ic ia t ivasIn ic ia t ivas ProyectosProyectosProyectosProyectosProyectos
Aguascalientes CC, LA
Baja California CP, O LA CC
Baja California Sur O CC, CP, CPC, CPP
Campeche
Coahuila LA, O
Colima LA
Chiapas LA
Chihuahua LA O
Distrito Federal CC, CPC, CP, CPP, LA
Durango CC, LA
Guanajuato LA CC, CPC
Guerrero LA, CP CC, CPC
Hidalgo O
Jalisco LA CC, CP, O
México CC, CPC, CP, CPP, O
Michoacán CP
Morelos LA CC, CP, O
Nayarit O
Nuevo León O, CP, CC, CPC LA O
Oaxaca CC, CPC, CP, O
Puebla CC, CPC, CP, CPP, O
Querétaro LA O
Quintana Roo LA
San Luis Potosí CC, CPC, CP, CPP, LA
Sinaloa CP, CC
Sonora CC, CP, LA, O
Tabasco O LA
Tamaulipas O LA
Tlaxcala LA
Veracruz CC, CPC, CP LA, CPP
Yucatán CC, CPC, CP, CPP
Zacatecas

Fuente: Comisión Nacional de la Mujer. Datos recabados de julio de 1998 a mayo de 2000.
CCCCCCCCCC: Código Civil; CPCCPCCPCCPCCPC: Código de Procedimientos Civiles; CPCPCPCPCP:::::Códigos Penal o de Defensa Social;
CPPCPPCPPCPPCPP: Código de Procedimientos Penales o en materia de Defensa Social; LALALALALA: Ley para prevenir y sancionar la
violencia intrafamiliar; OOOOO: Otras normas: de educación, de salud, de asistencia social.
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En el presente año se aprobaron reformas a la Constitución Política para que en los casos de
delitos sexuales con menores, no se obligue al careo, y cuando la víctima lo solicite, no sea
necesario enfrentarse al agresor en la audiencia y su declaración sea tomada por separado.

Se destaca la posibilidad de que las instituciones especializadas en violencia familiar legalmente
constituidas colaboren en calidad de peritos, corresponsabilizando a la sociedad civil organiza-
da en el desaliento de la violencia familiar.

El 11 de diciembre de 1998, se reformó y adicionó el Código para el Distrito Federal, en materia del
Fuero Común, y para toda la República en materia de Fuero Federal, así como el Código Federal de
Procedimientos Penales y el Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal, a fin de
tipificar la pornografía infantil, corrupción de menores y turismo sexual. La iniciativa tiene como
finalidad crear un nuevo tipo de delito para que se sancione la pornografía infantil, y también elevar
de dieciséis a dieciocho años de edad del sujeto pasivo del delito de corrupción de menores, plasma-
do en la Convención sobre los Derechos del Niño, firmada por el Estado Mexicano en enero de 1990, la cual
establece que se entiende por niño a todo ser humano menor de dieciocho años de edad.

Con relación a la corrupción o violencia sobre menores y personas con alguna discapacidad, se
incrementó la pena y se amplió el universo de sujetos activos. Asimismo, se agrava la penalidad del
abuso sexual y se han iniciado acciones piloto para brindar, en las unidades de atención a la salud de
la Secretaría de Salud (SSA), información y servicios a menores y personas con alguna discapacidad
víctimas de violencia intrafamiliar.

También a través de la SSA se elaboró la Norma Oficial Mexicana NOM190SSA11999, que se refiere
a la Prestación de Servicios de Salud y que establece los Criterios para la Atención Médica de la
Violencia Familiar. Este instrumento servirá para que en toda forma de atención que presten los
médicos del sector salud se tenga el cuidado de identificar rasgos, indicios o situaciones ostensibles
de violencia, presumiblemente derivada de las relaciones familiares y se ponga esta situación en
conocimiento de la autoridad persecutora de los delitos.

Asimismo, las legisladoras federales y locales de todos los partidos políticos acordaron, el 3 de diciembre
de 1998, promover la revisión y la elaboración de iniciativas de reformas tendientes a tipificar la violencia
familiar y sexual en las entidades federativas. Este movimiento ha contribuido a que los estados de
Coahuila, Oaxaca, San Luis Potosí, Colima y Querétaro ya cuenten con leyes asistenciales para prevenir y
sancionar la violencia intrafamiliar y para atender a sus víctimas; y que en los estados de Chihuahua,
Guerrero, Campeche, Michoacán, Veracruz, Baja California, Guanajuato, Chiapas, Morelos, Nuevo León,
Puebla y Quintana Roo, se cuente con proyectos de iniciativas en esta materia, que serán presentados en
breve ante los congresos locales.

La CONMUJER contribuye a este movimiento legislativo mediante la promoción, entre los legisla-
dores estatales, de las propuestas presentadas por la CNDH. Para tal efecto se ha diseñado un taller
sobre contenido de género de las leyes y de las reformas propuestas. De igual forma, con el fin de que
el público estuviera al tanto de los debates en las Cámaras de Diputados y Senadores en torno a la



Pekín+5 Informe de México. La violencia contra la mujer

155

iniciativa de Ley sobre Violencia Intrafamiliar, la CONMUJER publicó la transcripción de dichos
debates con el título ¡Ni una vez más! Memorias de una jornada legislativa, cuya segunda edición salió a la
luz en el mes de julio de 1998.

En noviembre de 1996 fue aprobada la Ley contra la Delincuencia Organizada, que establece las
reglas para la investigación, la persecución, el procesamiento, la sanción y la ejecución de las penas a
miembros de la delincuencia organizada. Esa ley incluye al tráfico de menores de edad y el secuestro,
que son delitos que suelen cometerse contra las niñas y las mujeres.

En 1993 se aprobaron reformas a la Constitución en las que se establece la obligación del
Estado de proporcionar asistencia jurídica a las víctimas de delitos (incluyendo los de tipo sexual) y
el derecho de la víctima a recibir reparación del daño y atención médica de urgencia. En ese mismo
año, la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, aprobó la Ley de Asistencia y Prevención de la
Violencia Intrafamiliar del Distrito Federal. En 1997 se promulgó el Reglamento de la Ley de
Asistencia y Prevención de la Violencia Intrafamiliar del Distrito Federal.  Esto fue posible gracias a
la participación activa de los centros especializados que conforman la Dirección General de Atención
a Víctimas de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal (PGDF), y específicamente el
Centro de Atención a la Violencia Intrafamiliar (CAVI). De igual forma, con apoyo en los informes
y los estudios realizados por el CAVI, se reformaron los códigos civil y penal y de procedimientos
penales del Distrito Federal.

De junio a diciembre de 1998, la Conmujer impartió en las ciudades de México, Oaxaca, Saltillo,
Tapachula, Tuxtla Gutiérrez y Mérida los talleres sobre la Aplicación en México de la Convención de Belém
do Pará, dirigidos a jueces civiles y penales.

Por último, cabe destacar la importancia de las acciones de la sociedad civil organizada que,
conjuntamente con instituciones públicas y privadas, han llevado a cabo la tarea de elaborar teorías,
estadísticas e investigaciones. Asimismo han fortalecido y sustentando diversas tesis que han sido
aprovechadas en el ámbito legislativo para generar nuevas y mejores leyes que protegen y salvaguar-
dan, de manera eficaz, los derechos de las mujeres. Entre muchas otras de estas organizaciones
destacan el Instituto Mexicano de Investigación de Familia y Población (IMIFAP), Formación Inte-
gral para la Mujer, A.C. (FIMAP), eL Bufete Jurídico Gratuito Social, A.C., el Programa Nacional de
la Tercera Edad, A.C. (PRONATE), y el Instituto de Cultura para la Prevención de la Violencia en la
Familia (PREVIO).

2. Acciones implementadas por las dependencias federales
en materia de violencia intrafamiliar

Comisión Nacional de Derechos Humanos (CNDH)

Entre los programas interinstitucionales en los que participa la CNDH para enfrentar la problemática
del maltrato infantil, se encuentran los que se desarrollan para cumplir con las Recomendaciones de
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la Relatora Especial de Naciones Unidas sobre la Venta de Niños, la Prostitución Infantil y la
Utilización de Niños en la Pornografía y el Programa de Acción Conjunta a favor de los Derechos de la Niñez
y los Valores de la Democracia. En 1999 el énfasis fue Contra la Violencia y el Maltrato, con el fin de
promover un mayor conocimiento, respeto y protección de los derechos de las niñas y los niños
mexicanos. En este programa la CNDH participa junto con instituciones como la SEP, el DIF, el IFE,
la CDHDF y el UNICEF.

Respecto a las niñas y niños en situación de riesgo -incluyendo la explotación laboral y sexual-, la CNDH
realiza también actividades de formación de promotores para la defensa de los derechos de la infancia y
para la difusión y promoción de estos derechos, así como de capacitación al personal de las instituciones
gubernamentales, comisiones locales de Derechos Humanos y a profesionistas en general que desarro-
llan actividades relacionadas con la infancia y sus derechos. También está realizando un diagnóstico sobre
la situación que guarda esta problemática en México, por lo que ha solicitado a los presidentes de las
comisiones estatales de Derechos Humanos, que informen si han recibido quejas sobre explotación
sexual a niñas y niños o si se cuenta, en su estado, con información sobre este fenómeno.

A través de la Coordinación del Programa sobre Asuntos de la Mujer, el Niño y la Familia, la CNDH
propuso que en la Ley General de Salud se contemple que son actividades básica de Asistencia Social,
entre otras: la atención de mujeres, niñas y niños, personas adultas mayores y con alguna discapacidad
víctimas de violencia intrafamiliar: y que la SSA, el DIF y la SEGOB se coordinen para la ejecución del
programa contra la violencia intrafamiliar con los propósitos de: establecer campañas de capacitación
a fin de que los servidores públicos que traten a víctimas de dicha violencia sepan detectarla y
atenderla debidamente; organizar campañas educativas tendientes a erradicar la violencia intrafamiliar;
procurar la atención especializada de las víctimas de violencia intrafamiliar así como su protección. En
la Ley sobre el Sistema Nacional de Asistencia Social, la CNDH propuso el establecimiento y manejo
de un sistema nacional de información básica en materia de asistencia social. Dicho sistema deberá
contener datos desagregados por edad y sexo, y es prioritario que recabe aquellos que se requieran en
materia de violencia intrafamiliar, a fin de contrarrestar eficazmente ese fenómeno.

Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF)

Las 32 Procuradurías de la Defensa del Menor y la Familia que el Sistema DIF tiene en todo el país
cuentan con servicios especiales para la atención de problemas derivados de la violencia intrafamiliar.
También en la capital del país y en algunas capitales estatales, existen albergues especializados para
acoger transitoriamente a víctimas de violencia intrafamiliar, así como en varios estados y en el
Distrito Federal existen unidades especializadas en la atención de la violencia intrafamiliar y agencias
especializadas en este tipo de problemas.

A través del Programa de Atención a Menores y Adolescentes en Riesgo (PAMAR), el DIF busca mantener
un vínculo entre las niñas y los niños en situación de calle y sus familias, luego de que a través de un
amplio estudio logró demostrar que el 98 por ciento de estos menores tienen una relación familiar,
independientemente de que muchas de sus familias presenten diversos tipos de problemas.
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A finales de 1998, el DIF realizó en la ciudad de México el Primer Taller para Promotoras en Atención y
Prevención de Violencia Familiar, que incluyó una mesa redonda sobre "Modelos de Atención y Prevención
de la Violencia Familiar", con el objetivo de establecer un mayor acercamiento con instituciones y
especialistas en el tema, así como conocer su propuesta de abordaje desde un enfoque de masculinidad.

En agosto de 1999, el DIF y el UNICEF organizaron el Seminario Sobre Explotación Sexual Comercial de
Menores. Experiencias Internacionales y un Plan de Acción para México.

Procuraduría General de la República (PGR)

La PGR tiene primordial interés en apoyar actividades tendientes a evitar conductas relacionadas con
la violencia intrafamiliar, debido a que, si bien es cierto que estos hechos no son competencia de la
institución, también lo es que pueden convertirse en factores desencadenantes del proceso que inicia
con la realización de conductas antisociales y culmina en la comisión de actividades delictivas. En este
contexto, en mayo de 1998 la PGR celebró un convenio con el DIF, publicado en el Diario Oficial de
la Federación el 19 de mayo de ese mismo año, con el fin de crear agencias especializadas en atención
a menores; promover la capacitación a los agentes del Ministerio Público especializados en la atención
de menores; proponer la tipificación del delito de violencia intrafamiliar así como la participación del
DIF en el proyecto Unidades Deportivo Recreativas.

Como parte de este convenio, la PGR impartió el Curso Piloto de Capacitación a Agentes del Ministerio
Público, cuyo contenido se refiere básicamente al tratamiento especial a menores, mujeres y personas
con alguna discapacidad.

Por otra parte, como miembro del grupo de trabajo para la conformación del PRONAVI, la PGR
participa con el mencionado proyecto Unidades Deportivo Recreativas, que consiste en la adaptación de
espacios deportivos ubicados en comunidades que pueden considerarse de riesgo, para la aplicación
de modelos de prevención integral de conductas antisociales, de la farmacodependencia y de cualquier
tipo de violencia, además de contribuir a la integración familiar y comunitaria. El proyecto es produc-
to de la confluencia de una red gubernamental y una red social, en la que participan a nivel federal el
DIF, la CONADE y el CONADIC, así como el UNICEF y diversas instituciones estatales y organismos
civiles regionales.

Con este modelo se busca combinar el deporte social con la orientación, la información y la atención
respecto a los problemas, las inquietudes y las dudas que presentan niñas, niños y jóvenes, con la
participación de las madres y los padres de familia y la comunidad en general. A la fecha se han
instalado cinco Unidades en los estados de Baja California, Chiapas, Chihuahua, Sinaloa y en el
Distrito Federal. Se están promoviendo unidades en Jalisco, Morelos, Nuevo León, Querétaro,
Quinta Roo, Tamaulipas y Tlaxcala.

Cabe señalar que en la República existen un total de 84 Agencias Especializadas en delitos
intrafamiliares, asuntos familiares y de discapacitados, atención a víctimas, así como en asuntos del
menor, mujeres, personas de la tercera edad y delitos sexuales.
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Por otra parte, con el objeto de modificar la percepción que tienen los servidores públicos de las
instituciones responsables de la atención a víctimas de violencia intrafamiliar, se propuso la creación
de talleres dirigidos a policías, agentes ministeriales, peritos, médicos legistas y servidores públicos
de las comisiones de derechos humanos, a fin de proporcionarles herramientas para que atiendan y
den respuestas necesarias y adecuadas para la protección de víctimas de violencia.

Como una medida para promover en todo el país la adecuación de las normas jurídicas en materia de
violencia intrafamiliar, en el seno de la Séptima Reunión de la Conferencia Nacional de Procuración
de Justicia, que tuvo lugar del 8 al 10 de julio de 1999, la PGR presentó el documento titulado Estudio
Comparativo del Delito de Violencia Familiar o Intrafamiliar en la República Mexicana.

Dicho estudio comparativo tiene como objetivos reforzar el interés de los Procuradores Generales
de Justicia de todas las entidades federativas del país sobre la necesidad de promover iniciativas y
reformas legales para combatir la violencia intrafamiliar, así como facilitar la tipificación del delito de
violencia intrafamiliar en aquellos estados de la República en donde aún no se cuenta con el tipo
penal específico.

Este documento presenta un análisis sobre los elementos que constituyen el tipo penal de violencia
familiar o intrafamiliar, contemplados por los estados que ya lo prevén en su código penal, de donde
se extraen los elementos comunes, así como el fundamento, motivación y razón por la cual estos
elementos deberían de ser considerados para elaborar la tipificación del delito.

Secretaría de Gobernación (SEGOB)

La Secretaría de Gobernación, a través de la Subsecretaría de Seguridad Pública de la Dirección General
de Prevención y Tratamiento de Menores, ha emprendido dentro del Pronavi la creación de un
modelo para la detección de la violencia intrafamiliar entre los menores infractores. Este modelo ha
sido aplicado en investigación de campo a 659 menores en tratamiento y se encuentra en fase de
edición bajo el título Violencia Intrafamiliar y Menores Infractores (Un Modelo de Detección). Además se
encuentra en proceso la creación de un modelo de Atención Psicológica para la habilitación de los
menores infractores.

Secretaría de Relaciones Exteriores (SRE)

La Secretaría de Relaciones Exteriores, a través de una convocatoria de la Secretaría de Salud, participó
en la revisión de la propuesta de Norma Oficial Mexicana sobre violencia intrafamiliar, conjuntamen-
te con otras Secretarías de Estado y organizaciones no gubernamentales.

Asimismo, la SRE ha venido apoyando a la CONMUJER en la instrumentación de un proyecto para
sensibilizar a jueces de todas las entidades federativas sobre la importancia de la aplicación de la
Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres (Convención de
Belém do Pará). Este proyecto cuenta con apoyo de agencias de cooperación internacional.
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En el marco del PRONAM y como parte de las acciones de Combate a la Violencia, la SRE inició el
levantamiento de dos cuestionarios sobre las temáticas de violencia intrafamiliar, la violencia laboral
y el hostigamiento sexual, con el objeto de conocer la incidencia que pudiera haber entre el personal
que labora en la Institución, tanto en México como en el exterior y, en su caso, tomar las medidas que
se requieran. El cuestionario fue elaborado por una prestigiada organización no gubernamental,
misma que al momento actual analiza los resultados de las respuestas.

La SRE ha establecido una serie de metas tendientes a erradicar la violencia intrafamiliar, entre las que
destacan las siguientes:

Diseñar mecanismos orientados a modificar la percepción que tienen del fenómeno los servi-
dores públicos de todas las instituciones participantes en el PRONAVI, a fin de que compren-
dan que la violencia es nociva para las personas y para la sociedad.

Crear talleres dirigidos a policías, agentes ministeriales, médicos legistas, servidores públicos
encargados de atender quejas en las comisiones de derechos humanos y otros peritos, a fin de
darles herramientas útiles para que atiendan situaciones de emergencia y den las respuestas
necesarias para la protección de las víctimas de violencia intrafamiliar y la aportación de pruebas
pertinentes.

Establecer estrategias de sensibilización social para acabar con la cultura de la violencia intrafamiliar
y quitarle el permiso social que goza.

Editar y distribuir, de la forma más masiva posible, material impreso (trípticos, carteles, cartillas
informativas) y aprovechar y reproducir los ya elaborados en algunas instituciones.

Con motivo del Día Internacional de la Mujer, en la semana del 8 al 12 de marzo de 1999, se
instalaron dos Módulos de Información en las oficinas de la Cancillería, como parte de las actividades
que se desarrollan en el marco del Programa de la Mujer de la SRE, lo que permitió proporcionar
material impreso elaborado por la Comisión Nacional de Derechos Humanos, el Sistema Nacional
para el Desarrollo Integral de la Familia, el Gobierno del Distrito Federal, la Comisión Nacional de
la Mujer, así como por la propia Secretaría de Relaciones Exteriores.

En el marco de las Naciones Unidas y en el Sistema Interamericano, México ha promovido la
erradicación de la violencia contra la trabajadora migratoria, discusión que ha quedado reflejada en
diversos documentos tales como resoluciones y planes de acción, entre otros.

El 19 de octubre de 1998 se realizó, en la Secretaría de Relaciones Exteriores, la firma de un Acuerdo
de Colaboración entre el Gobierno de México y la Organización y el Sistema de Naciones Unidas para
llevar a cabo una Campaña Nacional contra la Violencia hacia las Mujeres, las Niñas y los Niños de México,
en el marco de la conmemoración de los 50 años de la Declaración Universal de los Derechos
Humanos de 1948, denominada “Una vida sin violencia es un derecho nuestro”. El Acuerdo de
Colaboración fue suscrito por el Instituto Mexicano de Cooperación Internacional, en representa-
ción de la SRE, y por el Coordinador Residente del Sistema de Naciones Unidas en México.
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El Artículo III del Acuerdo establece que se atenderán de manera prioritaria los siguientes aspectos:

a) la sensibilización, difusión y prevención sobre los orígenes y consecuencias de la violencia; sus
diferentes tipos y las condiciones de la población que se ve afectada; su característica delictiva;
los costos socioeonómicos que conlleva y la prioridad de legislar en aquellos Estados que aún
no cuentan con legislación sobre violencia intrafamiliar, así como modificar la legislación en
aquellos donde los delitos sexuales están tipificados inadecuadamente.

b) la capacitación a servidores públicos, funcionarios del Poder Judicial y de salud, entre otros,
conjuntamente con las vías de atención a víctimas de estos delitos;

c) la realización de una campaña que comprenda la elaboración de publicidad impresa, incluida
la celebración de un concurso de fotografía y de una publicación sobre los documentos
fundamentales internacionales relativos a la violencia contra la mujer;

d) acciones en los medios de comunicación social, electrónicos e impresos.

Secretaría de Educación Pública  (SEP)

La educación debe desarrollar las facultades del ser humano, sin embargo en México persisten
desigualdades y marginación que no solamente se encuentran asociadas a la pobreza, sino a creencias
y actitudes que responden a patrones culturales segregacionistas, como es el caso de las mujeres y las
niñas. De ahí la importancia de procurar acciones orientadas a impulsar su acceso y permanencia en
todos los niveles educativos y la construcción de una cultura de respeto, mediante la revisión de
planes, programas, materiales y contenidos educativos, la formación y la actualización de docentes y
la instrumentación de acciones y programas dirigidos a padres de familia.

En respuesta a lo anterior, la Secretaría de Educación Pública (SEP) se ha propuesto alcanzar las
siguientes metas: editar y distribuir masivamente, material impreso contra la violencia (trípticos, carte-
les, cartillas informativas) y aprovechar y reproducir los ya elaborados en algunas instituciones; organi-
zar campañas masivas de comunicación social por medios electrónicos; promover que las escuelas y los
institutos dedicados a la enseñanza y la investigación del derecho, y los organismos no gubernamenta-
les y académicos establezcan programas de divulgación de los derechos de las personas afectadas por el
fenómeno de la violencia intrafamiliar y de las vías y recursos que tienen para defenderse.

Como parte de los lineamientos operativos de la Dirección de Educación Inicial se considera el tema
de la violencia intrafamiliar para ser abordado dentro de los cursos y orientaciones que se ofrecen a
padres de familia. Actualmente, esta Dirección diseña el proyecto Educación para la Convivencia en un
Mundo Diverso mediante el cual se pretende generar ambientes para el desarrollo integral de las
potencialidades individuales independientemente del género, creando situaciones de diálogo y traba-
jo cooperativo donde cada uno(a) aprende a conocerse y respetarse. El proyecto está dirigido a las
diferentes figuras operativas que participan en la educación inicial, pero principalmente a los padres
de familia. Incluye el diseño de trípticos donde se abordan temáticas de educación para la igualdad,
así como suplementos coleccionables dedicados a niñas y niños.
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Por otra parte, los contenidos de los libros de quinto y sexto grado de primaria manejan conceptos
como variabilidad, para fundamentar por qué todos somos diferentes, propiciando el respeto de
cada uno hacia los demás. Se estudia también la equidad de género, sobre todo para impulsar a las
niñas a desarrollarse en igualdad de condiciones que los niños. En estos textos se considera el
machismo como el origen de la agresión y la violencia contra las mujeres.

A partir del ciclo escolar 1999-2000 se imparte la asignatura Formación Cívica y Ética en los dos
primeros grados de educación secundaria de nuestro país, y a partir del ciclo 2000-2001 a los y las
alumnas de tercer grado del nivel. Con esto se da respuesta a la necesidad de reforzar la formación de
valores en los jóvenes, señalada por maestras, maestros, padres y madres de familia y otros miem-
bros de la sociedad. Al tratar el tema de la violencia en la familia se establece que ésta es inaceptable y
luchar contra ella es luchar por la defensa de los más desprotegidos, los y las menores, las mujeres, los
ancianos y las ancianas y las personas con alguna discapacidad. Defenderlos constituye una posibili-
dad de vivir cotidianamente la defensa y promoción de los derechos humanos.

En el nivel preescolar, la SEP capacitó a 30 trabajadores y trabajadoras sociales para operar el Programa
de Prevención de la Violencia Intrafamiliar. Durante la capacitación se trabaja con un video denominado
Me lo dijo un pajarito el cual fue elaborado por la asociación civil Yaocihuatl A.C., la cual elaboró
también los materiales y documentos relacionados con el programa. Este programa será operado
por la Coordinación Sectorial de Preescolar en el Distrito Federal, atendiendo a padres y madres de
familia de las niñas y niños en este nivel educativo.

Mediante el Programa de Escuela para Padres Sí, para nuestros hijos se pretende fomentar la reflexión y
la acción de padres y maestros para mejorar la convivencia al interior de las familias, en donde
predomine el respeto, la tolerancia y la comunicación en las relaciones familiares. Este programa se
dirige a los padres y madres de familia de alumnas y alumnos matriculados en los diferentes niveles
y modalidades de Educación Básica en el Distrito Federal.

Con el fin de reforzar valores como la equidad, la solidaridad y el respeto a la dignidad humana, la
SEP y la Cámara de la Industria de Radio y Televisión han intensificado, desde 1998, la campaña
Educar para convivir mejor, con temas sobre la violencia intrafamiliar, el respeto a la dignidad humana,
la necesidad de alcanzar formas de convivencia más civilizadas y un trato más igualitario entre
hombres y mujeres.

En septiembre de 1998, la SEP organizó la Segunda Reunión de la Red Nacional contra la Violencia hacia
las Mujeres y los Hombres, con el objetivo de vincular los lineamientos de las distintas convenciones
sobre los derechos de la mujer y el combate a la violencia.

Secretaría de Salud  (SSA)

La Dirección General de Salud Reproductiva (DGRS) de la SSA, en colaboración con El Colegio de
México y la Organización Panamericana de la Salud, ha diseñado un Programa de Prevención y Atención
a la Violencia Intrafamiliar contra la Mujer, auspiciado por el Banco Interamericano de Desarrollo (BID).
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El objetivo de este programa es desarrollar un modelo de prevención, información y atención a
víctimas de la violencia doméstica. Para este proyecto se consideró a las ciudades de Torreón (Coahuila),
Monterrey (Nuevo León), Cuetzalan (Puebla) y el Distrito Federal, en donde se realizará un diagnós-
tico comunitario para implementar acciones de atención y prevención, con el propósito de contribuir
a crear conciencia en las autoridades y en la población en general sobre la magnitud del problema.

El Programa Piloto Regional de Prevención y Atención a la Violencia Intrafamiliar contra la Mujer, incluye un
componente de comunicación que contribuye al convencimiento de los participantes del mismo y de
los grupos de población involucrados, en la necesidad de atender y prevenir la violencia doméstica y
sexual hacia las mujeres. En la DGRS se diseñaron y distribuyeron carteles con los temas “Tienes
Derecho” y “Se vale”, que promueven acciones como recibir y obtener todo tipo de información
sobre la libertad de elección en la vida reproductiva de los individuos.

Por otra parte, con el propósito de unificar el desarrollo del Programa de Violencia Intrafamiliar contra la
Mujer en América Latina, se convocó a una Reunión Regional en Santo Domingo, República Domi-
nicana, a la cual asistieron participantes de Argentina, El Salvador, Paraguay, Venezuela y México.

Comisión de Equidad y Género de la Cámara de Diputados

A través de esta Comisión, la Cámara de diputados aprobó la Iniciativa de Ley en contra de la
Violencia Intrafamiliar; realizó e impulsó los trabajos del Parlamento de Mujeres de México, así
como la instalación de una Comisión Bicameral conformada por Diputadas y Senadoras; y fomentó
la aprobación de legislaciones contra la Violencia Intrafamiliar en las entidades federativas. Asimis-
mo llevó a cabo el Foro sobre Justicia y Equidad de Género, en el cual se analizó la impartición de justicia
en México y realizó el Primer Taller Nacional sobre Violencia Intrafamiliar, Legislación y su Aplicación.

Consejo Nacional de Población (CONAPO)

El Consejo Nacional de Población (CONAPO), en el marco del Programa Nacional contra la
Violencia Intrafamiliar, ha establecido un sistema de detección de los casos de violencia intrafamiliar
a través del Programa de Atención Telefónica De Joven a Joven, que se instituyó en 1994 en coordi-
nación con el DIF.

Este programa brinda a las y los jóvenes de la Ciudad de México un servicio de orientación e
información, de carácter anónimo y confidencial sobre sexualidad, salud reproductiva, noviazgo,
relaciones interpersonales, además de ser un espacio de contención ante emergencias emocionales y
de otro tipo, además de que los orientadores pueden canalizar a los usuarios en caso de ser necesario.

El proceso de interacción telefónica esta segmentado en seis fases: de contacto, de focalización, de
diagnóstico, de respuesta o búsqueda de alternativas, de despedida, y de cierre. Las llamadas son
anónimas, sin embargo ante situaciones de riesgo y con el consentimiento del usuario o la usuaria se
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da seguimiento a estos casos durante el tiempo que sea requerido. El programa De Joven a Joven
cuenta con un directorio de instituciones y organizaciones civiles especializadas en la atención y
manejo de violencia intrafamiliar, que incluyen la protección jurídica.

Este modelo, que ha demostrado ser un instrumento adecuado para cubrir las necesidades de
información y orientación, ha sido implementado también en Oaxaca, Guanajuato, México, Morelos,
y Sonora.

Instituto Nacional de Estadística Geografía e Informática (INEGI)

La violencia intrafamiliar constituye un tema de fundamental importancia en la agenda social; sin
embargo, su medición se dificulta ya que lo sensible del tema, la vergüenza, la culpa y la creencia de que
es un asunto privado, lleva a la población a mostrar renuencia o a minimizar la magnitud del
fenómeno. Por ello, se considera importante abordar esta temática desde una perspectiva amplia,
aprovechando los registros administrativos disponibles, como a través de encuestas directas en los
hogares como la ya mencionada. En este marco, y como parte del programa para ampliar la cobertura
temática de las estadísticas sociales, el INEGI levantó en el área metropolitana de la ciudad de México,
la Encuesta sobre Violencia Intrafamiliar 1999 (ENVIF), cuyo objetivo fue detectar dentro de los hogares
la presencia de diferentes manifestaciones de violencia, como son el maltrato emocional, la intimida-
ción, el abuso físico y el abuso sexual, reconociendo para cada una de ellas la forma como se presen-
tan, su frecuencia y actores involucrados. En mayo de 2000 se publicó el documento Violencia
Intrafamiliar: Documento Metodológico y Resultado, producto de dicha encuesta.

Por su parte, el Gobierno del Distrito Federal ha impulsado la creación de diversas instancias relaciona-
das con el problema de la violencia intrafamiliar tales como la Dirección de Prevención de la Violencia
Intrafamiliar, la Dirección de Atención a Grupos Vulnerables en el Distrito Federal y la Dirección
General de Equidad y Desarrollo Social (DGEDS). Asimismo, reinstaló el Consejo para la Asistencia y
Prevención de la Violencia Familiar en el Distrito Federal e integró los Consejos para la Asistencia y
Prevención de la Violencia Familiar Delegacionales. Por medio de éstos se realiza un seguimiento
jurídico a través de la asistencia legal, así como la implementación de una célula del Ministerio Público
en la materia, para iniciar actas especiales en coordinación con las delegaciones regionales.

A través de la Dirección de Prevención de la Violencia Intrafamiliar, se colaboró en la creación de la Ley
de Asistencia y Prevención de la Violencia Familiar para el Distrito Federal y se han implementado
acciones de difusión para dar a conocer esta Ley a la población en general.

Por medio del Programa de Participación Equitativa de la Mujer en el Distrito Federal (PROMUJER) se
proponen políticas públicas que garanticen el pleno ejercicio de los derechos de la mujer, a través de
la coordinación de acciones gubernamentales y sociales de las mujeres del Distrito Federal, así como
la difusión, la capacitación y la sensibilización hacia los servidores públicos de diferentes instituciones
del Gobierno del Distrito Federal.
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4 Idem.

Entre las acciones que ha emprendido el PRONAM se encuentran: el impulso a campañas de difu-
sión para contribuir a la construcción de una cultura de relaciones equitativas entre los géneros; la
promoción de la sensibilización y capacitación en los servidores públicos de las instituciones del
Gobierno del Distrito Federal, así como la elaboración de propuestas de reformas legislativas enca-
minadas a la promoción de la equidad entre los géneros y la eliminación de contenidos discriminatorios
en contra de la Mujer.

En materia de delitos sexuales, la Comisión de Equidad y Género, ha propuesto la instalación de
una Agencia sobre Delitos Sexuales en Iztapalapa y el Gobierno del Distrito Federal, a través de la
Dirección de Prevención de Violencia Intrafamiliar, ha dado marcha a dos servicios especializados de
LOCATEL, Línea Mujer y Línea Dorada, cuyo objetivo es ofrecer asistencia y asesoría a las y los
afectados por este tipo de delitos.

3. Medidas de atención a mujeres víctimas de violencia4

A fin de erradicar la violencia contra las niñas, las adolescentes, las mujeres y las ancianas, las instancias
gubernamentales han venido instrumentando distintas medidas de alcance y naturaleza diversa.
Tales instancias han puesto a disposición de las mujeres que ya han sido afectadas por la violencia una
serie de mecanismos que velan por una atención digna y comprensiva.

En los últimos años se han creado más mecanismos de protección jurídica a mujeres víctimas de
violencia. Sin embargo, se reconoce que esto no es suficiente. Por esta razón, se han realizado acciones
complementarias como la creación de instituciones especializadas en el tratamiento a las víctimas,
entre las que destacan:

La Procuraduría General de la República (PGR): Unidades de Atención a la Violencia Familiar;
el Centro de Atención a la Violencia Intrafamiliar (CAVI); el Centro de Atención de Víctimas
del Delito Violento (ADEVI); y el Centro de Terapia de Apoyo de Delitos Sexuales.

El entonces Departamento del Distrito Federal (DDF) inauguró, en julio de 1997, el Albergue
Temporal Alianza para las Mujeres Víctimas de la Violencia Intrafamiliar. La creación de este
albergue tuvo su origen en una recomendación realizada expresamente por la Comisión de
Derechos Humanos del Distrito Federal (CDHDF).

Se crearon más Centros de Atención a la Violencia Intrafamiliar (CAVI) en los estados de San
Luis Potosí, Durango y Guerrero y próximamente en Puebla y Oaxaca, así como el estableci-
miento del Programa de Atención Integral para Víctimas de Ataques Sexuales en el año de 1994.

En el Distrito Federal se formó una instancia específica de promoción de los derechos de las
mujeres (PROMUJER) y se han creado siete unidades de atención de violencia familiar.
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Adicionalmente, en la PGR se desarrollan programas y campañas permanentes para prevenir conduc-
tas ilícitas de carácter federal y para coordinar programas de formación de capacitadores dirigidos a
fortalecer las actividades de prevención de la violencia contra la mujer y la farmacodependencia.

También existe la Red de Apoyo a Mujeres Víctimas de Abuso, que fue creada en 1993 por la
Comisión Nacional de Derechos Humanos. La Red promueve la coordinación con dependencias y
con entidades federales, estatales y municipales, a fin de apoyar a las mujeres que sufren cualquier tipo
de violencia.

La PGJDF ha difundido en diversas instituciones, tanto públicas como privadas, así como en
delegaciones políticas y escuelas de todos los niveles, una educación de apoyo a la víctima y de
prevención de diversos abusos ejercidos contra las mujeres de todas las edades. Asimismo, la PGJDF
asignó recursos para instrumentar un Plan de Acción a Favor de las Víctimas, así como apoyos didácticos,
técnicos e informáticos a todos y cada uno de los miembros de la red constituida para tal efecto.

Otra medida para garantizar la impartición de justicia a víctimas en la PGJDF consiste en la revisión
del marco jurídico en la materia, a efecto de dar mayor participación a las víctimas de los delitos, tanto
en lo tocante a la reparación del daño como en materia de participación en las indagatorias y en los
procesos penales. También se favoreció el fortalecimiento en la reparación del daño como mecanis-
mo jurídico mediante acciones concertadas entre la sociedad civil y el Estado.

Con el propósito de incluir la perspectiva de género en sus actividades, la PGJDF tiene planeado
realizar un programa integral y especializado de capacitación sobre los diferentes tipos de victimización,
que se llevará a cabo mediante convenios con la sociedad civil organizada. Además, en cada uno de los
programas que llevan a cabo los Centros de Atención Especializada de la Dirección General a Vícti-
mas de Delito se incluye una perspectiva libre de violencia y dirigida a evitar la discriminación de
género.

La CDHDF, el Consejo Consultivo del PRONASOL y Promoción Social de México, A.C.
(PRODESOME) realizaron, en 1994, el convenio «Vida Digna». Por este medio se brindó atención
médica, psicológica y alimenticia, así como becas de capacitación para el trabajo y empleo, a mujeres
dedicadas al sexoservicio. Ese mismo año, la CDHDF se integró a la Red para la Atención a Violación de
Derechos Humanos de las Mujeres.

Con respecto a la ejecución de proyectos de atención a mujeres que han sido víctimas de violencia, las
ONG constituyen un apoyo de gran importancia. A manera de ejemplo, conviene citar programas
desarrollados por el Gobierno del Distrito Federal en materia de atención integral a la víctima, en
colaboración con algunas ONG. Las ONG, además, llevan a cabo proyectos de capacitación y reeducación
de la sociedad, con el objetivo de construir una cultura de no agresión y de respeto a los derechos y
libertades de los sujetos sociales más vulnerables, propiciando que las mujeres se asuman como
sujetos de cambio social y como agentes promotores del mejoramiento de su condición de vida.
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4. Estrategias de información, educación y comunicación para la prevención
de la violencia contra la mujer5

Las acciones de información, educación y comunicación en materia de violencia intrafamiliar son de
fundamental importancia para informar y concientizar sobre los derechos humanos de las mujeres,
niños y niñas; promover actitudes y comportamientos que velen por la integridad física y mental de
los individuos; y propiciar relaciones armoniosas en las familias. Las comisiones gubernamentales
de derechos humanos de las entidades de la República promueven, a través de cursos, talleres,
seminarios y conferencias, el conocimiento de los derechos humanos y la cultura de equidad de
género. Estas actividades de promoción se dirigen a grupos organizados de mujeres y al público en
general, con el fin de crear una conciencia social de igualdad entre hombres y mujeres.

Con apoyo de la Comisión Interamericana de Mujeres del Fondo de las Naciones Unidas para la
Infancia (UNICEF) y UNIFEM, y en colaboración con la Unidad Azcapotzalco de la Universidad
Autónoma Metropolitana y los gobiernos de las entidades federativas, la CONMUJER diseñó y está
impartiendo el Taller para la Aplicación en México de la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar
y Erradicar la Violencia contra la Mujer, a jueces y agentes ministeriales del Distrito Federal y de los
estados de Oaxaca y Coahuila, y tiene programada la próxima impartición de este taller en otras
entidades.

Desde 1995 se distribuye un tríptico de tiraje masivo, elaborado por la CNDH, denominado Qué es
la violencia intrafamiliar y cómo contrarrestarla. Asimismo, continúa en marcha la campaña de sensibili-
zación en los medios a favor de la mujer, que cuestiona valores y creencias sexistas todavía comunes.
Esta campaña ha sido apoyada por la CONMUJER, Solidaridad Internacional (SI), Revista FEM, y el
Gobierno del Distrito Federal, entre otras instancias.

En 1996, la CDHDF publicó el libro Al otro lado de la calle; prostitución de menores en la Merced. De esta
obra se hicieron dos ediciones –una en español y otra en inglés–. Que exponen el resultado de una
investigación realizada en colaboración con Espacios de Desarrollo Integral, A.C. (EDIAC) y el
UNICEF. El diagnóstico deja clara constancia de que la situación de las menores prostitutas adquiere
una especial significación por la multivulnerabilidad de que son objeto por su sexo, edad, y condición
de trabajadoras.

De igual modo, la CDHDF ha publicado las siguientes cartillas:

Cartilla de los Derechos Humanos de las Mujeres Mujer, Los Derechos Humanos son tuyos.
Conócelos, házlos valer, en colaboración con la Coordinación Nacional de ONG de Mujeres Por
un Milenio Feminista.

Cartilla de Derechos Humanos para Evitar la Discriminación por Orientación Sexual, en cuya
elaboración participó la Fundación Arcoiris.

5 Idem.
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En marzo de 1998 se inició la Campaña Nacional por los Derechos Humanos de las Mujeres; en ella
participan la CDHDF y la Coordinación Nacional de ONG de Mujeres Por un Milenio Feminista. Esta
campaña tiene el propósito de difundir entre las mujeres el conocimiento de sus derechos, que
tomen conciencia de que la situación de violencia cotidiana que viven no es natural y que, por tanto,
pueden denunciarla.

En abril de 1998, la SEP, el DIF, la CNDH, el IFE, el UNICEF y la CDHDF firmaron la Declaración
Conjunta para Desarrollar un Programa de Acción Institucional a Favor de los Derechos de la Niñez y los Valores
de la Democracia, en el que se incluye el fomento a una cultura donde prevalezca la igualdad de género.

La Campaña Nacional contra la Violencia hacia las Mujeres, las Niñas y los Niños de México, constituye un
proyecto interagencial que se realizó en 1998 bajo la coordinación del Fondo de Naciones Unidas para
el Desarrollo de la Mujer (UNIFEM), con la participación del Programa de Naciones Unidas para el
Desarrollo (PNUD) y varios organismos internacionales y agencias de cooperación como FAO, OIT,
OMS/OPS, CEPAL, Centro de Información de Naciones Unidas (CINU), UNICEF, el Fondo de
Población de Naciones Unidas (UNFPA) y el Programa de Naciones Unidas para la Fiscalización
Internacional de las Drogas.

El objetivo general de la campaña es informar, promover y concientizar sobre los derechos humanos
de las mujeres, niños y niñas que viven situaciones de violencia y promover la toma de conciencia
sobre las graves consecuencias y los costos sociales que la violencia provoca dentro y fuera de la
familia. Igualmente, la campaña se abocará a difundir y promover el conocimiento de las leyes que ya
existen sobre violencia intrafamiliar, y en el caso de los Estados de la República en donde aún no se
haya legislado sobre el particular, se buscará concientizar a los sectores de la sociedad sobre la necesi-
dad de hacerlo. La misma está inspirada principalmente en el Programa de Acción de la Conferencia
Mundial de Derechos Humanos (Viena, 1993), la Conferencia Internacional sobre la Población y el
Desarrollo (El Cairo, 1994), la Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer (Pekín, 1995) así como en
la Convención de los Derechos de la Niñez.

En esta Campaña participan instituciones del gobierno federal como la CONMUJER, SRE, SEGOB,
SSA, SAGAR, STyPS, SEP así como CONAPO, DIF y los gobiernos de los Estados de Oaxaca,
Guerrero, Chiapas, Chihuahua, Puebla, Veracruz y Quintana Roo, e incluye la participación de entida-
des académicas, de diversas ONG y de organismos empresariales mexicanos.

En el marco de esta campaña, UNIFEM organizó en 1999 una mesa redonda sobre la Violencia de
Género en México, en la cual participaron representantes de la Conmujer, del Programa de Equidad
y Género para la Mujer del Distrito Federal y de la Universidad Autónoma Metropolitana - Azcapotzalco
(UAM-A), entre otros participantes. En el mismo año, UNIFEM y Conmujer realizaron la mesa
redonda Una vida sin violencia también es un derecho, para promover la Campaña Nacional.
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III. Retos y perspectivasIII. Retos y perspectivasIII. Retos y perspectivasIII. Retos y perspectivasIII. Retos y perspectivas

El trabajo desarrollado por instituciones públicas y privadas y de la sociedad civil, han permitido
identificar algunos de los principales obstáculos que dificultan el desarrollo de acciones para combatir
la violencia hacia las mujeres, entre los cuales se encuentran:

La escasez de recursos para la implementación de programas y proyectos.

Insuficientes espacios especializados en la atención a víctimas de violencia intrafamiliar.

Resistencia a la sensibilización en género y a la problemática de violencia intrafamiliar por parte
de algunos servidores públicos dedicados a la procuración e impartición de justicia.

Cultura incipiente de denuncia de los delitos de violencia familiar.

Falta de información sobre el problema, desagregada por sexo.

Frente a lo anterior, se propone lo siguiente:

Adecuación de las leyes estatales para que en todas las entidades federativas se prevean los
medios para contrarrestar la violencia familiar y contra las mujeres.

En materia penal, el delito de violencia familiar debe perseguirse de oficio, para que no se pueda
retirar la denuncia sin que antes se solucione el problema.

Que la indemnización por daño moral, establecida en el Código Penal para los delitos de
violencia familiar, se prevea de igual forma en la ley familiar para los casos de divorcio por
violencia intrafamiliar.

Cuando se condene al agresor al pago de terapias, y éste carezca de recursos, que se proporcio-
nen gratuitamente a las víctimas terapias a través de la UAVIS.

Enlaces con las Procuradurías estatales, para crear Agencias Especializadas en atención de me-
nores en toda la República.

· Elaborar un programa de capacitación para los Agentes del Ministerio Público especializados
en la atención de menores y personas con discapacidad.

· Proponer la tipificación del delito de violencia intrafamiliar en los códigos penales en las entida-
des federativas.

Editar y distribuir masivamente, material impreso contra la violencia y aprovechar y reproducir
los ya elaborados en algunas instituciones y organizar campañas masivas de comunicación
social por medios electrónicos.
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Promover que las escuelas y los institutos dedicados a la enseñanza y la investigación del
derecho, así como las ONG y sectores académicos establezcan programas de divulgación de los
derechos de las personas afectadas por el fenómeno de la violencia intrafamiliar y de las vías y
recursos que tienen para defenderse.

Difundir entre la población indígena la información referida a los derechos de las mujeres y las
niñas, y legislar en sus comunidades contra la violencia intrafamiliar.

Proporcionar a las mujeres indígenas atención legal y psicológica bilingüe en caso de ser víctimas
de violencia intrafamiliar.
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